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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOS1CIONES" 

LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la 
Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 deI 

16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019 y a su vez la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del aFio 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la 
disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 
231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, 
entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos 
compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado parcialmente por el Decreto 050 
del 2018. 

Que el día ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022), la seiiora MARIA CRISTINA YEPES 
AVIV!, identificada con cédula de ciudadanía número 41.904.421, quien actúa en calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado: LOTE 18 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES 
DE SAUSALITO, ubicado en la Vereda CALLE LARGA, del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-5364 y ficha catastral N° 
632720000000000010801800001015, quien presentó, a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, el formulario Unico Nacional de Solicitud de 
Permiso de Vertimientos con radicado No 4306-22. Acorde con la información que se detalla 

INF6ikMACION GEÑERALDEL(ERYE1IIEÑ7O j- . 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 18 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BOSQUES DE SAUSALITO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CALLELARGA del municipio de 
FILANDIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenacias 

geograficas). 
X= 1162076.05 Y=101086Z41 

Cóciigo catastral 
—.g w 

632720000000000010801800001015 
'-. 1. J 1. 

9 CaLle sg Norte # 19-55 5.! Mercedes del Norte seMcioatctiente®crq.gov.co  .. www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 



tJfl Plan de Acción Institucional 

Wg,
¡2 2rotegiendo el patrimonio 

¡7/ Ç.7 ) A ambiental y más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

RESOL UCION No. 3557 

ARMENIA QUINDIO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- INFORMACIÓN GENERAUDEL VERTIMIENTO 
- : .:Y'?C..J 4?:»-.- 

Matricula Inmobiliaria 284-5364 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Resolución No. 00001697 del 06 de julio 
de 2017 (Concesión de aguas 
subterráneas) 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.0077 lIs 

Frecuencia de la descarga 30 días 1 mes 

Tiempo de la descarga . 18 h ¡día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 12.57 m2  

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en los artículos 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 de la ley 1076 de 2015, (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010); 
Mediante Acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-553-08-22 del día once (11) de 
agosto del año dos mil veintidós (2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de Permiso de 
Vertimientos, el cual fue notificado electrónicamente el día 17 de agosto de 2022 a la señora 
MARIA CRISTINA YEPES AVIVI en su calidad de propietaria. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el INFORME DE VISITA TECNICA de 
acuerdo con la visita realizada el trece (13) de septiembre de dos mil veintidos (2022) al Predio 
Rural: LOTE 118 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO, ubicado en la 
Vereda CALLE LARGA, del Municipio de FILANDIA (Q),  en la que concluyó lo siguiente: 

CiQ!: 
Rwce9ecd, ce ¡cca.o 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDACALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se obsenia un predio totalmente vado. 
No se ha iniciado con laconstrucdn de la Vivienda niel STARD 

El predio linda con la via de aceso al condominio y otros predios vecinos. 

Que el día catorce (14) de septiembre de 2022, el Ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
Ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV -901 - 
2022 

FECHA: 14 de septiembre de 2022 

SOLICITANTE: MARIA CRISTINA YEPES AVIVI 

EXPEDIENTE: 04306-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales 
Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

2. Radicado E04306-22 del 08 de abril de 2022, por medio del cual el usuario 
presenta la solicitud del permiso de vertimiento. 

3. Radicado No. 00008966 del 13 de mayo de 2022, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

4. Radicados E06205-22 del 1demayo.%de42022  y E06699-22 del 27 de mayo de 
2022, por medio de los da respuesta a la solicitud de 

. 

7ra4,qa.cd.a et aAow 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimiento con 
radicado No. 00008966 del 13 de mayo de 2022. 

5. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-553-08-2022 
dell 1 de agosto de 2022. 

6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema del 13 de 
septiembre de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 
rl 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 18 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BOSQUES DE SAUSALITO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CALLELARGA del municipio de 
FILANDIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
geograficas). 

X= 1162076.05 Y=1010862.41 

Código catastral 632720000000000010801800001 015 

Matricula Inmobiliaria 284-5364 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Resolución No. 00001697 del 06 de julio 
de 2017 (Concesión de aguas 
subterráneas) 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.0077 lIs 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga 
rin 

Intermitente 
(44 

P,otc91c.cde cf 
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Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 12.57 m2  
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PLan do Acción Institucional 
Proteç$ndo el pairimonio 

ambientaL y más cerca 
deL ciudadano' 

2020 2023 

RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA QUINDIO, DIECISIETE (17) DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según la documentación técnica aportada por el usuario, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducirán a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) construido en sitio, compuesto por una (1) Trampa de Grasas, un (1) 
Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente. Para la disposición final de las 
aguas tratadas, se propone la construcción de un (1) Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Según la informacion técnica presentada, se propone la construcción de 
una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 318.50 litros de capacidad para el pre-
tratamiento de las aguas residuales domésticas, con las siguientes dimensones: Largo = 0.70 
m, Ancho = 0.70 m, Altura Útil = 0.65 m. 

Tanque Séptico: Según la información técnica presentada, se propone la construcción de un 
(1) Tanque Séptico en mampostería de 4860 litros de capacidad, con las siguientes 
dimensiones: LI = 1.60 m, L2 = 0.65 m, Ancho = 1.20 m, Altura Útil = 1.80 m.Filtro Anaerobio 
de Fluio Ascendente: Según la información técnica presentada, se propone la construcción de 
un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mampostería de 2880 litros de capacidad, con 
las siguientes dimensiones: Largo = 1.20 m, Ancho = 1.20 m, Altura Útil = 2.00 m. 

Disposición final del efluente: Según la información técnica presentada, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas se propone la construcción de un (1) Pozo de 
Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.00 metros de profundidad útil. En el ensayo de 
infiltración realizado en el predio se obtuvo una tasa de percolación promedio de 5.00 min/in. 
El tipo de suelo encontrado se identifica como ARENA FINA FRANCO ARENOSA, 
correspondiendo a un terreno de absorción media. 

?4vite,.'dn d c;o 
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RESOLuCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDIO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 

DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Diagrama del sistema de trataminto de aguas residuales domésticas 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en 
una vivienda familiar, los caudales y las cargas contaminantes son similares entre sí. En 
consecuencia, dado el bajo impacto de los vertimientos de esta magnitud y características, y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio), se obtiene la remoción de carga contaminante 
requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites). Se considera que una caracterización 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento 
de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 159 del 18 de mayo de 2022, expedido por la 
Secretaría de Planeación del municipio de FILANDIA, QUINDIO, se informa que el predio 
denomiado "CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO LOTE 18", identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 284-5364 y ficha catastral No. 
632720000000000010801800001015, está ubicado dentro de uh área donde predominan los 
usos Agrícola, Pecuario y Forestal, donde deben desarrollarse labores de conservación de los 
recursos del suelo, flora y fauna. Además, en el predio son limitados y prohibidos los usos de 
tipo Agroindustrial, Industrial, Minero, Urbanizaciones (condominios, conjuntos residenciales, 
parcelaciones) y todos aquellos que, a juicio de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
atenten contra los recursos renovables y el medio ambiente. 

Pgte9eena a p cttetO 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDIO, DIEC1SIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 2. Ubicación del predio 

Fuente: SIG Quindio 

Imagen 3. Capacidad de uso del suelo en la ubicación del vertimiento 

flQiLfi?1t _cc,  1 
1 

2 .'.-r 2 

- =--
, 

Fuente: SIO Quindío 

De acuerdo con lo evidenciado en el SIG Quindío, el predio objeto de análisis se ubica sobre 
suelo con capacidad de uso Clase 6. 

et jatcoza 
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Imagen 4. Ubicación del vertimiento dentro del Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMÉNIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRÉ DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18.CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

REVISION DE DETERMINANTES AMBIENTALES 

Fuente: SIG Quindio 

Según lo observado en el SIC Quindía, se evidencia que el punto de descarga se encuentra 
dentro de los siguientes polígonos de Áreas y Ecosistemas estratégicos 

Distrito de Conservación de Suálos Barbas Bremen. 
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RESOLUCION )VÓ. 3557 '' 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En la visita técnica dell 3 de septiembre de 2022 se evidencio punto de descarga del vertimiento 
en coordenadas grados decimales Lat: 4.69252 N y Long: -75.617007W es decir coordenadas 
geográficas Lat: 04° 41' 29.9" Nl y Long: -75° 36' 54 3" W. 

De acuerdo con la imagen No. 5 por el límite sur del predio cercano al punto de vertimiento se 
muestra 2 presuntos drenajes, sin embargo, en visita técnica del 13 de septiembre de 2022, se 
verificaron dichos puntos encontrando geoforma de cuenca de escurrimiento de aguas lluvias 
donde no se evidencia lámina de agua permanente, es decir no se evidencia que se constituyan 
afloramientos de agua en esos puntos. Por tanto, se determina que el punto de descarga del 
vertimiento cumple con el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, de 30 metros al lado y lado. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, 
y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

El punto de descarga, se encuentra dentro del Distrito de Conservación de Suelos Barbas 
Bremen, por lo que se deberá tener en cuenta la normatividad vigente al respecto. Además, se 
encuentra por fuera del polígono de delimitación del predio. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita del 13 de septiembre de 2022, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

9 CaLle sg Norte 4~ 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcioatctiente©crq.gov.co  '. www.crq.gov.co  1.. (6)7460679 -(6) 7460643 - 317427441-7 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CÁMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAÑ OTRAS DISPOSICIONES" 

• Se observa un predio totalmente vacío. 

• No se ha iniciado con la construáción de la vivienda ni del STARD. 

• El predio linda con la vía de acceso a condominio y otros predios vecinos. 
5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuandó el STARD 
propuesto se encuentre construido y esté en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando, además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas 
y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico 
y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual, lo cual se traduce en remociones de carga contaminante inferiores 
a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos 
permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar el STARD 
en terrenos con pendientes significativas puede conllevar a que se presenten 
eventos de remociones en masa, los cuales pueden generar problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursqs de agssuperficiales (quebradas, ríos, etc) y 
cualquier árbol, serán de 5, 15Q,j os respectivamente. 

- 

rotc&,cda et 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"PQR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Si se va a realizar algúntipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento 
yio adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por 
el solicitante y en lo descrito en el acta de visita técnica de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema del 13 de septiembre de 2022. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
04306-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, para el predio LOTE 18 
CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO: se determino:  

• El sistema de tratamiento de aquas residuales domesticas propuesto como 
solución individual de saneamiento es acorde a los lineamientos establecidos en 
la Resolución 0330 de 2017 que adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua 
potable y Saneamiento Básico RAS. lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto en el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes permanentes. 

• El punto de ubicación del vertimiento propuesto y la totalidad del predio, se encuentra 
FUERA de suelo de protección asociado a franjas forestales protectoras de lüüm a 
la redonda, según artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques 
del Decreto 1076 de 2015. 

• ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
tratadas en el predio se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo de 
Absorción ubicado en coorden€ )q fi 04° 41' 29.9" N ; 750 36' 54.3" W. 

. 
gdo d c4cw 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUII'JDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• El punto de descarqa propuesto se encuentra dentro del Ditrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen, parlo que se deberá tener en cuenta la normatividad viqente al 
respecto.  

• Se resalta que los suelos de protección según el artículo 2.2.2.1.2.11 del Decreto 
1076 de 2015 'Está constituido parlas zonas y áreas de terrenos localizados dentro 
de cualquiera de las clases de suelo de que trata la Ley 388 de 1997 y que tiene 
restringida la posibilidad de urbanizarse debido a la importancia estratégica para la 
designación o ampliación de áreas protegidas públicas o privadas, que permitan la 
preservación, restaúración o uso sostenible de la biodiversidad, de importancia 
municipal, regional o nacional.", en este sentido el suelo de protección corresponde 
a determinante según lo dispuesto en Articulo 10 de la Ley 388 de 1997 y constituyen 
normas de superior jerarquía, por tanto, para el caso en particular del permisode 
vertimientosel Decreto 1076 de 2015 Articulo 2.2.3.3.5.2. parágrafo 1 "En tódo caso 
cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 
de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los 
primeros". 

Una vez analizada la documentación y la información que reposa en el expediente, se pudo 

evidenciar que en el concepto técnico del día catorce (14) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), el ingeniero civil, da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando 
con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto en la solicitud es el 
indicado para mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en el desarrollo del poyecto. Además a esto, de acuerdo al estudio del 

trámite se pudo evidenciar que el predio objeto del permiso de vertimiento se encuentra al 
interior del Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen, lo que genera que este 
trámite deba manejarse como una situación especial, y en este aspecto se debe realizar un 

análisis jurídico - técnico para determinar la viabilidad de la otorgación o negación del permiso; 
para lo cual resulta inminente identificar el paso jurídico que ha tenido la declaratoria del área 

protegida, a lo que se tiene que: 

El Parque Regional Natural Barbas Bremen, ubicado en zona limftrofe de los departamentos de 
Quindío y Risaralda, fue declarado como tal mediante los Acuerdos No. 020 del Consejo 
Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ- del día 22 de diciembre de 
2006; que el día 30 de junio de 2011, a través del Acuerdo 012, expedido por la CRQ, se 
homologó la denominación del Parque Regional Natural Barbas Bremen a Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen, homologación que se llevó a cabo por la inminente 
necesidad de respetar los derechos adquiridos con anterioridad a la declaratoria, pues para el 
momento de la constitución como la zona ya contaba con una gran 
cantidad de asentamientos humanos, y e~talimitción resultaba incompatible con, el uso que 

el jcrtino 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNPERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

se le daba a este siti, por lo cual con el fin de buscar la perfecta armonía entre los propietarios 
de los predios privados dentro del área y los recursos naturales, se realizó el cambio, pasando 
de Parque Regional a Distrito de Conservación de suelos y en el entendido de que es la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la encargada de realizar la administración de esta 

área, en el mes de octubre del año 2014, el consejo directivo de la mencionada entidad realizó 
mediante el acuerdo 016, el plan de manejo para el Distrito de Conservación de Suelos Barbas 

Bremen, el cual es de obligatorio cumplimiento y que trae consigo una serie de obligaciones 
para la conservación del mismo. 

Que adicional a lo anterior, encontramos en el certificado de tradición del predio identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 284-5364, se desprende que  

¿ ;itit&de .r SlI  

 que se trata de un predio rural ubicado en la 

Vereda Callelarga (Cruces) del municipio de Filandia tal y como lo indica el concepto sobre 

uso de suelos N° 159 con fecha del 18 de mayo de 2022, ¡ dado por el Secretario de 

Planeación Municipal de Filandia certifica lo siguiente. "Que el predio denominado 

CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO LOTE No.18 ubicado en la vereda 
Cruces de este Municipio con ficha catastral 63272000000000001Ó801800000959, se encuentra 

establecido dentro del suelo rural de este Municipio, con relación al acuerdo No.074 de diciembre 
27 de 2000, por medio del cual se adoptó el Esquema de Ordenamiento Territorial para el 

municipio de Filandia 2000-(E.O.T). 

Que dentro de dicho Concepto de uso de suelos se encuentra lo siguiente: "...NOTA: Al 
encontrarse dentro de los límites del distrito de conservación de suelos Barbas Bremen, 
debe solldtarse concepto técnico a la dirección de regula ción y control ambiental de la CRQ." 

iocáhzado1 en 14 

 proyecto sujeto al trámite de licenciamiento, 

conforme a la norma vigente para la época. 

Que adicional a lo anterior; encontramos que el certificado de tradición y libertad del predio 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 284-5364, se desprende que el fundo tiene una 
cabida de iHa 0398 metros cuadrados y de acuerdo al Concepto de Uso de suelos No.159 del 
18 de mayo del año 2022, el cual fue expedido por el Secretario de Planeación del Municipio de 

Filandia Q,  quien es la autoridad co e&\,teWqaratar y definir estos aspectos. 

 el mismo certificado de tradic?  y6ead$1epredio denominado 1) CONDOMINIO 
aecç/aS4, ce ¡aw 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA QUINDÍO, DIECISIETE ('17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIÓ CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 

DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CAMPESTRE SAUSALITO LOTE No.18 ubicado en la Vereda CALLELARGA (CRUCES) del 

municipio de FILANDIA (Q)" de 2000, 

esta Subdirección realiza un análisis en el marco de los Acuerdos No. 020 deI Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ- del día 22 de diciembre de 2006; y  el 

Acuerdo 012 del día 30 de junio de 2011, expedido por la CRQ, se homologó la denominación 

del Parque Regional Natural Barbas Bremen a Distrito de Conservación de Suelos Barbas 

Bremen, homologación que se llevó a cabo por la inminente necesidad de respetar los derechos 
adquiridos con anterioridad a la declaratoria, pues para el momento de la constitución como 

Parque Regional Natural, la zona ya contaba con una gran cantidad de asentamientos humanos 

y teniendo n cueita lá  p€itura délfredi6  sp  ibltt6létér  ue el  

 "Por él cual se reglamentan las disposiciones 

de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de 
ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de 
parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposíciones" Hoy 
compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las 
actuaciones urbanísticas, leyes incorporadas como determinante ambiental en la Resolución 720 

de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q; lo que amerita que este despacho deba 
pronunciarse sobre esta disposición, convirtiéndose en un derecho adquirido por el propietario 

de buena fe; y de acuerdo a la sentencia 192 del año 2016 "DERECHOSADQUIRIDOSEN 

MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE PREVALENCIA DEL IN TERES 
GENERAL SOBRE EL PARTICULAR Y LAS FUNCIONES SOCIAL Y ECOLOGICA DE LA 

PROPIEDADSS 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, so/amente se aplica en el derecho 

privado pues en el derecho público la doctrina i' la jurisprudenda consideran que es más 

apropiado hablar de situadones Jurídicas consolidadas. (...) Esta diferencia adquiere mayor 
relevancia cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello sefialó la Corte en 

sentencia anterior, (...) que "en este campo no existe el amparo de derechos adquiridos pues la 
dinámica propia del Estado obliqa al leqislador a modificar la normatividad en aras de loqrar el 
bienestar de la colectividad en qeneral; en consecuencia, nadie puede pretender que un 

determinado régimen tributario lo rjja por siempre y para siempre, esto es, que se con vierta en 

inmodificable'  

Así mismo el Articulo 58 de la Constitución Política estipula "Se garantizan la propiedad privada 

y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conficto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. La propiedad es una fundón social que implica oblqaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica. El Estado protegerá y promoverá las formas asociatiVas y 

QC'p.» 12çnmIP 

et Çc.aaa 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA QUIND!O, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el 
legislador, podrá haber expropiadón mediante sentencia judicial e indemnizadón previa. Esta 
se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine 
el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior 
acción contendosa-adniinistrativa, incluso respecto del predo' 

También esta Subdirección encuentra pertinente citar nuevamente la resolución No.408 del 23 
de junio del aPio 2000 "POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA A 
LA SEÑORA ANA LOZANO DE VELÁZQUEZ PARA EL PROYECTO DE LOTEO "BOSQUES 
DE SAUSAUTO' localizado en la Vereda Callelarga-Cruces, Munic,oi0 de filandia. "expedida 
por el Director General Encargado de la Corporación Autónoma Regional del Quindío., kff&Ñ  

láih6 vi ñSp l'epCcaJ 

bp:hibilidbd, tal y como lo ha sefialado la jurisprudencia; incluso podríamos hablar de que el 
propietario fue conducido o inducido a un error. El concepto sobre uso de suelos expedido por 
planeación municipal Filandia, certifica que dicho predio se encuentra ubicado en el área RURAL 
del municipio de Filandia Quindío, y es este el documento propio y la autoridad indicada para 
identificar los tipo suelo y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de 
que este es un documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y lo que 
sucede en este caso es que el uso para tal predio no se puede dar sin desconocer la declaratoria 
de Distrito de Conservación de Suelos. 

Por otra parte, es menester resaltar que hay una necesidad de establecer criterios técnicos y 
cronológicos que permitan la aplicación de la ley sin desconocer derechos ya otorgados y así 
poder establecer una seguridad jurídica para el usuario el cual no tiene que soportar la carga, 
toda vez que la entidad debe velar por el buen manejo de los recursos naturales y realizar el 
control y seguimiento oportuno. 

Así mismo cabe mencionar que en el Artículo 58 de la Constitución Polftica de Colombia, estipula: 

'Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
dvlles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de 
la aplicado'n de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conificto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al Interés público o social. La propiedad es una fundón social que implica 
obligaciones. Como tal, le es inherente una fundón ecológica. El Estado protegerá y promoverá 
las formas asodativas y solidarias de propiedad Por motivos de utilidad pública o de interés 
sodal definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentenda judicial e 

ibC 'L-JJJJ 
TOk94Cd2 eS iat2.ro 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

indemnización previa. Esta se fijará consultando lós intereses de la comunidad y del afectado; 
En los casos que determine el legislador, dicha expropiado'n podrá adelantarse por vía 
administrativa, sujeta á posterior acción contenciosa-administrativa, incluso respecto del 
precio": 

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre que se va a construir y el  
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el cual se implementaría para  
miticiar los posibles impactos que generaría la ábtividad doméstica en la vivienda, la  

competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del  

sistema de tratamiento de aquas residuales que se puedan generar; pero no para autorizar 
o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es 
que esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podré definir 
sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la  
Subdirección de Requlación y Control Ambiental de la CRO; decidirá de fondo a la solicitud,  

lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente act6 administrativo;  

Conforme a lo anterior esta Corporación puede pronunciarse sobre el uso de suelo mencionado 

por el Secretario de planeación municipal, el cual menciona en el documento público 
denominado "concepto de uso de suelo No.159", toda vez que la autoridad ambiental es la 
encargada de la administración del Área protegida, pero para ejercer una administración efectiva 

no puede desconocer que algunos de los predios que forman parte del distrito de conservación 

de suelos, son privados, por lo cual para realizar las labores administrativas no puede omitir los 
derechos que tiene el propietario privado, así como tampoco la función ecológica de la propiedad 
y el derecho a una vivienda digna que tienen las personas; por tanto la CRQ debe velar por la 
protección de los recursos naturales en perfecta armonía con la sociedad, para conseguir con 

esto una confianza de parte de los propietarios, lo que conlleve a encontrar un punto intermedio 
donde los duefios de los fundos puedan gozar y disfrutar de lbs mismos, pero que ese uso y 
goce no vaya en contravía con la conservación del entorno, respetando los recursos naturales, 

todo esto sin permitir la extracción, quema, destrucción, deforestación, tala, etc, del bosque 
natural primario o secundario que existe dentro del distrito, lo que nos lleva a estar en la 

constante búsqueda de la armonía socio-ambiental, entendiendo así que el propietario disfrute 
de su fundo, pero sin perjudicar los recursos naturales. 

Con el fin de identificar posibles afectaciones a los recursos naturales y determinar la ubicación 
del predio y sus alrededores, el grupo del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la CRQ, identifico en el SIG Quindío, el lugar exacto donde se pretende 
legalizar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, encontrando que en el área 
donde se ubica el mismo, es una zona intervenida con varios lotes sin construir; donde no Se 
observa la existencia de bosque primario, ni secundario, y con el fin de corroborar la información 
arrojada por este sistema de información Geográfico, 13 de septiembre de 2022 se realizó visita 
al predio para establecer, la existencia de cuerpos de agua dentro del área que conforma el 
predio y verificar la zona boscosa que pUiEentopafse en el mismo, obteniendo que además 

,•_JrL 7 l 
de no evidenciar cuerpos de agua tj çQ jçéntran relictos boscosos; por lo cual el 

d 
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sistema a construir no impIia. impactos ambientales mayores, y la construcdón de un sistema 

de tratamiento de aguas residuales domésticas, es la solución para mitigar los impactos 
ambientales que se podrían generar por los vertimientos producto de la posible 
construcción de una vivienda familiar, y posterior habitación de la misma. 

Con respecto al uso, goce y disfrute, de los predios privados dentro de las áreas protegidas, la 

honorable corte constitucional, ha manifestado en su sentencia T-282 del afio 2012: 

11PPAINCIPIO NEMO AUDITUR PROPZAM TURPITUDINEMALLEGANS 

La procedibifidad desde e/punto de vista subjetivo de la acdón de tute/a, depende entonces de 
que el accionante sea considerado no sólo como sujeto de derechos fundamentales en el 
proceso de tute/a, sino también coma sujeto víctima no responsable de la vulneración de sus 
derechos y sujeto diligente y cuidadoso en el ejercicio de las liberta des yen la forma de acceder 
a los derechos. Interroga en concreto, frente a la parte activa de la acdón, si no se ha roto la 
regla general de derecho de que no sea la propia negligencia, culpa o falta de diligencia, la 
causante de que se deban soportar las consecuencias adversas que reclama como violatorias 
de sus libertades o derechos básicos. Naturalmente que la aplicadón de este pr1ncioi0 ha de ser 
sopesado en cada caso concreto, con la vulneración de los derechos en juego, puesto que es 
daro que su emplea no puede suponer el extremo de que cualquier imprudencia o negligenda, 
por mínima que sea, anule la protecdón de derechos de l envergadura de los constitucionales 
fundamentales. Se tratará entonces de una culpa manifiesta o grave, según algunos autores 
mafintendonada, que hace residir en la misma la causa de la supuesta vulneración del derecho. 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Procedencia de tutela coma mecanismo de protección 
cuando adquiere rango fundamental 

El derecha a la vivienda d(gna, como derecho a contar con un lugar donde habitar en condiciones 
de dignidad, salubridad y seguridad mínimas, para recibir el abrigo de subsistencia y de allí en 
adelante, desarrollar lo que del proyecto de vida depende de la vivienda, determina posiciones 
jurídicas tanto de derecho a algo, como de no intervención o restricción ilegítima, que según las 
condiciones fácticas de cada caso, pueden ser protegidas en sede de tutela. Así la amerita su 
contenido iusfundamental como parte del mínima vital de las personas como titulares 
universales del derecho. 

FLINCION ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD-Alcance 

La función ecológica de la propiedad, inherente a la función social, que opera como límite 
intrínseco y también coma delimitación legal del derecho sobre la cosa (ait 58 CP.). Pero 
también esta noción se reconoce en la empresa como forma en que se dinamiza la propiedad 
(art 333) y por consecuencia, en la actividad de los trabajadores de la misma a de quienes 
ejercen la libertad de profesión u oficio de manera independiente (arts. 25 y 26 C.P.). Y, 
finalmente, también es advertible dentro de los propios derechos de/consumidor (art. 78 C.P.), 
en tanto derecha colectivo que impone deberes. La función y la delimitación ecológica 
generalizada sobre las libertades econ(ffl/cse'E&íç2ran desde la Constitución, por el impacto 
ambiental que en todo caso produce goce para el colectivo social y también 

ro(e9ézada d/c4oto 
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para las generadones futuras. En ese sentido determinan la ecologizaçión que tales fiberta des, 
las cuales se reconocen cada vez más, como "derechos-deber',': en los que elprinci7io de libertad 
pueda ceder ante in dubio pro natura o princi7io de precaudón. Ypor esta fundón ecológica se 
han reducido aspectos del derecho liberal de la propiedad privada, hasta el punto de admitirse 
para el caso de predios privados en parques natura/es, una limitadón intensa sobre parte de 
libre disposición y afectadón de la propiedad. 

515 TEMA DE PARQUES NACIONALES NA TURALES-Limitaçión del derecho a la propiedad 

privada 

Como quiera que los parques naturales no sólo se integran por áreas de propiedad pública, sino 
también privada, bien bajo la modalldad de propiedad colectiva ind(g'ena o afrocolombiana o 
bajo la fórmula clásica, de propiedad particular o las dos cosas, las autoridades competentes 
deben cumpllr sus funciones teniendo en cuenta el imperativo de protecdón ambiental derivado 
del sistema, así como los derechas de tales grupos e individüos. Aparte de e11o4 el Estado 
deberá clarificar la propiedad, para deslindar y récuperar los terrehos baldíos para ellájiñar toda 
ocupaciÓn o pretensión 1lgítima sobre tales territorios. Y con reladón a las actividades que 
desarrollen los particuiaies en uso de sus títulos legítimos de propiedad deberá la autoridad 
ambiental competente, regular y limitar las actividades u obras que se puedan desarrollar como 
consecuenda de tales derechos, a fin de hacerlas coherentes con las necesidades ecológicas 
que justifican los parques naturales. En este sentido, no obstante la dignidad de las posidones 
jurítlicas que en cada caso se protegen para comunidades e individuos, deben condilarse con 
las exigencias que la• reserva en cuestión impone de cualquier alteración de las condiciones 
existentes. Las llmitadones a la disposición de los bienes en razón de la función ecológica de la 
propiedad no significan un desconocimiento de los atributos de uso, goce y explotadón sobre 
dichos bienes, sino una adaptadón de la relación entre el propietario y su bien con, el fin, de 
lograr la conservadón 'o la preservación del medio ambiente. 

Por razón de los asuntos de intérés para el proceso, conviene enfatizar sólo en la cónsecuenda 
jurídica que la afectación de reserva de 'parques náturales' produce sobre la propiedad privade 
que se encuentra al interior de sus áreas protegidas. Pues en efecto, los propietarios de tales 
predios "deben allanarse por completo al cumpllmiento de las tinailda des del sistema de parques 
y a las actividades permitidas en dichas áreas de acuerdo al tipo de protección ecológica qu,e se 
pretenda realizar' Así mismo deben soportar la facultad otorgada a la Administración para 
regular intensamente actividades privadas en las zonas protegidas, por ejemplo para imponer 
servidumbres compatibles y necesarias con los objetivos de conservación del parque o 
impidiendo, como se ha dicho, obras privadas en el parque sin autorización administrativa. 

Significa lo anterior que, saivo con el cumplimiento de las exigencias legales y reglamentarias 
pertinentes, las áreas de propiedad privada ubicadas en parques naturales, conllevan a lo que 
la doctrina ha señalado como el "no-uso',' que no sólo implica los intereses provenientes de la 
propiedad, sino temblón la limitación de los demás derechos reales que de ella se puedan 
derivar; imposibilidad de venta, imposibilidad de ocupación legítima sin dominio, etc. 
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A pesar de ello, como lo ha reconocido la Corte, las limitaciones a la disposición de los bienes 
en razón de la función ecológica de la propiedad no significan un desconocimiento de los 
atributos de uso, goce y explotación sobre dichos bienes, sino una adaptación de la re/ación 
entre el propietario y su bien con el fin de lograr la conservado'ri o la presentación del medio 
ambiente. Esta interpretación, no obstante resultar contraria a la tradición jurídica 
especialmente cuidadosa en la protección de los derechos subjetivos individuales, ha sido 
reconocida también por el derecho comparado y en la jurisprudencia internacional de derechos 
humanos, americana y europea 

Por esta razón se ha dicho por esta Corte que," aun cuando la dedaratoria de una zona de 
reserva ecológica conduce a la imposición de gravámenes para la utilización y disfrute de los 
bienes de propiedad particular que se incorporan al citado sistema de protección ecológica de 
mayor extensión, es daro que dentro de los predsos límites normativos -propios del 
reconodmiento de un derecho de carácter relativo- los titulares de dicha modalidad de dominio, 
pueden proceder a su correspondiente explotación económica, por ejemplo, en actividades 
investigativas, educativas y recreativas." 

Esto, naturalmente, sin excluir "la posibilidad del Estado de adquirir los dtados inmuebles 
mediante el procedimiento de compra o a través de la declaratoria de expropiación (...) como 
alternativas reconoddas, entre otros, en los artículos 14 de la misma Ley 28  de 19591  y335 del 
Código Nacional de Recursos Naturales" Porque así se facilita diluir la tensión de intereses 
públicos e intereses privados, los procesos de planificación en el manejo de diversas áreas del 
Parque, llamados a tener criterios comunes de orientadón, desarrollo y limitación (art,'culo 5°, 
numerales 18, 19, 27 ley 99 de 1993). 

5iqnifica lo anterior, que aún ante el derecho más sólldo sobre los bienes, como ocurre con el 
derecho de propiedad, cuando este se ejerce sobre predios que pertenecen al sistema de 
parques naturales y en especial cuando se encuentran dentro de la categoría de 'arque 
nacional natural' el ejercicio de sus atributos queda derta y legítimamente llmitado, pues así 
lo determina el valor ecológico, biológico y económico del lugar donde aquél se encuentra. U  

(Cursiva fuera de texto) 

En este sentido, el propietario ha soilcitado la legalización del sistema de manejo de aguas 
residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han manifestado que el predio objeto 
de la solicitud, es únicamente una construcción de vivienda campestre, la cual según el 
componente técnico, se puede evidenciar que es predio que se encuentra sin construir, que no 
representa mayares impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, 
que según la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas, este el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y 
agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
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otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente el desarrollo del proyecto 
habitacional, el dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que 
podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al predio, 
esto en completa armonía con los recursos naturales, y para este fin se considera 
esta subdirección indispensable, que de realizarse la construcción de una vivienda 
familiar, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría el disfrute 
pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del ambiente, 
previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan presentar por 
el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las 
libertades que se tienen como propietario. 

Es importante precisar que el análisis de la otorgación o negación del permiso de vertimientos, 
se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos la no afectación 
al derecho fundamental al ambiénte sano el cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de 
la constitución polftica Colombiana de 191, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

'Todas/as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizara' 
la participación de fa com un/dad en las decisiones que puedan afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conÉen'ar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
esos fines". 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es con 
el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estás que son indispensables 
para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, 
toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que 
se podrían generar producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en 
caso de que se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar 
los impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la 
corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional ........ri rta 
fundamental, pues su viola cion eni&dlrectamente contra la perpetuacion de la especie 

o5cc4 ci ¡cctcao 
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humana y, en consécuencía, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El 
derécho a la salud ' a la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al 
hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo 
de las condidones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y 
socialmente a los pueblos, garantfza'ndoles su supervivencia. Existen unos límites 
tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden serjustificables y por lo tanto exigen imponer unos 
corredivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio LOTE 
18 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES SAUSALITO" identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 284-5364, se desprende que el fundo tiene una cabida de 1 Ha 0398 metros 

cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos, por tratarse de un 

predio Rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos N° 159 expedido líiJ 
':ysdé22, el cual fue expedido por el Secretario de Planeación Municipal de Filandia 

Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos; por lo 

anterior la subdirección de Regulación y Control Ambiental procede a correr traslado a la 

autoridad municipal para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en 
suelo rural, ya que como se evidencia este no cumple. 

En igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del predio 
"LOTE 18 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES SAUSALITO" tiene en su anotación 
numero 004 el registro de "ADJUDICACIÓN EN PARTICIÓN MATERIAL", la cual fue 
registrada el veinte (20) de noviembre de dos mil (2000), según certificado de tradición 
aportado a la solicitud de permiso de vertimiento con radicado N° 4306-22., es por esto que 
no se deben desconocer los derechos de los propietarios de buena fe, y respetando la función 
ecológica de la propiedad que no es otra cosa que exista un equilibrio entre los derechos 
particulares y los derechos colectivos como es la protección al medio ambiente el cual se 
encuentra cóntenido en la Constitución Política de Colombia en su artículo 58, igualmente hay 
que tener en cuenta que el Parque Regional Natural Barbas Bremen, ubicado en zona limftrofe 
de los departamentos de Quindío y Risaralda, fue declarado como tal mediante los Acuerdos 
No. 020 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ- del día 
22 de diciembre de 2006; qúe posteriormente en el mes de octubre del año 2014, el consejo 
directivo de la mencionada entidad realizó mediante el acuerdp 016, el plan de manejo para el 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen, el cual es de obligatorio cumplimiento y que 
trae consigo una serie de obligaciones para la conservación del mismo, esto debido a la gran 
cantidad de predios que se encuentran con destinación a vivienda familiar, el Parque Regional 
Natural Barbas Bremen. 

"r && ftcç'SQ'iN* 
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Con todo lo anterior tenemos que la intención a desarrollar es la construcción de una vivienda 
cam_pestre, la cual contaría con un sistema de tratamiento de anuas residuales domésticas, que 
se implementaría para mitigar los posibles impactos que qenere la actividad doméstica en la 
vivienda, la competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la 
viabilidad del sistema de tratamiento de aquas residuales que se puedan qenerar pero no para 
autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido 
es que esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir 
sobre el otorgamiento o neqación del permiso de vertimientos; con todo. lo anterior la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRO, decidirá de fondo a la solicitud, lo 
cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
por medio de la cual se toma una deCisión de fondo a una solidtud, tal corno lo establece el 
numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1976 de 2015 (decreto 3930 de 
2010). 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas llenen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la pafticioación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
espedal importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 
aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, niel régimen y la calidad de las aguas, 
ni intervenir su uso legítimo. 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del decreto 1076 de 2015 (Decreto 1541 de 1978, 
en el artículo 211), establece: "Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o 
gaseoso, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, causar dMo oponer en pelfgro la salud 
humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstacuilzar su empleo para otros 
usos. 

El grado de tratamiento para cada t,00 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas. 

P,oee9 esne CI ¡atino 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en su 
Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la 
evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, otorgará o negará 
el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en menCión de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solldtar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 
3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, seFiala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.3 aclara e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe seguir 
para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental mediante comunicado interno número 463 
del 08 de mayo de 2019, enviado a la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, solicitó como asunto un análisis de compatibilidad de uso del 
süelo al predio "CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO", tramite de 
permiso de vertimiento y demás aspectos de ordenamiento territorial. Para lo cual LA OFICINA 
ASESORA DE PLANEACION emitió respuesta a esta Subdirección mediante Comunicado 
Interno OAP No.393-2019 en la que expone lo siguiente: 

 d 
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Imagen No.1. Localización y tamafio del predio Lote 15,016 y  17 Condominio 
Bosques de Sausalito 

t1ÍI*1
• .; 

!s!aTeNA.Dt1IKvøRKAcióN o!co!AFIcA'  

DETERMINANTES AMBIENTALES 

Áreas Naturales Protegidas: Distrito de Conservación de Suelos Barbas 
Bremen. Acuerdo 012 de 2011 del Consejo 
Directivo de la CRQ. 

Ç »PO 

Pzseee.cds et ¡c4na 
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ARMENIA QUINDIO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen No.2. El predio Lotes 15, 16 y  17 Condominio Bosques de Sausalito 
en elDCS Barbas Bremen 

Forestales Protectoras: 

Un (1) drenaje: protección de 30 metros a lado y lado, Artículo 2.2.1.1.18.2 el 

Decreto 1077 de 2015. 

Imagen No.3. Drenajes naturales en el Lote 15, 16 y 17 Condominio Bosques 
de Sausalito 
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Área de protección: 

La siguiente imagen ilustra de manera aproximada el área de retiro de protección 

del drenaje natural. 

Imagen No.4. Retiros de protección por drenajes naturales en el Lotes 15, 16 
y 17 condominio Bosques de Sausalito 

ftú cC ¿c4n. 
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RESOLUÇiÓNo. 3557, 

ARMENIA, QUIND!O, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Así las cosas se tiene que los vertimientos no se autorizan en zona de influencia de 
nacimientos ni de rondas de corrientes hídricas por tanto cuando se realicen las 
construcciones que vayan a generr las aguas residuales y la instalación del sistema 
de tratamiento de aguas residuales, se debe respetar lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2., Protección y conservación de los Bosques. Del Decreto 1076 
de 2015, en el cual se establece que la protección los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

• Una franja de protección payain0ajiens de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean perm epts.pJfgj30  metros, a lado y lado en cause 

 et 
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ARMENIA QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de ríos, quebradas y arroyos. Y para paralela las líneas de mareas máximas 
a cada lado de los causes de los ríos. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, acogiendo 
lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día catorce (14) de septiembre de 2019, 
donde el ingeniera cvil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el expediénte 
4306 de 2022, la cual soporta la estructura, modelo y diseFios del sistema de tratamiento de 
aguas residuales; como resultado del análisis del Certificado dé Tradición y libertad del predio 
1) LOTE 18 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en vereda 
CALLELARGA (Cruces) del municipio de FILANDIA (QUINDÍO). 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campestre y el sistema que se pretende construir en el predib, bajo los parámetros 
ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen 
manejo a las aguas residuales generadas por una vivienda que se va a construir; dejando 
claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o 
cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los 
tipos de tramites sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite 
administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio denominado 1) LOTE 18 

CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO  ubicado en vereda  CALLELARGA 
(Cruces)  del municipio de FILANDIA (Q),  propiedad 
YgES AV1V1 idébtificadá1kon lacSul  dé ciiddanía1Nol41 904 421, según los 
documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de 
la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicadQ No.   que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por 
la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y a su vez la resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020 emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó 
a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, la función de otorgar(pmos,%cesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley prakLo.4rovechamiento  o movilización de los 

Pro6rndo ci /tdate 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 

ambiente; pbr lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

La Corporadón Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 

de 2011, la cual establece las prohibidones de las autoridades, indicando en el numeral 4: 
"Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De 

igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la 
prohibidón de exigir documentos que reposan en la entidad seflalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficada y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los 
procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de ofido los obstáculos 

puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan 

con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando 
el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública'( 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, formuló en el mes de agosto de 2.012, 

un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban represados en gran 
volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre ellos los permisos de 
vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al momento de la formulación del 

Plan de Descongestión, han ingresado solicitudes en las vigencias posteriores, algunos de los 

cuales se suman a los trámites que requieren de atendón en algunas de las etapas. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el ¡nido de ejecudón en el ao 

2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere del impulso del 
Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se encuentran pendientes en las 

etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre otras, la práctica de visitas técnicas, 
citaciones a notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico y 
elaboración de Autos y Resoluciones. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara la 
congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y atendón 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones" Esta Resolución 

ha sido prorrogada mediante la 
Res9liD3d! 

 29 de diciembre de 2017, modificada 

 ce 
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ARMENIA, QUIND!O, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 

DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

parcialmente por la Resolución 824 de 2018. en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma  Regional 

del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 4306 de 2022 

que corresponde al predio LOTE 18 CONDOMINIO BOSQUES DE SAUSALITO, ubicado en 

la Vereda CALLE LARGA (CRUCES) , del Municipio de FILANDIA (Q),  encontrándose 

pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que por tanto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental, de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO,  sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y el (EOT, PBOT, POT) del 

municipio de FILANDIA Q.,  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora MARIA CRISTINA 

YEPES AVIVI, identificada con cédula de ciudadanía número 41.904-421 (Q)., quien actúa 

en calidad de PROPIETARIO del predio denominado: LOTE 18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, ubicado en la Vereda CALLE LARGA (CRUCES), del Municipio 

de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-5364 y  ficha catastral N° 

632720000000000010801800001015, Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO - 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 18 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BOSQUES DE SAUSALITO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CALLELARGA del municipio de 
FILANDIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
geograficas). 

X= 1162076.05 Y=1010862.41 

Código catastral 632720000000000010801800001015 

Matricula Inmobiliaria 284-5364 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 

« 

Resolución No. 00001697 del 06 de julio 
de 2017 (Concesión de aguas 
s\bfláneas) 

cdo d ¿cano 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) pE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DÉL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.0077 lIs 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 12.57 m2  

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas por un 

término de cinco (05) aPios, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, según 
lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del aPio 2015, término 

que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 
2015 (art. 47 decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: La Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuará dos (02) visitas de 
Control y Seguimiento, durante la vigencia del permiso, para lo cual deberá permitir el ingreso, 
cuando la autoridad ambiental lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y 
control al permiso otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, 
realizando las labores necesarias para este fin. 

El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 
633 de 2000 y  de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO 3: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por escrito, dentro del primer trimestre del último alío de 
vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorcia,  de acuerdo con artículo 

2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 2010). 

Ptoccqcad. et 1(acro 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDIO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VAC1O #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO 4: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse que 

es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando ninguna 

actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de 

requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad 

ambiental competente. En todo caso El presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 

una Ucencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una 

licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la presente 

resolución. 

PARÁGRAFO 5 Cuando haya cambio de titularidad del predio sobre el cual se otorgó el Permiso de 
vertimientos, se deberá informar de manera INMEDIATA a la Autoridad Ambiental, allegando el 
certificado de tradición del predio y la solicitud, carhbio que será objeto de cobro, para lo cual 
deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., 
los servicios de a que haya lugar de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la 

Entidad. 

En el evento que no se rejorte dicho cambio de titularidad ante la Corporación Autónoma regional 
del Quindío, la Autoridad Ambiental podrá iniciar las acciones enmarcadas sanciones que determina 
la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación 
de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra sin construir en el predio 

LOTE 18 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO, ubicado en la Vereda 

CALLE LARGA, del Municipio de FILANDIA (Q).,  el cual es efectivo para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima para seis (06) contribuyentes permanentes, el cual está 

compuesto por: 

PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según la documentación técnica apodada por el usuario, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducirán a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) construido en sitio, compuesto por una (1) Trampa de Grasas, un (1) 
Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente. Para la disposición final de las 
aguas tratadas, se propone la construcción de un (1) Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas:  Según la informacion técnica presentada, se propone la construcción de 
una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 318.50 litros de capacidad para el pre-
tratamiento de las aguas residuales dméflcas  cori

4
jas siguientes dimensones: Largo = 0.70 

m, Ancho = 0.70 m, Altura Útil = 0.65 - 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDIO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tanque Séptico: Según la información técnica presentada, se propone la construcción de un 
(1) Tanque Séptico en mampostería de 4860 litros de capacidad, con las siguientes 
dimensiones: Li = 1.60 m, L2 = 0.65 m, Ancho = 1.20 m, Altura Útil = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Según la información técnica presentada, se propone la 
construcción de un (i) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mampostería de 2880 litros de 
capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.20 m, Ancho = 1.20 m, Altura Útil = 2.00 
m. 

Disposición final del efluente: Según la información técnica presentada, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas se propone la construcción de un (i) Pozo de 
Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.00 metros de profundidad útil. En el ensayo de 
infiltración realizado en el predio se obtuvo una tasa de percolación promedio de 5.00 min/in. 
El tipo de suelo encontrado se identifica como ARENA FINA FRANCO ARENOSA, 
correspondiendo a un terreno de absorción media. 

Imagen 5. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el tratamiento 
de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una soludón individual de 
saneamiento) que se generarían comoétltadde1a actividad residencial que se pretende 
desarrollar en el predio, por la posible onsciór&IlLna vivienda. Sin embargo es importante 

P,ond4 et j4a'w 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDíO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERM1SO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

advertir que las Autoridades Municipales son las encarnadas, seqún Lev 388 de 1997 y demás 

normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por 
lo tanto son quienes requlan los usos o actividades Que se puedan desarrollar dentro del área  

de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas 

con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas 
en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas 

y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas 
ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así 

mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser 

autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las respectivas 
licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables al caso en  
particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no qenera Autorización para realizar 
actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 

de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitiqación de los posibles impactos 
ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el 

predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos ambientales 

para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso debérá tramitarlas 

ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá verificar el cumplimiento 

de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse 
inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental (ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 

resolución, conlléva la imposición de condiciones y obligaciones para su aprovechamiento; por 
lo tanto, se requiere a la sePiora MARIA CRISTINA YEPES AVWI, quien es propietario del predio, 

para que cumpla con lo siguiente: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el STARD 
propuesto se encuentre construido y esté en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando, además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacjcaÇnstada., se separan adecuadamente las grasas 

L 
wtc.4>cdo el 4aw,a 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico 
y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual, lo cual se traduce en remociones de carga contaminante inferiores 
a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos 
permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar el STARD 
en terrenos con pendientes significativas puede conllevar a que se presenten 
eventos de remociones en masa, los cuales pueden generar problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y 
cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la inf&mación de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de responsabilidad del fabricante y/o 
constructor. 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 

DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados por personas 

naturales o jurídicas idóneas, para lo cual deberán certificar dicha labor al usuario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO; Se le otorgará un (1) mes de plazo después de que entre en 

funcionamiento el sistema, para que se comunique con la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para programar una nueva visita técnica, de verificación de la 

funcionalidad del sistema de tratamiento, todo lo anterior sujeto a las consideraciones jurídicas 

correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora MARIA CRISTINA YEPES AVIVI, que de 

requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, 
deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.9 de la secdón 5 del 

decreto 1076 de 2015 (artículo 49 deI Decreto 3930 de 2010).Para lo cual deberá tener en 

cuenta que en ningún caso se permitirá modificación en la cantidad de carga 

contaminante, así como tampoco se modificara para otro tipo de proyecto; por 

tratarse de un área protegida 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 2009, 

sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las normas 

sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO SEXTO: No es permisible la cesión total o pardal de los permisos otorgados, a 
otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, quién 

podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a 
los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 

marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO OCTAVO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 5 del decreto 
1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en cualquier momento el presente 
permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento 

del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o 

fuente hídrica en la cual se encuentra 

l7vx WIL4 .1 
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RESOLUCIÓN No. 3557 

ARMENIA, QUIND!O, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL LOTE VACIO #18 CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE SAUSALITO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 

DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la sefiora 

MARIA CRISTINA YEPES AVIVI,, en calidad de Propietaria del predio LOTE 18 

CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO, ubicado en la Vereda CALLE 

LARGA, del Municipio de FILANDIA (Q)  al correo electrónico 

pandreaoss@hotmail.com. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con 

los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: El responsable del proyecto deberá dar estricto cumplimiento 

al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas sefialadas en el concepto 

técnico. 

NOTIIQQESÇPJ1BLIJffiE Y ÇQJ$PLASE 

6tÍ7S77ÚWOShNA 

Subdir7for de egul ción y Control Ambiental 

/ 

Proyecté: CRISTINA REYES RAMIREZ 
Abogada contratista 

Aprobó técnicamente: DANIEL JARAMILLO GOM 
Profesional Universitario Grac 

JUAN 5EBAS1IAN MARTI 
Ingeniero civil contrasyis 

Profesional Especializada Grado 1 
Aprobó: Maria Elena Ramirez Salazar 

el 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILA NDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020 , emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó 
el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 
217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado parcialmente por 
el Decreto 050 de 2018. 

Que el día siete (07) de mayo de das mil veintiuno (2021), el señor JAVIER 
CARDONA MARIN identificado con la cedula de ciudadanía No.4.422.522, quien 
actúa en calidad de COPROPIETARIO y JUAN GABRIEL GARCIA LUNA 
identificado con la cedula de ciudadanía No.1.112.771.873 como TERCERO 
DETERMINADO del predio denominado 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL 
VERGEL del municipio de FILANDIA (Q}, identificado con matricula inmobiliaria No. 
284-1089 y  ficha catastral No.632720000000000020030000000000, presento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5266-2021, acorde con 
la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto PORTUGAL 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL VERGEL del Municipio de FILANDIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas qeorreferenciadas) Lat: 4° 39' 11" N Long: -75° 39' 41" W 
Código catastral __________ 632720000000000020030000000000 
Matricula Inmobiliaria __________ 284-1089 
Nombre dei sistema receptor __________ Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

lvi V •enda 

Caudal de la diseño 0.022 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

1 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente alo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(articulo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-422-27-05-2021, se profirió Auto de 
Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado el día 07 de julio de 2021 con 
radicado No.09753 al señor JAVIER CARDONA MARIN PROPIETARIO. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico XIMENA MARIN GONZALEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 04 de noviembre de 2021, al 
Predio denominado: 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio de FILANDIA (Q), 
y mediante acta No.52070 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita técnica al predio Portugal con el fin de verificar el estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales (5 TARO) . Se pudo obseivar que cuenta 
con u sistema conformado por 

Trampa de grasas 
Tanque séptico 
FA FA 
Pozo absorción — 3m F Mampostería 

El lote esta sin construir, los pozos están hechos y completos. 
Acueducto: Comité de cafeteros 

Se anexa el respectivo registro fotográfico 

Que el día 07 de diciembre del año 2021, el ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 477 - 2021 

FECHA: 07 de diciembre de 2021 

SOLICITANTE: JAVIER CARDONA MARIN 

EXPEDIENTE: 5266 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 07 de mayo de 
2021. 

2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-422-27-
05-2021 del 27 de mayo de 2021. 

3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 
No. 52070 del 04 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto PORTUGAL 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda EL VERGEL del Municipio de 
FILANDIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 403911 N Long: -75° 39' 41" W 

Código catastral 632720000000000020030000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-1089 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servidos) 

d ivien a 

Caudal de la diseño 0.022 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabia 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, 
compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 
180 litros para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes 
dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en 
mampostería con un volumen útil de 1800 litros con las siguientes dimensiones: 
Ancho = 1.00 m, Largo = 2.00 m, Altura 2.00 m. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Filtro Anaerobio de Fluio Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) 
Filtro Anaerobio en mampostería de 1290 litros con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.00 m, Ancho = 1.00 m, Altura Total = 2.00 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 m de diámetro y  3.00 
metros de profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo 
una tasa de percolación promedio de 5.38 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
OBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 096 del 09 de abril 
de 2021 emitido por la Secretaría de Planeación del municipio de FILANDIA, se 
informa que el predio denominado PORTUGAL, identificado con ficha catastral No. 
632720000000000020030000000000 está ubicado dentro de un área donde 
predominan los usos agrícola, pecuario y forestal, donde deben desarrollarse 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

labores de conservación de los recursos del suelo, fauna y flora. Además, en el área 
son limitados y prohibidos los usos de tipo agroindustrial, industrial, minero, 
urbanístico y todas aquellas que, a juicio de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío (CRQ), atenten contra los recursos renovables y el medio ambiente. 

Imagen 2. Localización del predio 
Fuente: SIG Quindio 

Imagen 3. Capacidad de uso del suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindio 

Según lo observado en el SIG Quindio, se evidencia que el predio se encuentra 
dentro del polígono de Predios de Reforestación. Además, se evidencia que el 
predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 6 y  Clase 7. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por 
el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y 
completa, con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de 
manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la 
normativa y requerimientos solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52070 deI 04 de noviembre 
de 2021, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, se encontró lo siguiente: 

• En el predio no se observa ninguna edificación construida. 

• El STARD ya se encuentra construido, es un sistema en mampostería 
conformado por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Tanque FAFA y Pozo 
de Absorción de 3 metros. 

• El STARD no se encuentra en funcionamiento debido a que no se ha 
construido la edificación proyectada. 

• No se evidencia afectación forestal. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su 
totalidad. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) 
cuando el sistema entre en funcionamiento. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILA NDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior 
a las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias 
en el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, yio adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en 
cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el 
ajuste a los requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

7 - 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gov.co www.crqgovco L (6)7460679 - (6)7460643  - 3174274417 



Pro:ecieridc e Datrimonio 
ambieritaly mas cerca 

al c.ridadan6 

RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita 
técnica de verificación No. 52070 del 04 de noviembre de 2021 y  en el análisis 
técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 5266 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera viable otorqar Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas 
al predio PORTUGAL ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio de FILANDIA 
(Q.), con Matrícula Inmobiliaria No. 284-1089 y  ficha catastral No. 
632720000000000020030000000000. Lo anterior teniendo como base la capacidad 
de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por dieciséis (16) contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorqamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de usó del suelo y los demás que el profesional asignado 
determine. 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental el día 06 de abril de 2022 mediante 
resolución No.000964 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS A UN LOTE VACIO Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; el cual fue notificado mediante correo electrónico 
el día 19 de abril de 2022 con radicado No.00006810, al señor JAVIER CARDONA MARIN 
(COPROPIETARIO), Y JUAN GABRIEL GARCIA LUNA (TERCERO DETERMINADO), 
el día 02 de mayo de 2022 con radicado No.00007946. 

Que el día 25 de abril de 2022, con radicado No.05004-22, la señora KAREN ALIZABETH 
HERNANDEZ QUINTERO APODERADA del señor al señor JAVIER CARDONA MARIN 
(COPROPIETARIO), interpone recurso de reposición contra la resolución No.000964 de 
2022. 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental mediante resolución No.1743 
del 02 de junio de 2022,"POR MEDIO DELA CUAL SERESUEL VE UN RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No.000964 DEL 06 DE 
ABRIL DE 2022. El cual fue notificado por correo electrónico el día 06 de junio de 2022 
con radicado No.00010809-22, a la señora KAREN ALIZABETK HERNANDEZ 
QUINTERO APODERADA del señor al señor JAVIER CARDONA MARIN 
(COPROPIETARIO), del predio denominado 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL 
VERGEL del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 
280-1089 y fjcha catastral No.632720000000000020030000000000, reponiendo la 
resolución No.00094 de 2022 y devolviendo el expediente a la etapa procesal de revisión 
jurídica integral. 

Que en este sentido, el copropietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud para lote vacio, la cual según el componente técnico, se puede 
evidenciar que no representa mayores impactos ambientales dadas las características 
existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la legalización del sistema 
de tratamiento de aguas residuales domésticas que se encuentra en el predio, este seria el 
indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

vertimientos. También comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso 
de vertimientos permitirá a la copropietaria que, de encontrarse factible por la 
autoridad competente, la dueña lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales 
que podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al 
predio, esto en completa armonía con los recursos naturales, y para este fin 
considera esta subdirección indispensable, que para la vivienda que se encuentra en 
construcción, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría el 
disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del 
ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan 
presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la 
ecologización de las libertades que se tiene como propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/ Estado proteger/a diversidad e integridad de/ ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ka reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra /a perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra /igada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites to/erables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que el certificado de tradición y libertad del predio 
identificado con la matricula inmobiliaria 284-1089, se desprende que el fundo tiene un 
área de OCHO (6) E-lAS, SIETE MIL TRECIENTOS NOVENTA (7.390 M2), lo que 
evidentemente no es violatorio de los tamaños mínimos permitidos en cumplimiento de la 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

UAF, por tratarse de un predio Rural tal y como lo indica el concepto de uso de suelos 
No.096 del 09 abril 2021 expedido por la secretaria de planeación de la Alcaldía del 
Municipio de Filandia (Q),quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos. En igual sentido, el mismo certificado de tradición y libertad del predio 
denominado 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio de 

FILANDIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 284-1089 y  ficha catastral 

No.632720000000000020030000000000, registra una fecha de apertura del 19 de junio 
de 1986; de igual forma realizando esta Subdirección un análisis en el marco del Decreto 
3600 de 2007. Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, y teniendo en cuenta la fecha de apertura 
del mismo, es posible establecer que el predio objeto de la solicitud existía antes de entrar 
en vigencia tanto la Ley 160 de 1994 como el Decreto 3600 de 2007, leyes incorporadas 
como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q, convirtiéndose en un derecho adquirido por el propietario de buena fe; 
y de acuerdo a la sentencia 192 deI año 2016 'DERECHOSADQUIRIDOSENMATERIA 
DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE PRE VALENCIA DEL INTERES GENERAL 
SOBRE EL PARTICULAR Y LAS FUNCIONES SOCIAL Y ECOLOGICA DE LA 
PROPIEDAD... 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el 
derecho privado pues en el derecho público la doctrina y la jurisprudenda consideran que 
es más apropiado hablar de situadones jurídicas consolidadas. (..) Esta diferenda adquiere 
mayor relevanda cuanto se trata de disposidones de carácter tributario. Por ello señaló la 
Corte en sentencia anterior, (...) que "en este campo no existe el amparo de derechos 
adquiridos pues la dinámica propIa del Estado obilqa al legislador a modificar la norma tividad 
en aras de loqrar el bienestar de la colectividad en qeneral; en consecuencia, nadie puede 
pretender que un determinado régimen tributario lo rua  por siempre y para siempre,  
esto es, que se convierta en inmodificable '  

Así mismo el Articulo 58 de la Constitución Política estipula: "Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes dvlles, los cuales no pueden 
ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos 
de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el ínterés privado deberá ceder al 
interés público o sodal. La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como 
tal, le es inherente una función ecológica. El. Estado protegerá y promoverá las formas 
asociativas y solidarias de propiedad Por motivos de utilidad pública o de interés social 
definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e 
indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del 
afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse 
por vi administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, induso respecto 
del precio ' 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico CTPV-477-2021 del 07 de diciembre del año 
2021, el ingeniero ambiental concluye "Como resultado de la evaluación técnica  de la 

documentación contenida en el expediente 5266 de 2021 y  de lo encontrado en la 

mencionada visita técnica, se considera viable otorqar Permiso de Vertimientos de  
Aguas Residuales Domésticas  al predio PORTUGAL ubicado en la vereda EL 
VERGEL del municipio de FILANDIA (Q.), con Matrícula Inmobiliaria No. 284-1089 
y ficha catastral No. 632720000000000020030000000000. Lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para 

lo 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por dieciséis 
(16) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorciamiento del permiso está suieto a la evaluación jurídica inteqral 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que 
el profesional asignado determine. 

Según lo observado en el SIG Quindio, se evidencia que el predio se encuentra dentro del 
polígono de Predios de Reforestación. Además, se evidencia que el predio se ubica sobre 
suelo con capacidad de uso Clase 6 y  Clase 7. 

Siendo este el documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos 
y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un 
documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a 
dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional 
ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde e/momento en que es producido por la 
Administración, y en si mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, claro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está 
condicionada a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es 
aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas 
a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de cará cter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la declaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual 
faculta a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según e/articulo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos1. 

1Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de 
los actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejocutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

E/primero deriva de la urgencia de/a satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción "juris tantum", o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos que el lote vacío, con un sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas! que se implementó para mitigar los posibles impactos que llegaría 
a generar la actividad doméstica en las dos vivienda, la competencia de esta subdirección 
está dada únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aquas 
residuales que se puedan generar; pero no para autorizar o negar construcciones! pues eso 
corresponde a otras autoridades! y es en este sentido que esta Subdirección amparada en 
lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación 
del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte 
RESOLUTIVA del presente acto administrativo..  

Que, en virtud de lo anterior! se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS! por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud! tal 
como lo establece el numeral 6 del articulo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 deI Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURíDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará /a participación de la comunidad en /as 
decisiones que puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar /as áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar/a educación para e/logro de estos fines." 

OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Articulo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el articulo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
sup erficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". (Artículo 42 Decreto 
3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Articulo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental CTPV-477-2021 del 07 de 
diciembre del año 2021, el ingeniero ambiental concluye 'Como resultado de la 
evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5266 de 2021 

y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable otorqar 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio PORTUGAL 
ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio de FILANDIA (Q.), con Matrícula 
Inmobiliaria No. 284-1089 y ficha catastral No. 
632720000000000020030000000000; analizados los títulos que representan la 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILA NDIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

propiedad y las situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la 
vivienda campesina que se encuentra en proceso de construcción en el predio objeto de 
solicitud, en procura por que el sistema se construya bajo los parámetros ambientales y no 
se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas 
residuales generadas por la vivienda dejando claridad que conforme a los actos destinados 
a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 
Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL VERGEL del 
municipio de FILANDIA (Q), el señor JAVIER CARDONA MARIN identificado con 
la cedula de ciudadanía No.4.422.522, quien actúa en calidad de COPROPIETARIO 
y JUAN GABRIEL GARCIA LUNA identificado con la cedula de ciudadanía 
No.1.112.771.873 como TERCERO DETERMINADO, según los documentos que 
soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para 
lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 deI articulo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (articulo 45 deI decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-xxx-19-1O-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (..J'; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones 
y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el Decreto 2106 de 
2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos 
y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019 y esta última modtficada por la Resolución 1861 dell 4 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional 
del Quindío emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindio, 
asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de 
los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por modio de/a cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05266-2021 que corresponde al predio 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL 
VERGEL del municipio de FILANDIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 
284-1089 y ficha catastral No.632720000000000020030000000000, encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindio CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, ubicado en 
la vereda EL VERGEL del municipio de FILANDIA (Q), sin perjuicio de las funciones 
y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la 
Ley 388 de 1997 y EOT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) 
del municipio de FILANDIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas), al señor JAVIER CARDONA 
MARIN identificado con la cedula de ciudadanía No.4.422.522, quien actúa en 
calidad de COPROPIETARIO y JUAN GABRIEL GARCIA LUNA identificado con 
la cedula de ciudadanía No.1.112.771.873 como TERCERO DETERMINADO del 
predio denominado 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio 
de FILANDIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-1089 y ficha 
catastral No.632720000000000020030000000000, acorde con la información que 
presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto PORTUGAL 

Localización del predio o proyecto Vereda EL VERGEL del Municipio 
FILANDIA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas qeorreferenciadas) Lat: 4° 39' 11" N Long: -75° 39' 41W 
códiqo catastral 632720000000000020030000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-1089 
Nombre del sistema receptor Suelo 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de Servicios) ivi fl da 

Caudal de la diseño 0.022 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015 articulo 10, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la 
sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: La Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuará TRES (03) 
visitas de Control y Seguimiento al sistema de tratamiento establecido, durante la 
vigencia del permiso, para lo cual deberá permitir el ingreso, cuando la autoridad ambiental 
lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguímiento y control al permiso 
otorgado. 

la permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de visitas de seguimiento ambiental de conformidad con el 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente 
de la Entidad. 

PARÁGRAFO3: El usuaria deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito  dentro del primer trimestre del 
último año de viqencia del permiso de vertimientos que hoy se otorg,  de acuerdo con 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 4: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una AUTORIZACION PARA CONSTRUIR; CON EL FVHSMO NO SE ESTA 
LEGALIZANDO, Nl VIABILIZANDO NINGUNA ACTUACION URBANISTICA; 
además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia 
Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una 
Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una 
licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CUANDO HAYA CAMBIO DE TITULARIDAD  del predio sobre el 
cual se otorgó el Permiso de vertimientos, se deberá informar de manera INMEDIATA a la 
Autoridad Ambiental, allegando el certificado de tradición del predio y la solicitud, cambio que 
será objeto de cobro, para lo cual deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios 
vigente de la Entidad. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

En el evento que no se reporte dicho cambio de titularidad ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la Autoridad Ambiental podrá iniciar las acciones enmarcadas sanciones a 
que haya lugar. 

ARTÍCULO TERCERO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentada en las memorias de la solicitud el cual se encuentra en el 
predio denominado 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio 
de FILANDIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 284-1089 y  ficha 
catastral No.632720000000000020030000000000, el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución hasta por máximo 16 contribuyentes permanentes. 

SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, 
compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 
180 litros para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes 
dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en 
mampostería con un volumen útil de 1800 litros con las siguientes dimensiones: 
Ancho = 1.00 m, Largo = 2.00 m, Altura 2.00 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) 
Filtro Anaerobio en mampostería de 1290 litros con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.00 m, Ancho = 1.00 m, Altura Total = 2.00 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 m de diámetro y 3.00 
metros de profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo 
una tasa de percolación promedio de 5.38 min/in. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Imagen 4. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el sistema 
de tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se pretende qenerar en lote vacio. Sin embargo es 
importante advertir que las Autoridades Municipales son las encarqadas, según Lev 388 de 
1997v demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración 
del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan 
desarrollar dentro del área de su iurisdicción, en concordancia con las Determinantes 
Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío  
las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de 
realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de 
especial importancia al momento de aprobar estas eiecuciones en el territorio, a fin de que 
el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas ni de 
construcción de ningún tipo, pues su contenido es refleio del estudio de una solicitud de 
permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos 
ambientales que se puedan lleqar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en 
el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones licencias o permisos 
ambientales para la eiecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y  exigir el cumplimiento de la misma, de 
lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental (ley 
1333 de 2009).  

ARTICULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor JAVIER 
CARDONA MARIN identificado con la cedula de ciudadanía No.4.422.522, quien 
actúa en calidad de COPROPIETARIO y JUAN GABRIEL GARCIA LUNA 
identificado con la cedula de ciudadanía No.1.112.771.873 como TERCERO 
DETERMINADO del predio denominado 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL 
VERGEL del municipio de FILANDIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILA NDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

280-1089 y ficha catastral No.632720000000000020030000000000, para que 
cumplan con lo siguiente: 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) 
cuando el sistema entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior 
a las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias 
en el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposiciónfinal de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Tcnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de) sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)YSE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindio para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en 
cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el 
ajuste a los requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

PARÁGRAFO 1: Los sistemas con los que se pretende tratar las aguas residuales de tipo 
domestico deben estar bajo las condiciones y recomendaciones establecidas en los 
manuales de instalación y es responsabilidad del fabricante y/o constructor. 

Para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser reahzados por personas 
naturales o jurídicas idóneas debidamente reqistradas ante la CRQ  para lo cual deberán 
certificar dicha labor al usuario. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al señor al señor JAVIER CARDONA MARIN 
identificado con la cedula de ciudadanía No.4.422.522, quien actúa en calidad de 
COPROPIETARIO y JUAN GABRIEL GARCIA LUNA identificado con la cedula de 
ciudadanía No.1.112.771.873 como TERCERO DETERMINADO del predio 
denominado 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio de 
FILANDIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-1089 y  ficha catastral 
No.632720000000000020030000000000,que, de requerirse ajustes, modificaciones o 
cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación 
del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 compilado en el Decreto 1076 
de 2015, , de igual manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la 
dirección de correspondencia aportada por la usuaria dentro del Formato Unico de Solicitud 
de Permiso de Vertimiento, la peticionaria deberá actualizar la dirección ante la entidad por 
medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario del predio objeto 
de solicitud, se deberá allegar la información de actualización dentro del trámite para el 
debido proceso. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA (Q)Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindio, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan os 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
al señor JAVIER CARDONA MARIN identificado con la cedula de ciudadanía 
No.4.422.522, quien actúa en calidad de COPROPIETARIO y JUAN GABRIEL 
GARCIA LUNA identificado con la cedula de ciudadanía No.1.112.771.873 como 
TERCERO DETERMINADO del predio denominado 1) PORTUGAL, ubicado en la 
vereda EL VERGEL del municipio de FILANDIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-1089 y ficha catastral 
No.632720000000000020030000000000, al correo electrónico 
electgarcia@gmai.com  y abogadakarenhernandez@gmail.com  , teniendo en cuenta 
que se dio autorización de surtir la notificación por este medio en el Formato único Nacional 
de permiso de vertimiento, en los términos del articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO 1: COMUNICAR como tercero determinado del presente acto administrativo 
al señor JUAN GABRIEL GARCIA LUNA identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1.112.771.873, quien ostenta en calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) PORTUGAL, ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio de 
FILANDIA(Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-1089 yficha catastral 
No.632720000000000020030000000000, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado 
previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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RESOLUCIÓN No. 3572 
ARMENIA QUINDIO, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) PORTUGAL, UBICADO EN 

LA VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE FILA NDIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
os diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: EJ responsable del proyecto deberá dar estricto cumplimiento 
al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el concepto 
técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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del ciudadanci 
2020 - 2023 RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EM CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), resolución 
1035 del 03 de mayo de 2019, modificada por la resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el 
Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020), el señor JUAN JOSE MEMA 
VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.549.316, actuando en calidad de 
COPROPIETARIO y APODERADO de los señores CLAUDIA MEJIA VELASQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.902.872, ANA MARIA MEMA VELASQUEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N°41.898.720, MARTHA LUZ MEMA VELASQUEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.924.126, y de la sociedad TERRITORIO 
AVENTURA S.A.S identificada con el NIT 800.254.210-2, COPROPIETARIOS del predio 
denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y 
QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-233925,presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No. 7308 de 2020. 

Que, una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, mediante oficio de requerimiento 00010921 del 18 de septiembre de 2020, 

solicito a los señores TERRITORIO AVENTURA S.A.S, ANA MARIA MEJIA 

VELASQUEZ, JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ, COPROPIETARIOS del predio 

denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y 
QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado 

en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 280-233925, el requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el case particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurúico de/área de vertimientos 
de /a Subdirecdón de Regu/adón y Contro/ Ambiental de /a cRQ, realizó /a revisión de /as 
solidtudes de permiso de vertimientos para los predios ubicados en /a vereda Murillo del 
municioio de ARMENIA (Q),  que se dtan a continuadón según expediente radicado CRQ: 

Expediente 7290-2020 predio Lagos de Iraka Lote 644 Etapa 4 fase 4/1 
Expediente 7291 -2020 predio Lagos de Iraka Lote 65/1 Etapa 4 fase 4A 
Expediente 7292-2020 predio Lagos de Iraka Lote 724 Etapa 4 fase 4/1 
Expediente 7293-2020 predio Lagos de Iraka Lote 169A Etapa 4 fase 4/1 
Expediente 7294-2020 predio Lagos de Iraka Lote 127 Etapa 4 fase 4A 
Expediente 7295-2020 predío Lagos de Iraka Lote 140 Etapa 4 fase 4A 
Expediente 7296-2020 predio Lagos de Iraka Lote 141 Etapa 4 fase 4/1 
Expediente 7297-2020 predio Lagos de Iraka Lote 154 Etapa 4 fase 4/1 
Expediente 7298-2020 predio Lagos de Iraka Lote 61 Etapa 5 fase 5 
Expediente 7299-2020 predio Lagos de Iraka Lote 62 Etapa 5 fase 5 
Expediente 7300-2020 predio Lagos de Iraka Lote 63 Etapa 5 fase 5 
Expediente 7301 -2020 predio Lagos de Iraka Lote 64 Etapa 5 fase 5 
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RESOL UCION Ma 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Expediente 7302-2020 predio Lagos de Iraka Lote 65 Etapa 5 fase 5 
Expediente 7304-2020 predio Lagos de Iraka Lote 6/Etapa 5 fase 5 
Expediente 7305-2020 predio Lagos de Iraka Lote 68 Etapa 5 fase 5 
Expediente 7307-2020 predio Lagos de Iraka Lote /0 Etapa 5 fase 5 
Expediente 7308-2020 predio Lagos de Iraka Lote 71 Etapa 5 fase 5 
Expediente 7309-2020 predio Lagos de Iraka Lote 72 Etapa 5 fase 5 
Expediente /310-2020 predio Lagos de Iraka Lote 169 Etapa 5 fase 5 
Expediente /311-2020 predio Lagos de Iraka Lote 170 Etapa 5 fase 5 
Expediente 7312-2020 predio Lagos de Iraka Lote 171 Etapa 5 fase 5 
Expediente 7313-2020 predio Lagos de Iraka Lote 172 Etapa 5 fase 5 

Resultado de la revisión se encontró que los requisitos exigidos en los artículos 
2.2.3.3.5.2,2.2.13.5.3 y  22.3.3.5 4 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42,43, y 44 del 
Decreto 3930 de 2010) y  modificado por los art/culos 6,8, y 9 del Decreto 50 de 2018, no 
se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con su solidtud, necesario que 
allegue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o 
unidad ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de agua 
se puede presentar con un redbo del servicio de acueducto, copia de Resolución de 
concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la solicitud de concesión o 
manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca 
respectiva). (Al realizar el anáilsis de la documentación radicada se 
evidencia que la disponibilidad de agua aportada es para Lagos de Iraka 
Casas de Campo 2 identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-197767 
y de acuerdo al certificado de tradición el nombre del predio es lote 4' 66 
Etapa 5 Fase 5 identificado con matrícula inmobiliaria Ma 280-233920, 
por tal razón es necesario que allegue la disponibilidad de agua del predio 
objeto de tramite). 

2. Constanda de pago expedido por la tesorerk de la CRQ, por la suma correspondíente 
al valor del servicio de evaluación del permiso de vertimiento, para lo cual se adjunta 
a este ofido el formato de liquidación, una vez realice el pago (de manera presencial 
y/o a través de trasferencia bancaria), debe radicar el formato de liqu/dadón junto 
con el recibo de caja y la factura en la ventanilla de seivido al cliente y tener en 
cuenta en el asunto, el número del expediente y se anexa Tarifa para el cobro de 
servido de evaluación de trámite de permiso de vertimiento. '.. 

El día 05 de octubre de 2020, mediante radicado E09444-20, el señor ADRIAN MAURICIO 
QUINTANA, allego a través del correo electrónico de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío oficio en respuesta al requerimiento No. 00010921 del 18 de septiembre de 
2020. 

Que el día 13 de noviembre de 2020 la Subdirección de Regulación y Control ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide resolución No 2633 'POR MEDIO DE 
DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICiTUD 
DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO'; resolución notificada por aviso el día 21 de mayo de 
2021, a través del radicado 6766. 

Que el día 02 de junio de 2021, mediante el radicado 6361 el señor ADRIAN MAURICIO 
QUINTANA, quien ostenta la calidad de apoderado general en representación judicial 
presenta escrito en el que interpone recurso de reposición de la Resolución N° 2633 del 13 
de noviembre de 2020. 
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2020 - 2023 RESOL UCION No, 3582 deI 18 de no vie,nbre de 2022 

ARMENIA Ql/INDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Que el día 29 de junio de 2021, la Subdirección de Regulación y Control ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide resolución No 1131 'POR MEDIO DEL 
CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN 002633 DEL 13 (TRECE) DE NO WEMBRE DE (DOS MIL VEINTE)2020' la cual 
resuelve: 

'Y..) 

ARTÍCULO PRIMERO- REPONER: en todas sus partes la  Resoludón No. 002633 de 2020,  
'por medio de la cual se declara el desistimiento y se ordena e/archivo de la solidtud de un 
permiso de vertimiento' presentado por el señor JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ, 
identificado con cédula de dudadani número 7549.316, actuando en calidad de 
copropietario y apoderado de la Sodedad TERRITORIO A VETURA S,A.S, identificado con 
el NIT 800.254.210-2, representado legalmente por la señora ANA MARIA MEJIA 
VELASQUEZ identificada con cédula de dudadani número 41.898.720, quienes son los 
copropietarios del predio denominado 1) CONDOMINIO LA GOS DE IRAKA CASAS DE 
CAMPO CUARTA YQUINTA ETAPA —PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE# 71 ETA PA-
5 FASES, localizado en la vereda MURILLO del Municiaio de ARMENIA (Q),  identificado 
con matr/cula inmobiliaria No. 280-233925, por las razones juríb'icas expuestas a lo largo 
del presente acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuenda de lo anterior, devolver el expediente a la etapa 
procesal de re visión jun'dica inicial de los documentos anexados al expediente 7308 de 2020, 
para resolver la solicitud de trámite para permiso de vertimientos. 

(.1' 
Resolución notificada por correo electrónico el día 01 de julio de 2021, mediante el radicado 
9558. 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-605-22-07-2021 del día 22 julio del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado por 
correo electrónico, el día 27 de julio de 2021 a través de radicado 10986. 

Que mediante la Resolución No. 1260 del 27 de abril del año 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., 
expide la resolución "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER 72MIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE 01/E SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
LAGOS DEIRAKA CASAS DE CAMPO LOTE # 71 ETAPA 5 FASES YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" con fundamento en lo siguiente: 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnica XIMENA MARIN GONZÁLEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 24 de noviembre de 2021, 
mediante acta No. 52740 al predio denominado CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA LOTE 
# 71, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se 
observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
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RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Se realizó visita técnica a/lote # 71 de Lagos de Iraka con el Fin de verificar el estado y 
fundonamiento del Sistema de tratamiento de aguas residuales (STAR). Se pudo observar 
que cuenta con: 

* Trampa de grasas 
*Tanque septico 
*FAFA Integrado de 2000 JYS 
*pozo absorción ---- 2.5 mts profundidad 

Sistema instalado y completo, sin funcionamiento porque la vivienda sigue en construcdón 

Acueducto: EPA 

Casa campestre y/o casa de campo. ..." 

Que el día 28 de enero de 2022, a través de radicado número 00000928, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, envío requerimiento técnico para el trámite de permiso de 
vertimientos, radicado N°7308, en el cual se solicitó lo siguiente: 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
as,'nacMn de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solidtud de permiso de vertimiento con radicado No. 7308 de 
2020, para el predio CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA 
Y QUINTA ETAPA — PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5— FASE 5" 
ubicado en la vereda MURILLO del munic''io de ARMENIA, QUINDIO, con matrícula 
inmobiliaria No. 280-233925, encontrando lo si'uiente: 

Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 21 de agosto de 2020. 

• Se presentan las memorias de cálculo del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas. 

• Se presenta el Manual de Uso y Mantenimiento del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas. 

• Se presenta el Plan de Cierre y Abandono del Sistema. 

• Se presentan los planos de localización y de detalles del sistema. 

• Radicado No. 00010921 del 18 de septiembre de 2020, por medio del cual la 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de 
complemento de documentación para trámites de permiso de vertimientos. 

• Radicado E09444-20 del 05 de octubre de 2020, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de documentación para el trámite del 
permiso de vertimientos con Radicado No. 00010921 del 18 de septiembre de 2020. 

• Resolución No. 002633 del 13 de noviembre de 2020, por medio del cual se declara 
el desistimiento y se ordena el archivo de la solidtud de un permiso de vertimiento. 

• Radicado No. 06361-21 del 02 de junio de 2021, por medio del cual el usuario 
interpone y sustenta recurso de reposidón a la Resolución 002633 del 13 de 

4 

LLe 19 Norte # 19-55 B..i Mercedes de Norte servicioalctiente®crqgov.co www.crqgov.co  t. (6) 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



y 

PLan de Accán InstitucLona1 
Proteqiendo eL patdmonic 
arnbentaty más cerca 

deL ciudadand 

 

 

2020 - 2023 RESOL UCION No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

noviembre de 2020. 

• Resoludón No. 1131 dei 29 de junio de 2021, por medio del cual se resuelve un 
recurso de reposidón interpuesto en contra de la Resoludón No. 002634 del 13 de 
noviembre de 2020. 

• Auto de iniciacIón de trámite de permiso de vertimiento SRCA -A FrV-605-22-07-2021 
del 22 de julio de 2021. 

• Visita técnica de verificacIón de estado y fundonamlento del sistema con acta No. 
52740 del 24 de noviembre de 2021, encontrando: 

o Se observa un sistema prefabricado instalado en sitio el cual consta de Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Tanque PAPA. 

o El Tanque Séptico y el Tanque PAPA con sistemas prefabricados integrados de 2000 
lltros. 

o Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de Absordón 
de 2.50 metros de profundidad. 

o El sistema se encuentra completo e instalado, pero aun no está en fundonamiento 
puesto que la vivienda está en construcdón. 

o No se observa afectadón forestal. 

Después de la verificadón de la documentación, se evídendó que los requisitos exigidos en 
los art/culos 22.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(art/culos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar trámite a su solicitud, 
es necesarIo que allegue los siguientes documentos: 

1. Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio propuesto como soludón de saneamiento (debe coincidir con 
el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas espedalLzadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas videntes en la materia). Las memorias 
técnicas presentadas están basadas en la Resolución 1096 de 2000 (RAS 
2000)/a cual fue derogada por la Resolución 0330 de 2017 (RAS 2017). 
Se deben presentar nuevamente las memorias técnicas basadas en la 
normatividad vigente. 

2. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en campo 
(formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia d(gital en formato Auto CAD y 
PDP-JPG). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva taljeta profesional, de acuerdo 
con las normas videntes en la materia. En los plan os de detalle presentados, se 
observa que el Pozo de Absorción tiene una altura de 3.00 metros, /o cual 
no coincide con las memorias técnicas ya que en estas se menciona que el 
Pozo de Absorción debe tener una altura de 2.50 metros. 

Que el día 09 de febrero de 2022, se envía nuevamente requerimiento técnico para el trámite 
de permiso de vertimientos bajo el radicado 00001507. 

Que el día 15 de febrero de 2020, mediante radicado 1739-22, el sefior JUAN JOSE MEJIA 
VELASQUEZ, allega respuesta al requerimiento técnico efectuado por la Subdirección de 
Regulación y Control ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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RESOL UCION No. 3582 dei 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Que el día 01 de marzo del aPio 2022, el Ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, que se 
transcribe a continuación: 

y) 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - CTPV- 
245 - 2022 

FECHA: 01 de marzo de 2022 
SOLICITANTES: TERRiTORIO A VENTURA 5.45. 
EXPEDIENTE: 7308 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solidtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposidón final de aguas 
resíduaies domésticas según las recomendadones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resoludón 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permko de vertimientos radicada el 21 de agosto de 2020. 
2 Radicado No. 00010921 del 18 de septiembre de 202(3 por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de 
complemento de documentación para trámites de permiso de vertimientos. 

3. Radicado E09444-20 del 05 de octubre de 2020, por medio del cual el usuario 
da respuesta a la Solicitud de complemento de documentación para el trámite 
del permiso de vertimientos con Radicado No. 00010921 del 18 de septiembre 
de 2020. 

4. Resolución No. 002633 del 13 de noviembre de 2020, por medio del cual se 
dedara el desistimiento y se ordena el archivo de la solicitud de un permiso de 
vertimiento. 

5. Radicado No. 06361-21 del 02 de junio de 2021, por medio del cual el usuario 
interpone y sustenta recurso de reposición a la Resolución 002633 del 13 de 
noviembre de 2020. 

6. Resolución No. 1131 del 29 dejunío de 2021, por medio del cual se resuelve un 
recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. 002633 del 13 
de noviembre de 2020. 

7. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITJ/-605-22-07-
2021 del 22 de julio de 2021. 

& Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 
No. 52740 del 24 de noviembre de 2021. 

9. Radicado No. 00000928 del 28 de enero de 2022, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario un Requerimiento 
técnico para el trámite de permiso de vertimientos. 

10. Radicado E01739-22 del 15 de febrero de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta al Requerimiento técnico para el trámite de permiso de vertimientos 
con Radicado No. 00000928 del 28 de enero de 2022. 
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RESOL UCION No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

CONDOMINIO LAGOS DE IRMA CASAS 
DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 
ETAPA 5-FASE5 

Localizacion de/predio o proyecto Vereda MURILLO del Municioio de 
ARMENI4 QL/INDIO 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
qeorreferen cadas) 

985901.86 N; 1146515.71 E 

Cód(qo catastral Sin informadón 
Matrícula Inmobíliaria 280-233925 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/industrial - Comerdal o de Servicios) 

wvienda 

Caudal de diseño 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
D,'Sposicíón final Pozo de Absordón 

Tabla 1. Informadón General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sktema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tioo con vendonal, prefabricado, compuesto por Trampa de Grasas, 
Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de diSposidón 
final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas; Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricadas 
de 110 litros de capaddad para elpre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptico; Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1330 
litros de capaddad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA; Se propone la instaladón de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 670 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente; Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcdón de un Pozo de Absordón de 2.50 metros de diámetro y 250 metros de altura. 
En el ensayo de infiltración realL'ado en el predio, se obtuvo una tasa de percoladón 
prnmedio de 4.49 min/in. 
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2020- 2023 RESOLUCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vi'ente: 
Las aguas res/duales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
or(ginan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, yen consecuenda, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cterísticas y asumiendo que para sistemas, de tioo con vendonal (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remodón de carga 
contaminante requerida (80% en DHO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterizadón presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
informadón del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad munidpa/ competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo CUS-2020153 dellO de agosto de 2020 emitido 
por la Curaduría Urbana No. 2 del munici/.'io de Armenia, Quindío, se informa que el predio 
denominado Lote Etapa 5/Lotes del 61 al 172, identificado con ficha catastral No. 00-03-
0000-3430-000 y matrícula inmobiliaria No. 280-201698, presenta los siguientes usos de 
suelo: 

Uso prindpal: Producdón agroindustrial, agrícola, forestal, villa agrícola productiva 
(unidades cooperativas de producción agrícola), vivienda aislada campestre o del 
propietario rural del agregado con depósitos e instalaciones (silos, pesebreras, 
galpones, etc.), social comunitario SC1, 5C2, 5C3, SC4, 5C5. 
Usos restringidos: Comerdo ('7, c8, ('9, industrial I2f'l, servicios 5, institucional 
INS. 
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RESOL UCION No. 3582 del 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente.' SIC Quind/o 

o 
21 U 1201,1 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente.' SIC Quindío 

Según lo observado en el SIC Quind/o, se evidenda que el predio no se encuentra dentro 
de ningún po/,'ono de suelos de protecdón rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
A demás, se evidenda que el punto de vertimiento con coordenadas 985901.86 N; 
1146515.71 E se ¿iNca sobre suelo con capacidad de uso clase 2. 

Eva/uadón ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los att/culos 2.2.3.3.5.2 y  22.3.3.5 3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solidtud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 / 
2.2.3.3.53 deI Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente dil(qenciada y  completa, 
especificando de manera dara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52740 del 24 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Reguladón y controlAmbiental de la C'RQ, se 
encontró lo siquiente: 

• Se observa un sistema prefabricado instalado en sitio el cual consta de Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Tanque FAFA. 

• El Tanque Séptico y el Tanque FAFA con sistemas prefabricados integrados de 2000 

litros. 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de Absordón 

de 250 metros de profundidad. 
• El sistema se encuentra completo e instalado, pero aun no está en funcionamiento 

puesto que la vivienda está en construcdón. 
• No se observa afectadón forestal. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo si'uíente; 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra completamente instalado, pero 
aun no está en fundonamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporadón Autónoma Regional del Quind/o cuando elsístema 
de tratamiento de aguas res/duales entre en fundonamiento. 

• La adecuada remodón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capaddad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Es indispensable tener presente que una ocupadón de la vivienda superior a las 
personas estab/eddas, así sea temporal, puede implicar inefidencias en el 
tratamiento de/agua residual que se traducen en remodones de carga contaminante 
inferiores a las estableddas por la normativa ambiental v(qente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicadón del sistema de 
tratamiento y diposidón final de aguas residuales, de acuerdo a lo estableado por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resoludón 0330 de 2012 al Decreto 1076 de 2015 (comp/id el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes s(qnificativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltradón a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastedmiento, cursos de aguas superfidales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de .5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t490 de modificadón en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adidón a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcdón de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporadón Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuadones y modifica ción técnicas y jun'dicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sístema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado y 
cumplir con las indicadones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición fina! 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
aua y de las áreas (ni 2  o ha) ocupadas por el sistema de disposidón final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. 52740 del 24 de noviembre de 2021 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el expediente 
7308 de 2020 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Amias Residuales Domésticas  generadas en el predio 
"CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5" ubicado en la vereda MURILLO 
del municíoio de ARMENIA, QUINDIO, con Matn'cula Inmobiliaria No. 280-233925. Lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por seis 
(6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentadón,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado 
determine. 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (2?) DE 
ABRIL DE 2022" 

ÁRr DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposidón final de las aguas generadas 
en e/predio se calcuta un área de 4.91 m2, distribuida en un Pozo de Absordón ubicado en 
coordenadas geográficas 985901.86 N; 1146515.71 E. 

(1..)" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor JUAN JOSE MEMA VELASQUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía N° 7.549.316, actuando en calidad de 

COPROPIETARIO y APODERADO de los señores CLAUDIA MEJIA VELASQUEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.902.872, ANA MARIA MEMA VELASQUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía N°41.898.720, MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía N° 41.924.126, y  de la sociedad TERRITORIO 

AVENTURA S.A.S identificada con el NIT 800.254.210-2, COPROPIETARIOS del predio 

denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y 

QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado 

en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), entregó todos los documentos 

necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, el mismo no es posible teniendo en 

cuenta que el predio tiene una fecha de apertura del 05 de septiembre de 2019 y  se 

desprende que el fundo tiene un área de 700 metros cuadrados, lo que evidentemente es 

violatorio de las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en 

el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 

99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del 
suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 

edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones", Hoy compilado 

por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones 

urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto 

en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 

viviendas! Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la 

resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA 

DEFINICION DE LA EXTENSION NIAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE 

LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse 

de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo CUS-2020153 de 

fecha 10 de agosto del año 2020, el cual fue expedido por Curador Urbano (E) No 2 del 

municipio de Armenia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 

permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Que para el día 27 de abril de 2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

emite la Resolución 1260 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
LAGOS DEIRÁ4KA CASAS DE CAMPO LOTE # 71 ETAPA 5 FASES YSEADOPTAN 
OTRASDISPOSICIONES' Acto administrativo debidamente notificado por aviso el día 03 

de agosto del año 2022 mediante radicado 14588 tal y como consta en la guia de la empresa 

Certipostal N° 1040097500945, a los señores TERRITORIO AVENTURA S.A.S, en 
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RESOL 1/ClON No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

calidad de Copropietaria, ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ en calidad de Representante 

legal, JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ en calidad de Copropietario y apoderado. 

Que para el día 18 de agosto del año 2022, mediante radicado 10256-22, la señora LADY 
MABEL TORRES SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.960.230, y  con 
tarjeta profesional N° 177.807 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de 
apoderada especial del señor JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7,549.316, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO y APODERADO 
GENERAL de los señores CLAUDIA MEJIA VELASQUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N.° 41.902.872, ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de 
ciudadanía N° 41.898.720, MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula 
de ciudadanía N° 41.924.126, y de la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S 
identificada con el NIT 800.254.210-2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) 
CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
233925, interponen Recurso de Reposición contra la Resolución N° 1260 del 27 de abril 
del a ño 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VER TIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 
PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO LA GOS DEIRAKA CASAS 
DE CAMPO LOTE # 71 ETAPA 5 FASES YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; 
perteneciente al trámite solicitado mediante radicado No. 7308-2020. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 

la señora LADY MABEL TORRES SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 

41.960.230, y con tarjeta profesional N° 177.807 del Consejo Superior de la Judicatura 

actuando en calidad de apoderada especial del señor JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía N° 7.549.316, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIO y APODERADO GENERAL de los señores CLAUDIA MEJIA 

VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.902.872, ANA MARIA MEJIA 

VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N°41.898.720, MARTHA LUZ MEJIA 

VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.924.126, y de la sociedad 

TERRITORIO AVENTURA S.A.S identificada con el N1T 800.254.210-2, 

COPROPIETARIOS del predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA 

CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 

71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-233925, del trámite con radicado 7308-

2020, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el 

recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Cód(go de Procedímiento Administrativo y de lo Contendoso 

Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a 

los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 

otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos Por regla general, contra los 

actos definitivos procederán los siquíentes recursos: 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

1. El de reposidón, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 

revoque. 
2. El de apeladón, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 

propósito. 

No habrá apeladón de las decisiones de ios ministros, directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas 
ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables acuellas decisiones proferidas por los representantes leqales y 
jefes superiores de las entidades y orqanismos del nível territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por/a Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apeladón. 

El recurso de queja es facultativa y podrá interponerse directamente ante el superior del 
fundonario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
pro videncia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) di'as siquientes a la notificación 
de la decisión. 

Redbido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 

deddirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, nf 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecudón excepto en los casos previstos en norma 

expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apeladón 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siquientes a ella, o a la notificadón por aviso, o al vencimiento del término de 
publfcadón, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero munic4ial, para que ordene redbirlos y tramitarlos, 
e imponga las sandones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obIiatorio para acceder a fa jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obl,'atorios. 
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RESOL UCION No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general/os recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconoddo en la actuadón. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, /os 51qu1ente5 requSitos; 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de Inconformidad. 

3. Solidtar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la direcdón del recurrente, as/como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejerddo podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
ofidoso, deberá acreditar la calldad de abogado en ejerdcio, y prestar la caución que se le 
seña/e para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Sino hay ratificadón se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la ob/(gadón de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex(/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 75. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cua/ se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del art/culo anterioc, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apeladón 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos ypruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 
suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interpon erlos se haya solidtado la práctica de pruebas, o que el fundonario que ha de decIdir 
el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, sise trata de un trámite en el que interviene 
más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) d,vs. 

Cuando sea del caso pra cticar pruebas, se señalará para ello un térmíno no mayor de treinta 
(30) d/as. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con /a 
prórroga el término exceda de treinta (30) d/as. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el d/a en que vence el término 
probatorio. 
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RESOL UCION No. 3582 del 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Venddo el período prnbatoria, si a ella hubiere 
lugar, y sin necesidad de acta que as/lo dedare, deberá proferirse la decisión motivada que 
resuelva el recurso, 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que suq'an con motivo del recurso." 

Que, una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 

luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por la señora LADY MABEL TORRES SANCHEZ identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41.960.230, y con tarjeta profesional N° 177.807 del Consejo 

Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderada especial del señor JUAN JOSE 

MEMA VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.549.316, quien ostenta 

la calidad de COPROPIETARIO y APODERADO GENERAL de los señores CLAUDIA 

MEJIA VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.902.872, ANA MARIA 

MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N°41.898.720, MARTHA LUZ 

MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.924.126, y de la 

sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S identificada con el NIT 800.254.210-2, 

COPROPIETARIOS del predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA 

CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 

71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-233925, del trámite con radicado 7308-

2020, en contra la Resolución No. 1260 del 27 de abril del año 2022, toda vez que el mismo 

es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso presentado reúne los requisitos 

y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por 

apoderado debidamente constituido quien prueba la calidad de Abogada, dentro de la 

correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para este caso es 

el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, aportando la dirección para recibir la notificación, sustentó los motivos de 

inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

'La suscrita identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada 
especial en los términos del poder otorgado, me permito interponer y sustenta recurso de 
reposidón en contra de la resoludón 1260 de 27 de abril de 2022 en los siquientes términos: 

1. Se adelanta en la entidad trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domesticas para la vivienda campestre lote 71 etapa 5 fase 5, la cual es negada 
mediante resoludón 1260 de 27 de abril de 2022. 

2. Los motivos de negadón se contraen al aspecto juridico, por cuanto indica la 
entidad que revisado el follo de matrícula inmobillaria número 280-233925; 
encuentra que el fundo tiene un área de 700 metros cuadrados, lo que es violatorio 
de las densidades m»iimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el 
decreto 3600 de 2007, hoy compilado en el decreto 1077 de 2015. 
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RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

3. As/mismo indica que las densidades para vivienda suburbana no podrán ser mayor 
a 4 viviendas / Ha Neta, normatividad que fue incorporada en la determinante 
ambiental adoptada mediante resoludón 720 de 2010 y  resolución 1774 de 2018. 
Fina/mente aplIcan las disposiciones previstas en el POT 019 de 2009. 

4. No obstante es oportuno realizar análisis del acuerdo 06 de 2004 y 019 de 2009, 
para efectos de identificar la norma aplicable. 

£ El 25 de marzo de 2004 se expide por el Concejo Municipal de Armenia el Acuerdo 
006 de 2004, el cual establece en su att/culo 148 que r(ge a partir de su publicación. 

6. Esa norma local no se encontraba derogada para el año 2009, es decir, se 
encontraba produciendo efectos jurídicos en materia urbanística en el munic4oio de 
Armenia. 

7. Mediante radicaciones No 5127 y 5128 del  6 de Noviembre de 2009,  los señores 
MARTHA LUZ MEJÍA VELASQUEZ, JUAN JOSÉMEJÍ4 VELASQUEZ, ANA MARÍA ME1]f1 
VELASQUEZ, CLAUDIA MEJÍA VELASQUEZ, Y MAR THA VELASQUEZ DE MEJÍA, y la 
sociedad TERRITORIO A VENTURA SA., solicitaron ante la curaduría segunda de 
Armenia, la expedIción de LICENCIA DE PARCELACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
MODA LTDAD OBRA NUEV4 sobre predios FINCA LAS VEGAS LOTE DE TERRENO A 
Y FINCA LA MAR 77C4 LOTE N°1 CORREGIMIENTO EL. CAlMO identificados con las 
matrículas Inmobiliarias número 280-180238 y 280-180898. 

& Fue el 6 de noviembre de 2009.  la fecha en la cual quedó radicada en legal y 
debida forma la solicitud de ilcenda de parcelacIón y construcción en modaIldad obra 

nueva. 

9. El acuerdo 019 de 2009 "Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Munlcioio de Armenia, para el perIodo 2009-2023 Armenia Ciudad de 
Oportunidades para la vida'; fue expedIda el del 17 de noviembre de 2009, sin 
embargo otra fue la fecha en la cual comenzó a producir efectosjurídicos en materia 
urbanística según se desprende de su articulado. 

10.El mentado acuerdo, dice en su artículo 248 VIGENCIA YDEROGA TORIA indica que 
"El presente acuerdo riqe a partir de la fecha de su pubilcadón y deroca 
los Acuerdos 001 de 1999 y 006 de 2004,/os Decretos 046 y 056 de 2004, 
y sus actos administrativos reglamentarios a nivel de resoluciones, y las demás 
normas y dIsposIciones que le sean contrarias." 

11. La publIcación del acuerdo 019 de 2009, se llevó a cabo en la gaceta munic4'al 
número 1185 el dla 2 de diciembre de 2009, fecha a partir de la cual se 
entiende que quedaron deroqados el acuerdo 006 de 2004 junto con los 
Decretos 046 y 056 de 2004. 

12. El  2 de junio de 2010,  se expide la Resolución Número 1-001329 Y 2-000106 por 
medio de la cual la curaduría urbana número 2 otorga ilcencia de parcelación y 
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ARMENIA Ql/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

construcción modalidad obra nueva a los inmuebles identificados con matricula 
inmobiliaria número 280180238 y  280-180898. 

13. Que resulta de primera importancia, establecer cuáles son los efectos propios de la 
radicación de la solicitud de la licenda de parcelación en legal y debida forma, motivo 
por el cual consultados el artículo 26 del decreto 3600 de 2007, el articulo 16 
parágrafo del decreto 1469 de 2010 y si se quiere artículo 2.2.6.1.21.2 del Decreto 
1077 de 2015, establecen que si durante el término que transcurre entre la solicitud 
de una llcenda o su modificación y la expedicIón del acto administratIvo que otorgue 
la llcenda o autorice la modificación, se produce un cambio en las normas 
urbanísticas que afecten e/proyecto sometido a consideración de/curador 
o de /a autoridad municipal o distrital encargada de estudiar, tramitar y 
expedir /as licencias urbanísticas, e/ solldtante tendrá derecho a que /a 
iícenda o /a modificación se /e conceda con base en /a norma urbanística 
vigente a/momento de /a radicadón de /a soilcitud, síempre que la misma 
haya sido presentada en /ega/ y debida forma. 

.14. Que, según el caso bajo examen, se presentó la hi7,ótesis normativa planteada en 
las normas anteriores, por cuanto una era la norma que regulaba el ordenamiento 
territorial al momento de la radicación de la solIcitud de la ilcenda de parcelación en 
legal y debida forma, y otra era la norma que regía al momento en que se expidió 
la resolución a través de la cual se otorgó la llcenda de parcelación. 

15. Entonces, si la fecha del  6 de noviembre de 2009  es la de radicadón en legal y 
debida forma de la solicitud de licenda de parcelación y construcción modalldad obra 
nueva, no se tiene en cuenta /a fecha dei 2 de junio de 2010 que fue el 
momento en que /a curaduría expidió /a resolución a través de la cua/ 
otorgó /a ilcenda de parce/ación y construcción modalidad obra nueva, 
para determinar cuá/ era /a norma urbanística /oca/ aplicabie, por cuanto 
la autoridad debió conceder /a /ícencia (y en efecto así/o hizo) con base 
en e/Acuerdo 006 de 2004 y no e/ acuerdo 019 de 2009, habida cuenta 
que este ú/timo tan so/o comenzó a producir efectos juridicos en materia 
urbanistica a partir de/ 2 de diciembre de 2009, es dedr, 
aproximadamente un mes después a /a referida radicación. 

16. Esto conduye, que ninguna norma expedida posterior a la norma que rige ysustenta 
la ficen da de parcelación y construcción modalidad obra nueva, mediante la 
resolución Nro 1-001329 y 2- 000106 de junio 2 de 2010, puede ser desconodda e 
imponer sobre esta, normatividad posterior a ella. Por ende, y en consonancia con 
lo anterior, los argumentos por los cuales se niega el permiso de vertimientos, 
carecen de jerarquía, realidad y contexto técnico yjuridico, 

17. Habiendo dejado en claro que la norma local aplicable para el otorgamiento de 
licenda de parcelación y construcción otorgada mediante la Resolución Número 1-
001329 y 2-000106 de junio 2 de 2010, la cual soporta el desarrollo de la etapa III 
del proyecto Lagos de Iraka fue el acuerdo de/ concejo municipa/ N° 006 de 
2004,  se procede a analizar los puntos específicos de rechazo del permiso de 
vertimientos. 
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RESOL UCION No. 3582 de/lB de noviembre de 2022 

 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

18. Frente a esto es pertinente decir, que el po/i[gono que se pretende desarrollar como 
etapa III de/proyecto Lagos de Jraka, es analizado bajo la óptica de las normas de 
ordenamiento territorial hoy v(gentes (Acuerdo 019 de 2009). 

Sin embargo, este análisis no resulta procedente, habida cuenta que /a Resolución Número 
1 -001329 y  2-000106 de junio 2 de 2010 de la Curaduría Urbana N° 2 de Armenia, fue 
expedida sobre /as bases juridicas y técnicas establecidas en e/ P/an de Ordenamiento de la 
dudad de Armenia /Acuerdo o06 de 2004, que frente al desarrollo del suelo rural del Caimo 
ten/a establecido; 

CENTROS POBLADOS RURALES. 

Cabeceras de corregimientos. El Calmo, Murillo, Pantanillo. 

Considerarlas como Suelo Urbano, la cabecera del corregimiento El Ca/mo y como suelo 
suburbano las cabeceras del corregimiento Murillo y Pantanillo a mediano plazo. 

La cabecera del Corregimiento El Calmo, está delimitada a la consolidadón de lo existente. 

Densidad predial de: 80 ¡'12 en la cabecera del corregimiento, área minima por predio. 500 
P12 el resto de/área de/corregimiento, área minima por predio. 

19. De acuerdo a la anterior transcr4oción, queda daro, que el Acuerdo 006 del 2004, no 
determlnó el corredorArmenia / Corregimiento El Calmo Glorieta aub Campestre La Tebaida 
/ como suburbano, por el contrario, lo dejo como rural y le definió áreas mm/mas de 
subdivIsión por predio de 500 M2. As/las cosas, no se está infringiendo ninguna norma, sino 
que, por el contrario, el desarrollo inmobiliario se ha ejecutado cumpliendo con ella. 

20. Acompasado a lo anterior, téngase en cuenta que el decreto 3600 de 2007 determina 
la unidad mínima de actuación en la parcelación, y los asuntos relativos a las densidades - 
4 viviendas por HAS se adoptaron a través de la resolución 720 de 2010 expedida por la 
CRQ. 

Así mIsmo, el citado decreto 3600 de 007 en su artículo 90  establece que para el 
ordenamiento del suelo rural suburbano, el muníci.ilo deberá induir en la adopción, revisión 
y/o modificación de/plan de ordenamiento territorial/as determinaciones del umbral máximo 
de suburbanización, unidades mínimas de actuación, definición de usos, lo cual para el caso 
del munlcioio de Armenia tan solo se Incorporó en el POT acuerdo 09 de 2019 y no para el 
acuerdo 006 de 2004, norma local aplicable al caso en estudio, por tanto el munic$'io de 
Armenia tenía plena autonomía para que el area minima por predio fuera de 500 metros. 

Para entrar a apllcar el 3600 debía estar incorporado en el POT las densidades de 4 
viviendas por has no están determinadas por norma nacional sino local 720 de 2010. 

21. La determínante ambiental entonces, fue expedida mediante la pluricitada resolución 
720 de 8 de junio de 2010 y la llcencia de parcelación fue otorgada mediante la resolución 
número 1 -001329 y 2-000106 del 2 de junio de 2020, es decir, 6 días antes de qe 
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RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

comenzaran a regir las determinantes, razones por las cuales no pueden exigirse tales 
reglamentaciones al caso particular. 

22. En similar sentido, las reglas del artículo 26 del decreto 3600 de 2007 y  art/culo 16 
parágrafo del decreto 1469 de 2010 se deben aplicar en lo que respecta a las determinantes 
ambientales, ya que la radicadón en legal y debida forma para la ilcencia de parcelación fue 
el día 6 de noviembre de 2009 y las determinantes fueron expedidas por la CRQ el día 8 de 
junio de 2010, razón por la cual se llega a la misma condusión de que la norma aplicable 
es el acuerdo 006 de 2004. 

23. Por tanto, según el att/culo 2 ° decreto 3600 de 2007, estas disposidones de superior 
jerarquía deben ser implementadas, pero no en cualquier momento, ni de cualquier forma, 
sino en los procesos de form u/a dón, revisión y/o modifica dón de los Planes de 
Ordenamiento Territorial, y es bien conocido por la autoridad ambiental que para la fecha 
del 6 de noviembre de 2009, en la cual se radicaron los documentos para solldtud de licenda 
de parceladón en e/presente proyecto Lagos de Iraka, no se hab/a expedido por el Concejo 
de Armenia, acto que formu/ara o revisara o modificara el POT en os términos del decreto 
del alo 2007 

24. Recordemos la v1qenda de cada disposíción: 

-El 25 de marzo de 2004 se expide por el Concejo Muníc$'a/ de Armenia el acuerdo 006 de 
2004m el cual establece en su art/culo 148 que rige a partir de su publicadón. 
-Esa norma local no se encontraba derogada para el aMo 2009, es decir se encontraba 
produciendo efectos jurk/ícos en materia urban,Stica en el Municíj'io de Armenia, 
-Mediante radicadones TV0  512/y 5128 del 6 de noviembre de 2009 se solldtó ante la 
curaduri segunda de Armenia, la expedidón de la /icencia de parcelación y construcción 
modalidad obra nueva para el dtado proyecto. 
-El acuerdo 019 de 2009, fue expedido el 17 de noviembre de 2009, sin embargo fue otra 
la fecha en que comenzó a produdr efectos jurídicos en materia urbanística según se 
desprende de su articulado. 
-El mentado acuerdo, dice en su artículo 248 viqenda y derogatoria que ri'e a partir de la 
fecha de su publlcadón y derogó los acuerdos 01 de 1999 y 006 de 1999. 
-La publicación del acuerdo 019 de 2009 se llevó a cabo en la gaceta muni4oa1 número 
1185de1 2 de didembre de 2009, fecha a partir de la cual se entiende quedaron derogados 
el acuerdo 006 de 2004 junto con los decretos 046 y056 de 2004. 
-De acuerdo a lo anterior el proceso de formuladón, revisión o modificación del POT de la 
dudad de Armenia se llevó a cabo mediante el acuerdo 019 de 1/de noviembre de 2009 y 
comenzó a regir desde el 2 de didembre de 2009, razón por la cual no podía la autoridad 
competente (Curador) tener en cuenta las previsiones del decreto 3600 de 200/para la 
época en que fueron radicadas en legal debida forma ante su despacho porque fue sobre la 
base documental y normativa (v(qente a la fecha / acuerdo 006 de 2004) que procedió a 
otorgar las autorizadones ya conocidas. 

25. Se estima pertinente recordar que la autoridad ambiental no puede desconocer los 
derechos urbanísticos que han sido otorgados por la autoridad competente a través del 
respectivo acto administrativo, todo ello en pro de la seguridadjurídica del usuario quien no 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (2?) DE 
ABRIL DE 2022" 

tiene porque soportar a carga de que se encuentren enfrentados argumentos técnicos y 
jurídicos que impidan fina/mente dar un buen manejo a /os recursos natura/es. 

26. El artícu/o 88 de /a Ley 1437 de 2011 indica que "/05 actos administrativos se presumen 
/ega/es mientras no hayan sido anu/ados por /ajurisdicdón de/o contendoso administrativo. 
Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto no se resue/va 
definitivamente sobre su /egalidad o se /evante dicha medida cautelar" 

27. Adidona/mente a CRQ cuenta con e/ decá/ogo sobre e/procedimiento que se debe tener 
en cuenta frente a /os vertimientos, donde se analizaron situadones que pueden enmarcarse 
dentro de /as preexis-tendas y situadonesjuridicas consolidadas, además de /a disposidón 
establedda en e/ artícu/o 87 de /a /ey 1955 de 2019. 

"El princivio de seguridad jurídica deberá estar inmerso en /as acdones y actuadones 
urbanisticas, a fin de propender por /a inversión y estabilidad a mediano y largo p/azo del 
sector edificador 

El otorgamiento de una licenda urbanística en cualquiera de sus modalldades crea derechos 
y obl(qa dones de carácter partícular para el titular de la licenda, y de carácter colectivo para 
la comunidad en general y las entidades terrítoriales correspondientes. 

Para los titulares de las llcendas urbanistícas, el otorgamiento de una llcenda reconoce 
derechos de construcdón y desarrollo, ya sea parcelando, urbanizando o construyendo en 
los predios objeto de la misma; y, genera para su titular una serie de deberes en los términos 
y condídones autorizados en el acto administrativo que la adopta. 

En los eventos en que la licencia urbanitica comprenda obliadones de cesión de áreas 
para espado público, o construcdón de equioamiento público, se entenderá que la licenda 
urbanitica reconoce derechos colectivos al espado público de las áreas de cesión que 
surgen como consecuenda del proyecto urbanístico licen dado y de las obras de 
infraestructura en seivicíos públicos y vías de la malla vial arterial que se ejecuten por efecto 
de la concesión de la licenda. 

PARÁGRAFO. El acto administrativo que adopte la concertación ambiental en el proceso 
de formulación de un plan pardal se sujetará a las determinantes ambientales incorporadas 
en el trámite de revisión o modíficadón de los planes de ordenamiento territorial" 

28. De lo anterior se advierte que los actos administrativos que amparan el desarrollo del 
proyecto Lagos de Iraka, fueron expedidos por la autoridad competente y con los mismos 
se crearon situadones de carácter partícular, los cuales gozan de legalidad hasta que sean 
dedarados nulos por la jurisdiccíón. 

29. Y que decir de lo estableddo en el artículo 35 de la ley 1796 de 2016 modificatorio de 
la ley 388 de 1997 en su artículo 9.. que ratifica que el otorgamiento de la llcenda 
urbanistica es la certificación del cumplimiento de las normas urbaniticas y sismo 
resistentes, que impllca la adquisicíón de derechos de desarrollo y construcción en los 
términos contenidos en el acto adminístrativo respectivo, en tanto se trata de un acto 
administrativo particular y concreto. 
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RESOL UCION Ma 3582 de! 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

30. Entonces a partir de los preceptos dtados se conduye que, por definición legal las 
llcendas urbanísticas son administrativos particulares y concretos que se otorgan tras el 
actos agotamiento de un procedimiento reglado en el que se verifica el cumplimiento de las 
normas urbanísticas y como consecuencia de ello se reconoce la adquisición de derechos de 
construcdón y desarrolla para el titular en los términos que hayan quedado contemplados 
en la respectiva licencia. 

31. En este sentido, las licencias urbanísticas son en razón a su definidón legal y a su propia 
naturaleza, actos administrativos particulares y concretos, que deben entenderse por 
oposidón a los actos administrativos generales, como decisiones de la administracíón que 
'7,roducen situadones y crean efectos individualmente considerados" razón por la cual en 
vien cía del actual códiqo de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo, no pueden ser revocados de manera unilateral por la administración, motivo 
por el cual deben protegerse en virtud del princ4oio de confianza legitima. 

32. También en torno a las situaciones jurídicas consolldadas, se han producido 
pronunciamientos jurisprudenciales en lo referente a la protección de los derechos de 
construcción y desarrollo que se derivan de las miSmas y que encuentran su principal 
fundamento en el artículo 58 de la carta política. 

33. Precisamente las situaciones jurídicas consolidadas según lo indica la sentencia C-620 
de 2004 y  C-604 de 2000, normas posteriores o nueva no pueden afectar o desconocer 
decisiones administrativas que se hayan expedido al amparo de normas anteriores. 

34. Según lo ha indicado el Ministerio de Vivienda, la concreción de las normas generales 
del POT en un acto administrativo como lo es la licencia urbanística, genera situaciones 
jurídicas concretas para su titular, los cuales gozan de protección legal y constitucíonal, lo 
que impide su desconocimiento o modificación aun en eventos de perdida de vienda del 
POT que sirvió de fundamento para las autorizaciones 

Pasando a otro aspecto de relevancia, se encuentra que en la resoluaón 1259 de 2022 se 
manifiesta por la entidad la viabilidad técnica de la propuesta de tratamiento planteado, en 
este sentido el decreto 1076 de 2015 en su articulo 2.2.3.3.5 5. y subsiguientes, diSponen 
el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos, de lo cual se advierte que 
la autoridad ambiental debe tener en cuenta es el CONCEPTO TÉCNICO y la requiSitoria allí 
eniistada para tomar una decisión de fondo, por tratarse de una actividad reglada y no dar 
paso a análisis jurib'icos discrecionales espedalmente si buscan restar legalidad y validez a 
actos administrativos expedidos por las respectivas autoridades competentes. 

PRUEBAS: 

So//cito se tengan por tales los documentos que reposan en el expediente y la circular 
emitida por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 2017EE008161 que se adjunta. 

Of/dar al Munic4oio de Armenia y concejo municioal a fin de que expidan certificación en la 
que conste la publicación en la gaceta municipal de los acuerdos 006 de 2004 y 019 de 
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RESOL UCION No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EM CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

2009, En igual sentido ofidara la dependencIa competente de/a C'RQ a fin de que certifiquen 
la fecha de viencla de las determinantes ambientales adoptadas. 

TenIendo en cuenta que la CRQ partIció en el proceso de concertacíón en los componentes 
ambientales de los acuerdos 006 de 2004 y019 de 2009, solidto se incorpore como prueba 
los soportes de concertadón, lo cual no se al/ega ya que según el decreto 019 de 2012 por 
ser informadón que reposa en la entidad no se debe remitir. 

PRETENSIÓN: 

De acuerdo a lo indIcado se solidta reponer para revocar la resolución 1260 del 22 de abril 
de 2022, a través de la cual se negó el permiso de vertimientos de aguas residuales 
domesticas para el predio identificado con el número de matrícula inmobiliaria 280-233925 
lote 71 etapa 5 fase 5, ubicado en la vereda Murillo del Municipio de Armenia, para en su 
lugar proferir decisión a través de la cual se otorgue el vertimiento solicitado. 

NOTIFICACIONES: 

La suscrita recibe notificadones en la A venida Sol/var SN esquina oficina 12, teléfono 317 
4030339 y 6067310627, correo electrónico quintanaytorresabogadosOgmai/. coni." 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBlE NTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó la 
Resolución No. 1260 del 27 de abril de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) 
CONDOMINIO LAGOS DEIRAKA CASAS DE CAMPO LOTE *71 ETAPA 5 FASES V 
SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" por aviso el día 03 de agosto de 2022 a tra ves 
dei radicado 14588 tal y como consta en la guia No. 1040097500945 de la empresa 
CertiPostal que reposa en el expedíente, sin embargo, es pertinente aclarar que la 
Resolución número 1260 del 27 de abril de 2022, por medio del cual se declara la negación 
del permiso de vertimiento y se ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente 
expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley en la 
documentación que reposa en el expediente. 

Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta los argumentos plasmados por las recurrentes, 

la subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autonoma Regional del 

Quindio, considero pertinente ordenar apertura de periodo probatorio AAPP-980 del ocho 

(08) de septiembre de dos mil veintidos (2022), dentro del tramite objeto de recurso de 

reposicion interpuesto contra la resolucion 1260 del 27 de abril de 2022, con el fin de correr 

traslado al Grupo de Apoyo técnico jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las determinantes 

ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio denominado 1) CONDOMINIO 

LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-233925, y así mismo se análisis los acuerdos 

006 de 2004 y 019 de 2009, en el cual se establece la densidad predial mínima para el 

23 

Lte 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioalcLientecrq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



y 

PLn de Acción nstitLlcicnat 
!protegior1do el patrimonio 

ambientaly más cerca 
dci ciudadancf 

 

 

2OO -. 2DZR RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

corregimiento El Caimo, dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 10256- 

22 con fecha del 18 de agosto del año 2022, dentro del expediente 7308-2020. 

Dicho lo anterior se transcribe la parte Resolutiva del AUTO SRCA-AAPP-980-08-09-2022 

DEL DIA OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), expedido por 

la subdirección de Regulación y control ambiental el cual ordena de parte las siguientes 

pruebas: 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del trámite 
del recurso de reposición radicado bajo el 10256-22 con fecha 18 de agosto del año 2022, 
interpuesto contra la Resolución número 1260 del 27 de abril de 2012, "POR MEDIO DEL 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 
EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO LA GOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO LOTE # 71 
ETAPA 5 FASE 5 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"trárnite de permiso de 
vertimiento — Exp 7308-2020, expedida por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR DE PARTE LA SIGUIENTE PRUEBA: 

1. PARAGRAFO SEGUNDO: solicitar y correr traslado al Grupo de Apoyo técnico 
jurídico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore 
y emita concepto con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento 
territorial, respecto al predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA 
CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-233925, y así 
mismo se análisis los acuerdos 006 de 2004 y 019 de 2009, en el cual se 
establece la densidad predial mínima para el corregimiento El Caimo, 
dentro del recurso de reposición radicado bajo el número 10256-22 con fecha del 18 
de agosto del año 2022, dentro del expediente 7308-2020. 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 1260 del veintisiete (27) de abril de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO TERCERO RECONÓZCASELE personería jurídica a la señora LADY MABEL 
TORRES SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.960.230, y con tarjeta 
profesional N° 177.807 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de 
apoderada especial del señor JUAN JOSE MEMA VELASQUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.549.316, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO y APODERADO 
GENERAL de los señores CLAUDIA MEMA VELASQUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N.° 41.902.872, ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de 
ciudadanía N° 41.898.720, MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula 
de ciudadanía NO  41.924.126, y  de la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S 
identificada con el NIT 800.254.210-2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) 
CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
233925. 

ARTICULO CUARTO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días hábiles 
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RESOL UCION No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 
  

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

contados a partir del día quince (15) de septiembre del año 2022 y  vence el día veintisiete 
(27) de octubre del año 2022. 

ARTICULO QUINTO: Notificar del presente Auto a la señora LADY MABEL TORRES 
SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.960.230, y con tarjeta profesional 
N° 177.807 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderada especial 
del señor JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 
7.549.316, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO y APODERADO GENERAL de 
los señores CLAUDIA MEMA VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N.° 
41.902.872, ANA MARIA MEMA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.898.720, MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía 
N° 41.924.126, y de la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S identificada con el NIT 
800.254.210-2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS 
DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5-  FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  al correo electrónico quintanaytorresabogados©gmail.çQm  

Que el día 03 de noviembre de 2022 el asesor de dirección JAIDER ARLES LOPERA SOSCUE, 

y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ GIRALDO, emiten 

comunicado interno en el que manifiestan lo siguiente: 

En atención a la solicitud la referencia, en la cual se sol/cita apoyo conceptual para recurso 
de reposición interpuesto sobre la resolución 1259 de abril del 2022, a través de la cual se 
niega un permiso de vertimiento para el expediente de la referencia; específicamente en lo 
relacionado al análisis de determinantes ambientales y de ordenamiento, me permito indicar 
lo siguiente: 

1° ANTECEDENTES. 

Con ocasión a solicitud de permiso de vertimientos, efectuada el pasado 21 de agosto del 
2020, bajo el radicado E07307-20, la Sociedad Territorio Aventura SAS peticionó el referido 
permiso ambiental para el proyecto denominado Condominio Lagos de lraka Lote 70 Etapa 
5. 

Surtido el procedimiento administrativo, la Subdirección de Regulación y Control expidió la 
resolución 1259 del 2022, por la cual se negó el permiso de vertimiento, misma que se 
asienta en que el predio es de 700 M2, por lo cual es evidentemente violatorio de las 
densidades dispuestas para vivienda suburbana en las determinantes ambientales 
consignadas en la resolución 720 de 2020 (CRQ), en la cual se habilitan 4 viviendas por 
HA, por lo cual, al tratarse de un predio suburbano, no se cumple dicho requerimiento. 

20  ANÁLISIS DE DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Analizando la información contenida en el expediente, a través del cual se solicita permiso 
de vertimientos para el predio denominado CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE 
CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA — PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 70 ETAPA 5 
— FASE 5, identificado con matrícula inmobiliaria 280-233924, en especifico sobre las 
coordenadas X:1 146529.01 Y: 985926.5, se realizan las siguientes aclaraciones: 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES 
PREDIO LAGOS DE IRAK.4 LOTE # 70 ETAPA 5. 
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RESOL 1/ClON No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA Ql/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

NOMBRE DEL PREDIO LAGOS DE /RAkA LOTE # 70 ETAPA 5 
FICHA CATASTRAL (SIG QUINDIO) 63001000300003210000 
VEREDA RHIN 
MUNICIPIO ARMEN/A 
SECTOR RURAL 
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1 1 1 
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Fiqura 1. Ubicación generaL 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: Dentro de la capa de zonificación ambiental del 
POMCA, el predio en mención se encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de 
AREAS DE PRO TECCION y AREAS PARA LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA 
Y DE USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES, como se puede evidenciar en el 
siguiente mapa. 

De acuerdo con la metodología establecida para el POMCA, la zonificación se desarrolló 
en cinco pasos para integrar en forma sucesiva: las áreas y ecosistemas estratégicos, la 
capacidad de uso de la tierra validada por el indice de uso del agua, el estado actual de la 
cobertura natural, las amenazas naturales y conflictos por el uso de la tierra y por pérdida 
de coberturas naturales. 
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RESOL 1/ClON No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

-'5

Fiqura 2 5Zonificación mbien tal POMCA. 

DRENAJES: De acuerdo a la cartografía con la que cuenta la CRQ, el predio presenta un 
drenaje de tipo permanente denominado "Quebrada CRISTALES". se realiza el siguiente 
mapa de drenajes del predio en mención con su respectiva área forestal protectora de 30 
metros POT del municipio de Armenia. 

Áreas forestales protectoras frondas hídricas de los cuerpos de agua) 
De acuerdo con la normativa vigente Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2. 1. 1. 17.6 
(Que compiló el Decreto 877/1976-Art- 9). Áreas forestales protectoras y entre las cuales 
se considera, las enunciadas en el literal e) las áreas que se determinen como de influencia 
sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes o no (...), 
en complemento con lo definido en el artículo 2.2. 1. 1. 18.2 (Que compiló el Art. 3 del decreto 
1449/1977) Protección y conseivación de los bosques, e indica lo que se entiende por áreas 
forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros 
a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

l) Una faja no inferior a 30metr0s de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas,  
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arro vos, sean permanentes o no,  
y alrededor de los laqos o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 
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RESOL UCION No. 3582 dci 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Fiqua 3.  Área forstal protector. 

CAPACIDAD DE USO: De acuerdo con la cartografía con la que cuenta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en las tierras clases 2 y 4 Subclase 
2p-1 y 4c-1, como se evidencia en la figura 4. 

Fiqura 4.  Clase agrologica. 

Tierras clase 2 
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RESOL UCION No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Pro fundos, bien drenados, de familia textura! franca fina y muy alta capacidad de retención 
de humedad (> 12 cm de agua /100 cm de suelo), Pendientes del terreno del 3 a! 7% y 
erosión hídrica en grado ligero. 

Tierras clase 4 

Las tierras de la clase 4 presentan limitaciones moderadas para su explotación económica 
que reducen la elección de cultivos agronómicos y requieren la implementación de sistemas 
de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

Subclase 4c 

Las tierras de la subclase 4c presentan limitaciones de uso debido al exceso de lluvias 
estacional. 

SUELO DE PROTECCION RURAL: Se realiza mapa de suelo de protección rural del predio 
en mención de acuerdo a la cartografía del POT del municipio de Armenia, como se puede 
observar en la figura 5. 

-75 iR as -75 

-75 as -75 

Fiqu,'a 5.  Suelo de protección rural. 

GES TION DE RIESGO: El predio en mención solo se ve afectado por riesgo de incendio 
con rango medio, como se puede observar en la figura 6. 

Fiqura 6.  Riesgo de incendio. 
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RESOL UCION IVa 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022 

CONCLUSIONES: 

• Dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio de estudio se 
encuentra dentro de las calificaciones de AREAS DE PRO TECCION Y AREAS 
PARA LA PRODUCCION AGRÍCOLA, GANADERA Y DE USO SOSTENIBLE DE 
RECURSOS NATURALES. 

• Las áreas de protección se caracterizan por la defensa o mantenimiento de los 
restos de bosque natural y formaciones vegetales seminaturales existentes en la 
actualidad. 

• Las áreas para producción agrícola, ganadera y de uso sostenible de recursos 
naturales se encuentran principalmente en los terrenos de suave pendiente de la 
parte media y baja de la cuenca. 

• El predio objeto de análisis se encuentra inmerso en una pequeña área dentro los 
suelos de protección de que habla el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, que compila el Decreto 
1449 de 1977, asociado a áreas de forestal protectora, como se puede observar en 
la figura 3 

• El predio de estudio se encuentran suelos agrologicos clase 2 y 4 en la Subclase 
2p-1 y 4c-1, Para los efectos legales y jurídicos pertinentes es importante señalar 
que la clasificación de tierras por capacidad de uso en el departamento de Quindio 
corresponde a la clasificación oficial del IGAC. 

• De acuerdo a la resolución 720 de 2010 Determinantes Ambientales para el 
Ordenamiento Territorial municipal en el Departamento del Quindío, Aquellas zonas 
de expansión que hoy presenten áreas en suelos con clase agrológica 1, Ily III deben 
ser preservados como suelos de protección, hasta tanto se precisen en escalas de 
detalle y sean avaladas por la entidad competente. 

• Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos 
naturales. Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales. De conformidad con lo dispuesto en elparágrafo del artículo 2.2.6.2.2 del 
presente decreto, en estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas 
de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual. Dentro de esta categoría se incluirán, entre otros, 
y de conformidad con lo previsto en el articulo 54 del Decreto-ley 1333 de 1986, los 
suelos que, según la clasificación del Instituto Geográfico Agustín CodazziÇ IGAC, 
pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos correspondientes a otras clases 
agrológicas, que sean necesarias para la conservación de los recursos de aguas, 
control de procesos erosivos y zonas de protección forestal. 

• El predio de estudio no se encuentra dentro de las áreas de interés estratégico del 
recurso hídrico. 

• El uso de suelo deberá desarrollarse en consideración y siendo compatible con 
PBOT adoptado Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009 — 2023 o las 
normas que la modifiquen o sustituyan. 

• Para la realización de cualquier actividad en el predio y teniendo en cuenta el suelo 
rural o Suburbano, se debe tener en cuenta: 

o Lo dispuesto en el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 del 
año 2015, "por el cual se reglamentan las disposiciones de las leyes 99 de 
1993 y la 388 de 1997, relativas a las determinantes de ordenamiento del 
suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones", 
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RESOL UCION Ma 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

o Densidades de vivienda campestre en suelo suburbano según Resolución 
No. 1774 de Junio 19 de 2018 "Por medio de la cual se adopta el documento 
para la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del departamento del Quindio". 

o Decreto 097 del 2006 "por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones". 

o Ley 160 del 1994, donde se debe considerar la extensión mínima de la 
Unidad Agrícola Familiar UAF en suelo rural, para cada municipio. 

Para el desarrollo de cualquier actividad en el predio que genere aguas residuales, 
las mismas deberán de ser gestionadas a través de sistemas de tratamiento de 
cumplan con los requerimientos contemplados dentro de la normatividad 
colombiana, y con la respectiva disposición final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo 
deberá tramitarse el respectivo trámite de permiso de vertimientos ante esta 
autoridad ambientaL 

3° ANÁLISIS DE NORMA TIVIDAD CONTENIDA EN LICENCIAS URBANÍSTICAS Y 
DERECHOS DE DESARROLLO - CONSTRUCCIÓN. 

El artículo 2.2.3.3.5.2. del decreto 1076 de 2015, el cual compiló el decreto 3930 de 2010, 
f(ja los requisitos que se deben acreditar para el trámite de permiso de vertimientos, mismos 
que servirán de base para la decisión del acto administrativo que otorgue o niegue la 
respectiva petición. 

En ese orden de ideas, el numeral (18) de la norma ibídem, refiere que se deberá allegar 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente 

Lo anterior, se da con el fin de verificar la conformidad del suelo donde se autorizará el 
vertimiento, con la zonificación de usos determinada en el respectivo POT, PBOT, EOT 

Posteriormente, el parágrafo (1) de la misma norma, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la ley 388 de 19971;  determina, que, en caso de incompatibilidad entre el uso 
del suelo y las determinantes ambientales, prevalecerán las ultimas. 

1 ARTICULO 10. DETERMINANTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. En la 
elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial los municØios y distritos deberán 
tener en cuenta las si'uientes determinantes, que constituyen normas de superiorjerarquía, en sus 
propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes: 

1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la 
prevención de amenazas y riesgos naturales, as/. 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejerddo de sus respectivas facultades legales, 
por las entidades del Sistema NacionalAmbiental, en los aspectos reladonados con el ordenamiento 
espadal del territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el C'ódio de Recursos Naturales, tales 
como las limitadones derivadas del estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las 
regulaciones nadonales sobre uso del suelo en lo concerniente exdusivamente a sus aspectos 
ambientales; 
b) Las regulaciones sobre conservadón, preservadón, uso y manejo del medio ambiente y de los 
recursos naturales renovables, en las zonas marinas y costeras; las disposiciones producidas por la 
Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto a la 
reserva, alindamiento, administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos 
de conservación de suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter regional; las 
normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas expedidas por la Corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción; y las directrices y normas 
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RESOL UCION No. 3582 della de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

De la documentación aportada, se tiene el Concepto de Uso de Suelo — CUS-2020 153 del 
10 de agosto de 2020, expedido por el Curaduria Urbana No. 2 de Armenia (Q),  en el cual, 
se determinan los usos principales y restringidos para los predios del 61 al 173, etapa 5 del 
proyecto Lagos de Ira ka. 

Es importante observar del precitado documento, la nota aclaratoria, respecto a las licencias 
de parcelación y construcción en modalidad de obra nueva expedidas para el proyecto: 

Resoluciones No. 1-00 1329 y  No. 2-000106 de junio 2 del 2010 

Resolución No. 17-000146 de mayo 27 del 2013— Prorroga de las resoluciones iniciales 

Resolución No. 22-1420011 de junio 9 de 2014— Modificación de las licencias iniciales 

Resolución No. 39-1420008 de septiembre 1 de 2014— Revalidación 

Resolución No. 018 de junio 19 de 2018— Aclaración de vigencia de revalidación 

Resolución No. 22-1520013 de febrero 16 de 2015— Modificación 

Resolución No. 30-1620038 de noviembre 14 de 2016— Primera prorroga 

Resolución No. 22-1 720004 de mayo 3 de 2017— Modificación 

Resolución No. 30-1 820028 de septiembre 27 de 2018— Segunda prorroga 

Al ser las solicitudes de licencias, radicadas en legal y debida bajo el amparo de norma 
anterior al POT 2009 — 2023, es decir, acuerdo municipal No. 006 de 2004 y decretos 046 
y 056 de 2004, las licencias se expiden bajo esta norma; y al amparo del decreto 564 de 
2006, artículo 7 parágrafo 3, se tendrá derecho a que se expida la respectiva licencia de 
construcción conservando dicha norma, siempre que se haya ejecutado la parcelación o 
urbanización o se hayan ejecutado la totalidad de las obras y entregado las cesiones. 

Se tiene en el expediente, la resolución No. 63001-2-190035 de enero 14 de 2019, a través 
de la cual se modifica la resolución No. 2-000106 de junio 2 del 2010, con una vigencia 
igual a la inicial, esto es, 36 meses. 

Reposa igualmente, la resolución No. 1-1720155 expedida por el Curador Urbano No. 2, 
licencia de construcción, en la actual se autoriza el desarrollo del lote 70— Casa Heliconia, 
presuntamente, bajo el amparo de las licencias iniciales. Accesoriamente, se tiene la 
resolución No. 63001-2-190880 del 2020, mediante la cual se otorga una prórroga a la 
licencia No. 1-1720155 hasta el II de abril del 2021, plazo hasta el cual, en primera medida, 
estaría vigente la licencia de construcción y por lo tanto, los derechos de desarrollo y 
construcción en ella consignados. 

expedidas por/as autoridades ambientales para la conservación de las áreas de especial importancia 
ecosistémica; 
c) Las disposiciones que reglamentan el uso / funcionamiento de las áreas que integran el siStema 
de parques nacionales naturales y las reservas forestales nacionales; 
d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos naturales, el 
señalamiento y localización de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las 
estrategias de manejo de zonas expuestas a amenazas y riesgos natura/es. 
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2OZO - O23 RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Finalmente, es importante recordar que /as licencias urbanísticas son actos administrativos 
que tienen una vigencia determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tipo/o gía y 
modalidad, con posibi/idad de prorrogar las mismas, e incluso reva/idar/as y prorrogar la 
revalidación; pero, aun as los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorizados 
no son a perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la licencia. 

El inciso (3) del articulo 99 de la ley 388 de 1997, indica: El otorqamiento de la licencia 
urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en los términos 
y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo  así como la certificación 
del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y demás reglamentaciones 
en que se fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento 
del suelo en tanto esté viqente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se haya cumplido con todas las obliqaciones establecidas en la misma.  

El presente concepto se expide bajo el alcance definido en el artículo 28 del CPACA — ley 
1437 de 2011. 

Por lo anterior y lo solicitado por la recurrente en el recurso de reposición, se ordeno dentro 

de periodo que decretra pruebas MPP- 980, dar traslado al Grupo de Apoyo técnico jurídico 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto 

con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al 

predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA 

Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado 

en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 280-233925, y  así mismo se análisis los acuerdos 006 de 2004 y 

019 de 2009, en el cual se establece la densidad predial mínima para el 

corregimiento El Caimo. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

AL HECHO 1:  Es cierto que el día veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020), el 

señor JUAN JOSE MEMA VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 

7.549.316, actuando en calidad de COPROPIETARIO y APODERADO de los señores 

CLAUDIA MEJIA VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.902.872, 

ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.898.720, 

MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N°41.924.126, 

y de la sociedad TERRITORIO AVENTURA SAS identificada con el N1T 800.254.210-

2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA 

CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 

71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-233925,presentó a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud 

de Permiso de Vertimientos con radicado No. 7308 de 2020, el cual fue negado el día 27 

de abril de 2022 por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental. 

AL HECHO 2:  Es cierto que en la Resolución No. 1260 del 27 de abril de 2022 "POR 
MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TJMIENTO DE AGUAS 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRA KA CASAS DE CAMPO 
LOTE # 71 ETAPA 5 FASES Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; se basó en 

que el predio objeto de solicitud cuenta con una fecha de apertura del 05 de septiembre de 

2019 y  se desprende que el fundo tiene un área de 700 metros cuadrados, lo que 

evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 

contemplada en el Decreto 3600 de 2007. 

De igual manera resulta pertinente aclarar que por error involuntario la negación se basó 

en que el predio objeto de solicitud corresponde a corredor suburbano, pero que una vez 

revisada de nuevo la documentación que reposa en el expediente se pudo evidenciar que el 

concepto uso de suelos CUS- 2020153 del 10 de agosto de 2020, expedido por el Curador 

Urbano N° 2 de Armenia JOHN FLOWERT MARQUEZ PINZÓN determino que el predio hace 

parte del Área Rural de Armenia (Q). 

AL HECHO 3:  Es cierto que en la Resolución No. 1260 del 27 de abril de 2022 'POR 
MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER 77MIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO LAGOS DEIRAKA CASAS DE CAMPO 
LOTE*71 ETAPA SFASES YSEADOPTANOTRASDISPOSICIONES" establece que 

las densidades para vivienda suburbana no podrá ser mayor a 4 viviendas / Ha Neta, 

normatividad que fue incorporada como determinante ambiental por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindio en la resolución 720 de 2010. 

AL HECHO 4:  Es cierto, tal y como lo manifiesta la recurrente que es pertinente realizar el 
análisis del acuerdo 06 de 2004 y 019 de 2009, para efectos de identificar la norma aplicable, 
por tal razón la subdirección de regulación y control ambiental considero pertinente realizar 
un análisis detallado respecto a los acuerdos en mención. 

AL HECHOS y 6:  Es cierto que el 25 de marzo de 2004 se expide por el Concejo Municipal 
de Armenia el Acuerdo 006 de 2004, acto administrativo que cuenta con presunción de 
legalidad, y tal como lo manifiesta la recurrente se encontraba produciendo efectos juridicos 
para el 2009, de igual manera es pertinente dar claridad que el pronunciamiento se hace en 
el marco de la respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente. 

AL HECHO 7 Y 8:  Es cierto tal y corno lo manifiesta la recurrente e!  6 de noviembre de 
2009 los señores MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ, JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ, ANA 
MARIA MEJIA VELASQUEZ, CLAUDIA MEJIA VELASQUEZ, Y MARTHA VELASQUEZ DE MEJIA, 
y la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A., solicitaron ante la curaduría segunda de 
Armenia, la expedición de LICENCIA DE PARCELACION Y CONSTRUCCION MODALIDAD 
OBRA NUEVA, sobre predios FINCA LAS VEGAS LOTE DE TERRENO A Y FINCA LA MARTICA 
LOTE N° 1 CORREGIMIENTO EL CAlMO identificados con las matrículas inmobiliarias 
número 280-180238 y 280-180898, solicitud radicada en legal y debida forma, tambien es 
cierto tal y como quedo plasmado en el comunicado DG 155 expedido por el Asesor de 
Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y su grupo de profesionales que: 

Finalmente, es importante recordar que las licendas urbanísticas son actos administrativos 
que tienen una viqenda determinada por el decreto 1077 de 2015 para cada tioo1og/a y 
modalidad, con posibilidad de prorrogar las mismas, e incluso revaildarlas y prorrogar la 
revalidación; pero, aun asC los derechos de desarrollo y construcción en ellas autorLzados 

n 
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RESOL UCION No. 3582 del 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

no son a perpetuidad, sino que son exigibles por el término de la vigencia de la 
licencia" 

Sin embargo, es preciso indicar que ha esta Autoridad Ambiental no le corresponde hacer 
el análisis sobre la legalidad de los actos administrativos. 

AL HECHO 9. 10.11:  Es cierto que el acuerdo 019 de 2009 "Por medio del cual se adopta 
el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Armenia, para el periodo 2009-2023 
Armenia Cuidad de Oportunidades para la vida", entro en vigencia el 2 de diciembre de 
2009. 

AL HECHO 12:  Es cierto que el día 2 de junio de 2010, se expide la Resolución Número 1-
001329 y  2-000106 por medio de la cual la curaduria urbana número 2 otorga licencia de 
parcelación y construcción modalidad obra nueva a los inmuebles identificados con matricula 
inmobiliaria número 280-180238 y  280-180898. 

AL HECHO 13 Y 14:  Es cierto que las licencias urbanísticas y en particular la expedida en 
la resolución 1-0011329 y  2-000106 de junio de 2010 mencionada en el recurso se puede 
apreciar que con base en las mismas y en las normas urbanísticas de la época, se da soporte 
a las actuaciones urbanística de parcelación del predio y la construcción de obra nueva en 
la FINCA LAS VEGAS LOTE DE TERRENO A Y FINCA LA MARTICA LOTE Nro. 1 , situaciones 
que no se desconocen y además no competen a la entidad, en tanto que son competencia 
exclusiva de los Curadores Urbanos de Armenia y su control de legalidad solo es atribuible 
a los jueces de la República. 

AL HECHO 15:  Es cierto tal y como la manifiesta la recurrente la Licencia de Parcelación y 
Construcción otorgada mediante la Resolución 1-0011329 y 2-000106 de junio de 2010, fue 
expedida con base al Acuerdo 006 de 2004 y con base a los decretos municipales 046 y 056 
de 2004, es por lo anterior que esta subdirección considero pertinente realizar el análisis 
detallado del Acuerdo 006 de 2004. 

AL HECHO 16: Teniendo en cuenta lo manifestado por la recurrente, resulta pertinente 
manifestar que esta subdirección no pretende aplicar normas posteriores a la norma con la 
que se expidió la Resolución 1-0011329 y 2-000106 de junio de 2010, y es por esto que se 
realizara el estudio minucioso del Acuerdo 006 de 2004. 

AL HECHO 17:  Es cierto como se ha manifestado líneas atrás que la Resolución Número 

1-001329 y 2-000106 del 2 de junio de 2010, para el predio FINCA LAS VEGAS LOTE DE 

TERRENO A Y FINCA DE TERRENO LA MARTICA LOTE Nro. 1 Corregimiento- El Caimo, fue 

expedida con base al Acuerdo 006 de 2004. 

AL HECHO 18:  Es cierto tal y como lo manifiesta la recurrente que la decisión contenida 

en la Resolución 1259 del 27 de abril de 2022, se tomó con base a la Resolución 720 de 

2010 y  la 3088 de 2018, sin embargo como se manifestó anteriormente por error 

involuntario la negación se basó en que el predio objeto de solicitud corresponde a corredor 

suburbano, pero que una vez revisada de nuevo la documentación que reposa en el 

expediente se pudo evidenciar que el concepto uso de suelos CUS- 2020153 deI 10 de 

agosto de 2020, expedido por el Curador Urbano N° 2 de Armenia JOHN FLOWERT 

MARQUEZ PINZÓN determino que el predio hace parte del Área Rural de Armenia (Q). 

AL HECHO 19:  Es cierto tal y como lo manifiesta la recurrente que el predio 1) 

CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- 
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RESOL UCION No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA Ql/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  hace parte del área rural, así las cosas se debe 

dar aplicabilidad a la ley 160 de 1994 que en su artículo 44 establece que "no podrán 
fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCOR1<'> como 
UnidadAerícola Familiarpara e/respectivo municipio o zona' y según la Resolución 

041 de 1996 expedida por el INCORA, determino que para predios Rurales en el Municipio 

de Armenia la UAF deberá ser mínimo de 4 Hectáreas, normatividad adoptada como 

determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010 expedida por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindio, sin embargo esta subdirección considero pertinente realizar 

el análisis del Acuerdo 006 de 2004, con el fin de tomar una decisión de fondo sin vulnerar 

derechos. 

AL HECHO 20:  Es cierto como lo manifiesta la recurrente que el Decreto 3600 de 2007 

determina la unidad mínima de actuación en la parcelación, como también es cierto que la 

resolución 720 de 2010 estableció que son 4 vivienda por hectáreas, en suelo suburbano. 

De igual manera la Resolución 720 de 2010 expedida por la Corporación Autónoma Regional 

del Quindio fue incorporada en POT acuerdo 019 de 2009; pero teniendo en cuenta que la 

Resolución 1-0011329 y  2-000106 del 2 junio de 2010, fue expedida con base al Acuerdo 

006 de 2004 resulta necesario realizar el análisis pertinente para tomar decisión de fondo. 

AL HECHO 21:  Es cierto tal y como lo manifiesta la recurrente que la Resolución 720 de 

2010 fue expedida posterior a la Resolución 1-0011329 y 2-000106 del 2 junio de 2010 

Licencia de Parcelación y Construcción. 

AL HECHO 22:  Es cierto tal y como lo menciona la recurrente y como se ha manifestado, 

que la Resolución 1-0011329 y 2-000106 del 2 junio de 2010 Licencia de Parcelación y 

Construcción, fue expedida con base al acuerdo 006 de 2004, situación que conlleva a esta 

Subdirección a realizar el estudio del citado Acuerdo. 

Al HECHO 23:  Es cierto tal y como lo manifiesta la recurrente que para la fecha de 

radicación de la solicitud de la Licencia de Parcelación y Construcción no se encontraba 

incorporado en el POT las disposiciones del decreto 3600 de 2007. 

Al HECHO 24: Es cierto lo que manifiesta la recurrente frente a las vigencias de cada 

disposición que menciona. 

AL HECHO 25:  En ningun momento la autoridad ambiental esta desconociendo los 

derechos urbanisticos que han sido otorgados por la autoridad competente , es preciso 

indicar que a esta autoridad no le correponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad 

de los actos administrativos expedidos por los curadores urbanos o Autoridades Municipales, 

la unica competencia en el caso en particular de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío con base a la ley 99 de 1993, es determinar la viabilidad del 5i5tema de tratamiento 

de aguas residuales, dando aplicación a las determinantes ambientales (resolución 720 de 

2010), de igual manera como se ha dicho en líneas atrás esta subdirección de regulación y 

control ambiental determino que es necesario hacer un análisis del acuerdo 006 de 2004, 

como lo ha solicitado la recurrente. 
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2020 2023 RESOL UC'ION No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
AHRIL DE 2022" 

AL HECHO 26:  Respecto a este hecho como se ha dicho anteriormente la licencia de 

parcelación mencionada por la recurrente cuenta con presunción de legalidad, en ningún 

momento esta entidad está haciendo el análisis de la licencia de parcelación teniendo en 

cuenta que no le corresponde a esta autoridad realizar el respectivo análisis sobre la 

legalidad de los actos administrativos. Pronunciamiento que se hace en el marco de la 

respuesta a las inconformidades planteadas por el recurrente y que permiten a esta 

autoridad ambiental realizar un análisis en derecho respecto a la aplicación del acuerdo 004 

de 2004 y  las determinantes ambientales. 

AL HECHO 27:  Respecto a la preexistencia de situaciones jurídicas consolidadas , es 

pertinente manifestar que esto aplica únicamente cuando la apertura del predio es antes de 

la expedición de la ley 160 de 1994 y teniendo en cuenta que el predio 1) CONDOMINIO 

LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  cuenta con una fecha de apertura del 05 de septiembre de 

2019, no aplicaría la prexistencia para el caso en particular. 

Aunado a lo anterior, resulta pertinente tener en cuenta la respuesta del Ministerio de 
ambiente y desarrollo sostenible, con relación a los predios que cuentan con actuaciones 
urbanísticas ejecutadas, expedida mediante radicado 11365-22 del 15 de septiembre de 
2022, que sostiene: 

Sea lo primero indIcar que el art/culo 23.1.3.2.26 del Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015, establece lo s(quíente: 

'ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6 CONDICIONES DE ACCESO A LOS SERVICIOS. Para 

obtener la conexión de los servicios de acueducto y alcantarillado, el inmueble deberá 
cumplir los si'uientes requisitos: 

5. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales 

debídamente aprobado por/a autoridad ambiental competente, cuando no obstante, 

ser usuario o suscriitor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona 

del inmueble. 

(4" 

Adicionalmente es oportuno, recordar que el numeral 3 del 2.26.2.6 del Decreto Único 
Reglamentarío 1077 de 2015, estableció que la expedición de licencias de parcelación y 
construcción en suelo rural y rural suburbano deberá sujetarse entre otros al cumplimíento 
de lo s/quiente: 

"3. Condiciones para la prestación de servicios públicos domiciliario. Cuando 

existan redes de servicios públicos dom/ollar/os disponibles de acueducto y saneamiento 
básico será obli'atorio víncularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos. En 

su defecto, cuienes puedan ser titulares de las ilcencia deberán acreditar los 
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2OO - 202a RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

permisos y autoriza dones para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales  renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la 
Superintendenda de Servidos Públicos de conformidad con lo dkpuesto en la Ley 142 de 

1994. 

En todo caso, la prestación de díchos servidos deberá resolverse de forma integral para la 
totalidad de los predios que integren la unidad mñiima de actuación" 

Así/as cosas, Quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovable,  por ende, debe contar con el respectivo permko de  vertimiento 

aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no obstante, ser usuario o 
suscriotor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del inmueble' 
Negrillas a propósito y fuera de texto." 

Dicho lo anterior, es preciso indicar a la recurrente, que resulta importante para esta 

Corporación, traer como referente el concepto del Ministerio de ambiente transcrito 

anteriormente, que si bien es cierto no es obligatorio, si abordo la responsabilidad que tiene 

esta Autoridad Ambiental de proteger el medio ambiente y los recursos naturales 

permitiendo que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como 

es el acceso al agua. 

AL HECHO 28:  Frente a este hecho es pertinente manifestar que los actos administrativos 

que menciona la recurrente cuentan con presunción de legalidad, situación que no esta 

siendo cuestionada por esta entidad, siendo otra instancia donde debe acudir la recurrente 

para que un juez de la República de Colombia decida sobre la legalidad del acto 

administrativo que se enuncia, y no a la Corporación Autónoma Regional del Quindio, ya 

que no es la Autoridad competente para esto. 

AL HECHO 29:  Como se ha mencionado anteriormente, es cierto que la licencia urbanística 

se expidió con base a la normatividad vigente para la época, siendo aplicable en la misma 

el acuerdo 006 de 2004. 

AL HECHO 30:  Si bien existe la licencia de parcelación que cuenta con presunción de 

legalidad, también es cierto que es importante tener en cuenta el concepto trascrito 

anteriormente del Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, con relación a los predios 

que cuentan con actuaciones urbanísticas ejecutadas, expedida mediante radicado 11365- 

22 del 15 de septiembre de 2022, que sostiene: 

'4sí las cosas, quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los 
permisos y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovable,  por ende, debe contar con el respect/vo permiso de  vertimiento 
aprobado por la autor/dad ambíental competente, cuando no obstante, ser usuario o 
suscr4otor de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del inmueble ' 
Negrillas a propósito y fuera de texto. 

Sin embargo y pese a lo anterior, esta subdirección considero pertinente realizar el analisis 

del acuerdo 006 de 2004 con el fin de poder tomar una decisión de fondo acorde a derecho. 
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ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

AL HECHO 31:  En ningun momento esta Autoridad ambiental desconoce los derechos que 

han sido reconocidos con la LICENCIA DE PARCELACIÓN Y CONSTRUCCION MODALIDAD 

OBRA NUEVA, ni se pretende revocar este acto administrativo teniendo en cuenta que esta 

Autoridad Ambiental no le compete revocar, ni hacer el analisis de la legalidad de estos 

actos administrativos. 

Como se ha reitero la competencia de la Corporación Autónoma Regional del Quindío con 

base a la ley 99 de 1993, es determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, que se debe hacer con base a la normatividad vigente, dándole prelación a la 

ley 160 de 1994. 

AL HECHO 32:  Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política 

de Colombia, se le indica a la recurrente, que en momento alguno la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., 

ha desconocido este derecho, ni mucho menos los ha vulnerado en el análisis técnico y 

jurídico que se hace para el otorgamiento o negación de un permiso de vertimientos se 

hace necesario tener en consideración las normas que regulan el procedimiento y por ende 

son un conjunto de requisitos que la autoridad ambiental debe aplicar al momento de tomar 

una decisión de fondo. 

AL HECHO 33:  es cierto, que en derecho una norma posterior o nueva no puede afectar o 

desconocer decisiones administrativas, por ende, teniendo en cuenta que la licencia de 

parcelación mencionada anteriormente cuenta con la aplicación del acuerdo 006 de 2004 de 

armenia, esta subdirección considero pertinente realizar un análisis detallado. 

AL HECHO 34;  Si bien es cierto que la concertación de las normas generales del POT es 

un acto administrativo, como lo es la licencia urbanistica tal y como lo manifiesta la 

recurrente, de igual manera es cierto como se ha reiterado esta entidad no es la competente 

para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por Curadores 

Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los 

únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

Ahora bien, respecto a que en la resolución 1260 de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE 

NIEGA UN PERMISO DE  VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUESE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 
1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CA MPOLOTE#71 ETAPA SFASES 

YSEADOPTANOTRASDISPOSICIONES", se pudo evidenciar que el concepto técnico 

CTPV 245-2022, expedido por el ingeniero civil Juan Sebastian Martinez Córtes, considera 

viable tecnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 

solución de saneamiento de las Acuas Residuales Domésticas,  de igual manera es 

cierto que en el mismo concepto se manifiesta que e/otorgamiento de permiso está suieto 

a la evaluación fund/ca integral de la documentadón, al analiçLs' de compatibilidad de uso 

de/suelo  y los demás que el profesional asiqnado determine. 

Y si bien en el articulo 2.2.3.3.5.5 del decreto 1076 de 2015 se establece el procedimiento 

para la obtención del permiso de vertimientos en su numeral 6 estipula lo siguiente: 
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ARMENIA Ql/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

6. La autor/dad ambiental competente deddirá mediante resolución si otorqa o nieqa 
e/permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, contados 
a partit de la expedidón del auto de trámite.  

Y la decisión de fondo se debe tomar con base a la normatividad vigente y aplicabilidad al 

caso en particular que para este caso es la ley 160 de 1994 que establece en el articulo 44 

lo siguiente: 

ARTÍCULO 44 Salvo las excepdones que se señalan en el artículo siqulente, los predios 
rurales no podrán fracdonarse por debajo de la extensión determinada por el 
INCORA<'> como Unidad Aqrícola Familiar para el respectivo municipio o zona" 

Y si bien es cierto que esta Autoridad Ambiental debe determinar la viabilidad del sistema 

de tratamiento de aguas residuales con base a un concepto técnico, también es cierto que 

no se puede desconocer el estudio y aplicación a la normatividad vigente (resolución 720 

de 2010) si aplica al caso, y dar cumplimiento a las determinantes ambientales. 

Sin embargo, como se ha dicho en líneas atrás la subdirección considero pertinente realizar 

el análisis del Acuerdo 006 de 2004, con el fin de tomar una decisión de fondo sin vulnerar 

el debido proceso. 

PRUEBAS: 

Solicito se tengan por tales los documentos que reposan en el expediente y la circular 

emitida por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 2017EE008161 que se adjunta. 

Teniendo en cuenta que existe la Licencia de Parcelación 1-0011329 y  2-000106 del 2junio 

de 2010 que cuenta con presunción de legalidad, expedida con base al acuerdo 006 de 

2004, esta subdirección considero pertinente realizar el análisis minucioso del acuerdo en 

mención con el fin de tomar la decisión conforme a derecho. 

De igual manera es pertinente dejar claro que la unica competencia en el caso en particular 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío con base a la ley 99 de 1993, es 

determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales, que se debe hacer 

con base a la normatividad vigente (resolución 720 de 2010) si aplica al caso, y dando 

cumplimiento a las determinantes ambientales , y no determinar si en el predio se puede o 

no construir toda vez que esto es competencia de los curadores urbanos o los municipios 

en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas y su control de legalidad solo es atribuible a 

los jueces de la República. 

Oficiar al Municipio de Armenia y concejo municipal a fin de que expidan certificación en la 

que conste la publicación en la gaceta municipal de los acuerdos 006 de 2004 y 019 de 

2009, En igual sentido oficiar a la dependencia competente de la CRQ a fin de que certifiquen 
la fecha de vigencia de las determinantes ambientales adoptadas Esta autoridad ambiental 

no considero pertinente oficiar al Municipio para la expedición de la certificación del acuerdo 

006 de 2004 y el 019 de 2009, toda vez que realizada la consulta en la pagina web se pudo 

evidenciar que el acuerdo 006 de 2004 fue publicado en la gaceta municipal el 25 de marzo 

de 2004 y  el acuerdo 019 de 2009 fue publicado el 02 de diciembre de 2009, fecha a partir 

de la cual comenzo a regir. 
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RESOL UCION No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

En igual sentido es pertinente dejar claro que las determinantes ambientales fueron 

adoptadas por la Corporación Autonoma Regional del Quindio mediante la resolución 720 

de 2010. 

Teniendo en cuenta que la CRQ participó en el proceso de concertación en los componentes 

ambientales de los acuerdos 006 de 2004 y  019 de 2009, solicito se incorpore como prueba 

los soportes de concertación, lo cual no se allega ya que según el decreto 019 de 2012 por 

ser información que reposa en la entidad no se debe remitir. Si bien es cierto que la 

Corporación Autonoma Regional del Quindio participo en el proceso de concertación del 

acuerdo 019 de 2009, tal y como se evidencia en el 'ACT4 DE CONCERTACIÓN 
INTERINS7TTUCIONAL SOBRE LOSASUNTOS AMBIENTALES DEL PRO YECTO DE REVISIÓN 
YAJUSTES ESTRUCTURALES DE LARGO PLAZO AL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRiTORIAL 
2009/2023 'ARMENIA UNA CIUDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA VIDA'; la cual reposa 

en la página de la entidad, de igual manera se manifiesta a la recurrente que como se ha 

dicho líneas atrás se realizara el análisis minucioso del Acuerdo 006 de 2004, con el fin de 

tomar la decisión conforme a derecho. 

De igual manera es cierto que estos son actos administrativos que cuentan con presunción 

de legalidad y no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 

administrativos expedidos por las Autoridades Municipales, siendo los únicos legitimados 

para tal fin, los Jueces de la Repúblico. 

PRETENSIONES DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

1. Es procedente Reponer la Resolución N° 1260 del 27 de abril de 2022 por medio de 
la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas expedida 
por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el predio denominado 
1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA 
ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en 
la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-233925, con el fin de devolver el expediente a REVISION 
JURIDICA INTEGRAL. 

2. No es posible acceder a la pretensión de otorgar el permiso de vertimiento por las 
razones expuestas en la parte considerativa y las razones contenidas en la 
pretensión, teniendo en cuenta que como se manifesto lineas atrás para poder tomar 
la decisión de fondo se debe realizar el analisis minucioso del Acuerdo 006 de 2004. 

Así las cosas, esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para acceder 
parcialmente a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 

Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplica dón a las 
disposidones legales vigentes sobre su d&posidón, adminiçtradón, manejo y 
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2020- 2022 RESOL UCION No. 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

aprovechamiento, conforme a las regula don es, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 

Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 

jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 

directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "1 as Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autoriza dones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o mo vi/Lzadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 

negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 

actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control 

sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 

la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero 

de 2017, y a su vez modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez modificada 

por la Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, por medio 

de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y de Competencias 

Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta Corporación, la cual señala en 

lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control Ambiental en cuanto a las 

funciones esenciales. 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 

recurso de reposición interpuesto por la señora LADY MABEL TORRES SANCHEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.960.230, y con tarjeta profesional N° 177.807 

del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderada especial del señor 

JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.549.316, 

quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO y APODERADO GENERAL de los señores 

CLAUDIA MEJIA VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.902.872, 

ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.898.720, 

MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N°41.924.126, 

y de la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S identificada con el NIT 800.254.210-

2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA 
CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-233925, tal y como lo establecen los 

artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

En razón de lo antes expuesto, y en aras de garantizar el debido proceso que rige 
las actuaciones administrativas según lo estipulado en el artículo 29 de la Carta 
política, de la Constitución Política de Colombia, esta Subdireccióri se manifiesta de 
la siguiente manera: 

Que es de gran importancia traer a colación el artículo 29 de la Carta Magna, que 
consagra el derecho fundamental al debido proceso así: 

'ARTICULO 29. E/debido proceso se ap/icará a toda clase de actuacionesjudiciales 
y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observanda de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya dedarado judidalmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a /a defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de ofido, durante la in vestiadón y eljuzgamiento; a un 
debido proceso público sin di/a dones injustificadas, a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no serjuzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con vio/adán del debido proceso." 

Que por su parte el artículo 209 de la Constitución Polftica establece los principios 
de la función administrativa, señalando: 

'Artículo 209. La fundón administrativa está al servido de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de ¿qualdad, moralidad, eficacia, 
economi, celeridad, impardalidad y publiddad, mediante la descentralización, /a 
delegadón y la desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administracíón pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la 
ley. 

Que los artículos primero y tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, consagra: 

'Artículo 1 ". finaildad de la parte primera. Las normas de esta Parte Primera tienen 
como finalidad proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la 
primacía de los intereses generales, la sujedón de las autoridades a la constitudón 
y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines estatales, 
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RESOL UCION No, 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

el funcionamiento eficiente y democrático de la administración, y la observancia de 
los deberes del Estado y de los pafticula res... 

(..) Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar 
las disposidones que regulan las actua dones y procedimientos administrativos a la 
luz de los princiZ'ios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de 
este Código y en las leyes especiales. 

Las actuadones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princ4'ios del debido proceso, ¿gua Ida d, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
parncioación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad. 

1. En virtud del princioio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competen da 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adidonalmente los princioios 
de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no 
reformatio i» pejus y non bis fi idem. 

2. En virtud del principio de ¿gua Ida d, las autoridades darán el mismo trato y 
protecdón a las personas e instituciones que intervengan en las actua dones bajo su 
conocimiento. No obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas 
que por su condición económica, f&ca o mental se encuentran en circunstancias de 
debilidad manifiesta... 
(..) 4. En virtud del prina/.iio de buena fe, las autoridades y los particulares 
presumirán el comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercido de sus 
competencias, derechos y deberes. 

(..) 11. En virtud del princi7'io de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 
obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 
retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales 
que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la 
actuación administrativa... 

(..) 13. En virtud del princioio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente 
los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dilienciá, 
dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas..." 

Que en diversas sentencias la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la 
protección y cumplimiento del debido proceso, el derecho de contradicción y de 
defensa así: 

Que en Sentencia C-540/97, emitida por la Corte Constitucional se expuso: 
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'y..) 3. La garantía constitucional de/debido proceso y defensa y el 
proceso de responsabilidad fiscaL 

El debido proceso se instituye en la Carta Política de 1991 como un derecho 
de rango fundamental de aplicación inmediata (arts. 29 y  85) que riqe para 
toda dase de actuaciones, sean estas judiciales o administrativas, 
sometiéndolas a los procedimientos y requisitos legal y reglamentariamente 
establecidos, para que los sujetos de derecho puedan tramitar los asuntos 
sometidos a decisión de las distintas autoridades, con protección de sus 
derechos y libeita des públicas, y mediante el otorgamiento de medios idóneos 
y oportunidades de defensa necesaños, de manera que qaranticen 
la leqalídad y certeza jurídica en /as resoluciones que allíse adopten. 

De esa forma, se asegura la pre valencia de las garantis sustantivas y 
procesales requeridas, la imparcialidad del juzgador y la observancia de las 
reglas predeterminadas en la ley a fin de esclarecer los hechos investiqados, 
así como la práctica, contradicción y valoradón de las pruebas recaudadas y 
allegadas y/a definidón de los responsables y sus respectivas sandonesflJ. 

Su aplica dón en los procesos administrativos ha sido reiterada por esta 
Corporadón en diversos fallos, predsándose que quien participe en ellos debe 
tener la oportunidad de ejercer su defensa, presentar y solicitar pruebas, con 
la plena observancia de las formas propias que los rj/a.[2J 

Así pues, el desconocimiento en cualquier forma del derecho al 
debido proceso en un trámite administrativo no sólo quebranta los 
elementos esencia/es que lo conforman, sino que iqualmente 
comporta una vulneración de/derecho de acceso a /a administración 
de justicia, de/ cual son titulares todas /as personas naturales y 
jurídicas (C.PF, art 229), que en calidad de administrados deben 
someterse a /a decisión de la administración, por conducto de sus 
servidores púbilcos competentes. 

De otro lado, el Constituyente de 1991 dentro del propósito de asegurar que 
el manejo del patrimonio estatal se desenvuelva en un ámbito de moralidad, 
eficacia, economía y legalidad absoluta, as/qnó a los organismos re/a donados 
con el control fiscal un carácter técnico y la autonom/ administrativa y 
presupuestal requerida para el ejercido de sus funciones... 

No sólo razones de justicia avalan la solución propuesta, sino la de garantizar 
adecuadamente el derecho de defensa en una actuación administrativa que 
puede conducir a una afectación grave del patrimonio económico de una 
persona y a sus derechos fundamentales, e ¿guaImente, la necesidad de 
preservar los princioios de ¿qualdad, celeridad, economía, eficiencia y eficacia 
de las actuaciones administrativas... "(Letra negrilla y cursiva fuera de texto) 

Que la Dirección Jurídica Distrital - Subdirección Distrital de Doctrina y Asuntos 
Normativos, de la Alcaldía de Bogotá, emitió concepto unificador de doctrina número 
02 de fecha trece (13) de dos mil once (2011), sobre recursos en la vía gubernativa 
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RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QE/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

y notificaciones de los actos administrativos, el cual hace referencia expresa a las 
disposiciones legales que los reglamentan así: 

) F. Recursos de la Vía Gubernativa 
Los recursos en la vía gubernativa son los de reposición, apelación y queja-7. El 
propósito de éstos es que la administradón aclare, modifique o revoque el acto 
administrativo. El recurso de reposidón se presenta ante el miSmo funcionario que 
tomó la dedsión, y el de apeladón para ante el inmediata superior administrativo... 

(..) En reladón con los recursos, la Jurisdicdón de lo contencioso Administrativo ha 
señalado, en reiteradas oportunidades, que "han sido instaurados por el Legislador 
con dos finalidades, a saber.' de un lado, dar la oportunidad a la Administración para 
que eventualmente corrqa sus propios errores, si a ello hay lugar; y de otro, otorgar 
a los administrados oportunidades para que sea la propia Administradón la que 
tienda a satisfacer los íntereses de los mismos, tratando por esta vi reducir las 
contiendas jurísdiccionales. El agotamiento de la vía gubernativa, que se entiende 
hecho con la interposidón de recursos, cuando a ellos hay lugar, y su consiquiente 
resolución, o subsidiari~mente, cuando ha transcurrido el plazo legal para deddirlos, 
operándose el fenómeno del silendo administrativo, es un requisito procesal previo 
e indispensable, por mandato legal para poder acudir ante la jurisdicción contendoso 
administrativa. 

Entonces, la vía gubernativa no es sólo un escenario de discusión previa entre la 
administradón y el administrado, sino un ínstrumento de defensa de la 
Administración... 

(..) J. Conclusiones 

a. Los recursos contra los actos administrativos constituyen un espada para que la 
Administración tenga la oportunidad de corregir sus errores, y como tal ejercitar su 
defensa, as/lo ha entendido la jurisprudencia, y se puede observar en la normativa 
existente. De ahíla importancia de tener claridad frente a la obl&iatoriedad o no del 
uso de los mismos por parte del afecta do..." 
Que así mismo la Corte Constitucional en la sentencia T-061 de 2002, fijó los 
siguientes lineamientos frente al derecho fundamental del debido proceso así: 

"La Constitución Política, en su artículo 29, prescribe que "el debido proceso se 
aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas ' En virtud de tal 
disposición, se reconoce el princiaio de legalldad como pilar fundamental en el 
ejerddo de las funciones por parte de las autoridades judiciales y administrativas, 
razón por la cual están obiqadas a respetar las formas propias de cada 
juicio y a asequrar la efectividad de todas aquellas normas que permitan 
a los administrados presentar, soiidtar y contro venir pruebas, y que en 
últimas, qaranticen el ejercicio efectivo del derecho de defensa. 

De esta manera, el debido proceso se define como la regulación jurídica que de 
manera previa ¿'mita los poderes del Estado y establece las garanti9s de protección 
a los derechos de los administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las 
autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas 
a los procedimientos señalados en la ley 
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Al respecto, la Corte ha determinado que "Corresponde a la noción de debido 
proceso, el que se cumple con arreglo a los procedimientos previamente diseñados 
para preservar las garantías que protegen los derechos de quienes están 
involucrados en la respectiva re/a ción o situación jurklica, cuando quiera que la 
autoridadjudicial o administrativa deba aplicar la ley en eljuzgamiento de un hecho 
o una conducta concreta, lo cual conduzca a la creación, modificadón o extinción de 
un derecho o la imposición de una obliadón o sanción. 

En esencia, el derecho a/debido proceso tiene la fundón de defender ypreseivar 
el valor de la justicia reconodda en el preámbulo de la Carta fundamental, como 
una garantía de la con vivencia sodal de los integrantes de la comunidad 
nadonal "(Sentencia ('-214 de 1994 H.P. Antonio Barrera Carbonell). 

Ahora bien, el debído proceso administrativo como derecho fundamental se 
manifiesta a través de un conjunto complejo de princi/ios, reglas y mandatos que la 
ley le impone a la Adminístradón para su ordenado fundonamiento (entre otros, se 
destacan las d&posidones previStas en el artículo 209 de la Constitudón y en el 
capítulo 1 del Título 1 del C. CA., referente a los principios generales de las 
actuadones administrativas), por virtud de los cuales, es necesario notificar a los 
administrados de las actuadones que repercutan en sus derechos, otorgarles la 
oportunidad de expresar sus opiniones, y de presentar y solldtar las pruebas que 
demuestren sus derechos. Actuaciones que, en todos los casos, deben ajustarse a 
la observancia plena de las disposidones, los términos y etapas procesales descritas 
en la ley. 

De esta manera, el debido proceso administrativo exige de la Administradón el 
acatamiento pleno de la Constitución y ley en el ejerdcio de sus fundones (artículos 
6°, 29 y 209 de la Constitución), so pena de desconocer los prinqoios que regulan 
la actividad administrativa (/gualdad, imparcialidad, publiddad, contradícdón y 
moralidad), y de contera, vulnerar derechos fundamentales de quienes acceden o 
son vinculados a las actuadones de la Administradón, y en especial el derecho de 
acceso a la administración de justicia. (Letra negrilla y cursiva fuera del texto 
original). 

Que así la cosas los recursos, se constituyen en las prerrogativas que tiene la 
administración para aclarar, modiflcar o revocar sus propios actos, así lo expresado 
la Honorable corte constitucional en reiteradas sentencias, como la T-041/12 

"INTERPOSICION DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNA TIVA -Reiteración 
jurisprudendal 

Además de constituir un requiSito previo a la interposidón de las acdones judiciales 
para resolver un conflicto con la administradón, también se asimila a un derecho de 
petición, ya que a través de tales recursos el administrado eleva una petidón 
respetuosa a la autoridad pública que tiene como finalidad obtener la adaradón, la 
modificadón o la re vocadón de un determinado acto. 
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INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

(.j"El Consejo de Estado ha definido el límite y el alcance de las facultades de las 
autoridades administrativas para modificar sus actuaciones previas durante el 
trámite administrativo. 

Que en sentencia del diecisiete (17) de julio de mil novecientos noventa y uno 
(1991), la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado hizo el siguiente pronunciamiento: 

'sx bien es cierto la norma que se deja transcrita agrega: "Y las (cuestiones) que 
aparezcan con motivo del recurso, aunque no lo hayan sido antes'; 'no quiere esto 
siqnificar que a la administradón se le concedan poderes oficiosos de revocatoria. 
No, el texto impone otra interpretadón armónica y sistemática: en él se le da 
amplitud al recurrente para que con motivo del recurso puede plantear puntos 
nuevos no alegados durante el procedimiento de expedidón del acto inicial (o 
definitivo en la terminologi de inciso final del artículo 50 ibídem); y se le permite a 
la administración que estime o considere puntos nuevos, siempre y cuando encajen 
en la órbita de lo pretendido por el recurrente." 

Que de igual manera, la doctrina especializada sobre el tema, en concordancia con 
la interpretación que al respecto ha realizado el Consejo de Estado, ha reconocido 
que la autoridad administrativa está obligada a decidir sobre las cuestiones que se 
hayan planteado con motivo del recurso, aun así se trate de cuestiones que no hayan 
surgido anteriormente: 

"La decisión que pone fin a la vía gubernativa deberá ser motivada tanto en sus 
aspectos de hecho como de derecho, lo nn5mo que en los de conveniencia si son 
del caso. Lo anterior se rea firma en razón de que estamos frente a una nueva 
decisión administrativa, que no se aparte formalmente de las producidas durante la 
etapa de la actuación administrativa. De aquí que el legislador exita los mismos 
requisitos que para la expedidón del primer acto, para el acto final, esto es, para el 
que resuelve la v4 gubernativa; en este sentido, abordará todas las cuestiones que 
se hayan planteado y las que aparezcan con motivo del recurso, aunque no lo 
hubieren sido antes." 

Que el Tftulo 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
consa g ra: "Principios: Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz 
de los princioios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este 
Cód(go y en las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princivios del debido proceso, ¿gua Ida d, imparcial/dad, buena fe, moralidad, 
particiiación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad 

(.j."Que, en consecuencia, la decisión resolverá todas las peticiones que hayan 
sido oportunamente planteadas y las que sudan con motivo del recurso. 
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Que es obligación de las autoridades administrativas considerar todos aquellos 
temas que se hayan puesto en su conocimiento con motivo del recurso e igualmente 
los nuevos que se presenten dentro del trámite del mismo, los cuales deben ser 
valorados para la decisión de fondo, aun cuando no se hayan planteado con 
anterioridad a la interposición del recurso. 

Que por todo lo expuesto, es deber de la administración decidir en derecho el acto 
impugnado, habiéndose ejercido en oportunidad legal el derecho de contradicción, 
al que tienen derecho los particulares, de conocer las decisiones de la administración 
que puedan afectarlos, sino también la oportunidad de controvertir por el medio de 
defensa aludido, de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/iación de/Estado yde las 
personas proteger/as riquezas culturales y natura/es de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como "un deber del cIudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del pa/s y velar por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 

común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que el 
ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado 
oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 
informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 
dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 
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RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámité ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque Tas autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
exiStentes en la adminiStradón pública ¶ 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas 
están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, 
habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con 
base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los 
terceros reconocidos. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
'Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalkadón y atendón oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos adminiStrativos en las dependencias de la Corporadón Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones" Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 
modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 
solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que acorde a lo anterior, la documentación que obra en el expediente dentro de la 
solicitud presentada JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.549.316, actuando en calidad de COPROPIETARIO y APODERADO de 

los señores CLAUDIA MEJIA VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N.° 
41.902.872, ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.898.720, MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía 
N° 41.924.126, y de la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S identificada con el N1T 
800.254.210-2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS 
DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  esta será tenida en cuenta dentro del recurso de 
Reposición, y valorada por la Autoridad Ambiental en la oportunidad procesal integral 
de revisión jurídica del expediente 7308 de 2020. 
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RESOL UCION No. 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

Que en aras de proseguir con el proceso de descongestión planteado por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, y para evitar demoras y dilaciones, la 
Subdirección de Regulación y control ambiental con el fin de evitar demoras y 
dilaciones injustificadas en los procedimientos administrativos, que pueden generar 
responsabilidades por parte tanto de servidores públicos como de la institucionalidad 
misma resulta procedente dar aplicación a los principios de justicia, equidad, debido 
proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente resulta necesario 
realizar el análisis minucioso del Acuerdo 006 de 2004, es por esto que la resolución 
expedida con número 1260 del 27 de abril de 2022 quedará sin efectos. 

Así las cosas, es pertinente que el trámite de permiso de vertimiento con radicado 
7308 de 2020, se devuelva a la etapa procesal de revisión jurídica integral de los 
documentos que reposan en el expediente. 

En este orden y en aras de garantizar el debido proceso que rige las actuaciones 
administrativas, procederá la Subdirección de Regulación y Control Ambiental a 
resolver en derecho el recurso de reposición interpuesto por la señora LADY MABEL 
TORRES SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.960.230, y con tarjeta 
profesional N° 177.807 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de 
apoderada especial del señor JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.549.316, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO y APODERADO 
GENERAL de los señores CLAUDIA MEJIA VELASQUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N.° 41.902.872, ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de 
ciudadanía N° 41.898.720, MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula 
de ciudadanía N° 41.924.126, y de la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S 
identificada con el N1T 800.254.210-2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) 
CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q)  , contra la Resolución número 1260 del 27 
de abril de 2022 procediendo a reponer el acto administrativo y ordenando continuar 
con el trámite de permiso de vertimiento radicado bajo el No. 7308 de 2020, tal y 
como se establecerá en la parte resolutiva del presente acto administrativo, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.3.3.5.5. del Decreto 1076 de 2015 
(Modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018), que consagra el 
Procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos que compilo el artículo 
45 del Decreto 3930 de 2010. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 
grupos internos y la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para 
acceder al recurso de reposición interpuesto por la señora LADY MABEL TORRES 
SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.960.230, y  con tarjeta profesional 
N° 177.807 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderada especial 
del señor JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 
7.549.316, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO y APODERADO GENERAL de 
los señores CLAUDIA MEJIA VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N.° 
41.902.872, ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
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RESOL UCION Ma 3582 deI 18 de noviembre de 2022 

ARMENIA Ql/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EM CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE 2022" 

41.898.720, MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía 

N° 41.924.126, y de la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S identificada con el N1T 

800.254.210-2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS 

DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-233925, razón 

por la cual se procederá a repone la Resolución No. 1260 del 27 de abril del año 2022.  

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 

este Despacho es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REPONER en todas sus partes la Resolución No. 1260 del 27 de  
abril del año 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO 
LAGOS DEIRA/C4 CASAS DE CAMPO LOTE # 71 ETAPA 5 FASES YSEADOPTAN 
OTRASDISPOSICIONES' presentado por la señora LADY MABEL TORRES SANCHEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.960.230, y con tarjeta profesional N° 177.807 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderada especial del señor 
JUAN JOSE MEMA VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.549.316, 
quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO y APODERADO GENERAL de los señores 
CLAUDIA MEMA VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.902.872, 
ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.898.720, 
MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N°41.924.126, 
y de la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S identificada con el NIT 800.254.210-
2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA 
CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-233925, por las razones jurídicas expuestas 
a lo largo del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: como consecuencia de lo anterior, devolver el expediente a la 
etapa procesal de REVISION JURIDICA INTEGRAL de los documentos que reposan en 
el expediente 7308 de 2020 para resolver la solicitud de permiso de vertimientos. 

ARTICULO TERCERO: RECONÓZCASELE personería Jurídica a la señora LADY MABEL 
TORRES SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.960.230, y con tarjeta 
profesional N° 177.807 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de 
apoderada especial del señor JUAN JOSE MEMA VELASQUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.549.316, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO y APODERADO 
GENERAL de los señores CLAUDIA MEJIA VELASQUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N.° 41.902.872, ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de 
ciudadanía N° 41.898.720, MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula 
de ciudadanía N° 41.924.126, y de la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S 
identificada con el NIT 800.254.210-2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) 
CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
233925. 
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2020 - 2023 RESOL UCION No, 3582 de/lS de noviembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 1260 DEL VEINTISIETE (2?) DE 
ABRIL DE 2022" 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora LADY MABEL 
TORRES SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.960.230, y  con tarjeta 
profesional N° 177.807 deI Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de 
apoderada especial del señor JUAN JOSE MEJIA VELASQUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.549.316, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO y APODERADO 
GENERAL de los señores CLAUDIA MEMA VELASQUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N.° 41.902.872, ANA MARIA MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula de 
ciudadanía N° 41.898.720, MARTHA LUZ MEJIA VELASQUEZ identificada con cédula 
de ciudadanía N° 41.924.126, y de la sociedad TERRITORIO AVENTURA S.A.S 
identificada con el NIT 800.254.210-2, COPROPIETARIOS del predio denominado 1) 
CONDOMINIO LAGOS DE IRAKA CASAS DE CAMPO CUARTA Y QUINTA ETAPA-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 71 ETAPA 5- FASE 5 ubicado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
233925, el cual según la información en el escrito del recurso se podrá enviar notificación 
al correo electrónico quintanaytorresabogados@gmail.com  , en los términos del artículo 56 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEPTIMO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobación Técnica: Juan 5ebastian Martínez Çortés1  
Ingeniero civil contratista SRCA. 
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RESOL UCION No. 3586-18-11-2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2490 DEL 29 DE JULIO DE 
2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez 
modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el 
Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 03 de mayo del año 2022, la señora ASTRID LORENA GARZON 

GUZMAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 quien 

ostentan en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1)LOTE "LA 

ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del municipio de 

MONTENEGRO (Q)  identificado con matricula inmobiharia número 280-155669, 

presento a la CORPORACION AURONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), 

Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimiento con radicado CRQ 

5552-2022, 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SCSA-AlV-358-05-2022 del 23 de mayo de 2022, se 

profirió auto iniciación de permiso de vertimientos, el cual fue notificado por correo 
electrónico mediante radicado 10096 de fecha 26 de mayo del año 2022 la señora ASTRID 

LORENA GARZON GUZMAN, actuando en calidad COPROPIETARIA del predio objeto de 
trámite. 

Que a través de la Resolución número 002490 del 29 de julio de 2022, la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., "POR MEDIO DEL 

CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE A GUAS RESIDUALES 

DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES', para el predio denominado 1)LOTE "LA 

ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del municipio de 

MONTENEGRO (Q)  identificado con matricula inmobiliaria número 280-155669, 
teniendo como base que el concepto técnico emitido por el ingeniero civil consideró inviable 
la propuesta presentada para el saneamiento de aguas residuales domésticas, siendo este 

notificado por correo electrónico en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Mauricio Aguilar, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 18 de abril del año 2022 mediante acta No. 57972 al Predio denominado: 1) LOTE 
EL )AZMIN, ubicado en la Vereda LA ALBANIA del municipio de CALARCA (Q),  en la 
cual se evidencio lo siguiente 
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2020- 0027 RESOL UCTON No. 3586-18-11-2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2490 DEL 29 DE JULIO DE 
2022" 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA" 

En visita al predio, se observa que trata de una finca agroturística de 37.000 m2, con cultivos 
de plátano, aguacate y cítricos, la casa No.1, tiene TG .50 x .50 .35 mampostería, conecta 
a pozo séptico integrado por dOs compartimiento en mampostería, de 2.40 x 3.0 con tapa 
en concreto y cae a campo de infiltración de 24 m en dos ramales 
Casa 2 tiene TG .50 x .50 0.35 de alto en mampostería y descarga al mismo sistema 
existente una 3 trampa de grasas en mampostería de .80 x .80 x .50 la cual conecta a pozo 
séptico tanque plástico 250 lts y conecta a FAFA, tanque de 500 lts y descarga a campo de 
infiltración de 12m en 2 ramales. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 24 de junio del año 2022, el ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"(...) Como resultado de la evaluación técnica  de la documentadón contenida en el 
expediente 5552 -22 de 2022 y  de lo Encontrado en la mendonada visita técnica, ¿ 
considera INVIABLE técnicamente la propuesta del sístema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domesticas  generadas en el predio LOTE LA ESTANCIA -LOTE 
VILLA ISA BELS del Munici7'io de Montenegro (Q), Matricula Inmobiliaria No. 2080-
155669 y ficha catastral No. 63470000100050233000, lo anterior, teníendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual 
el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 35 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mendonados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso esta sujeto a la evaluación jurkñca integral de la documentación, al 
análiSis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional as(gnado 
determine. (.9" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 24 de junio del año 2022, el Ingeniero 
civil no da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial. 

Así mismo, se realizó análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 

1)LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del municipio 

de MONTENEGRO (Q)  identificado con matricula inmobiliaria número 280-

155669, se desprende que tiene fecha de apertura del 19 de febrero de 2002, y  tiene un 
área de 3 hectáreas y 4.349 M2 lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 
de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 
del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 
de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q,relativas a las determinantes de 
ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones". De igual forma y con 
respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el Municipio de Montenegro 
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RESOL UC'ION No. 3586-18-11-2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2490 DEL 29 DE JULIO DE 
2022" 

(Q), se indicó a través de la resolución 041 de 1996, los tamaños permitidos para el 
Municipio de Montenegro (Q),  es de cinco (05) a diez (10) hectáreas es decir de 50.000 a 
100.000 metros cuadrados, condiciones que no cumplen en este predio objeto de solicitud, 
toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 3 hectáreas y  4.349 M2 y 
en el caso de estudio por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre 
uso de suelo No.030 del 28 de marzo del año 2022 expedido por la Secretaria de Planeación 
del Municipio de Montenegro (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir 
estos aspectos. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora ASTRID LORENA GARZON 
GUZMAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 quien 
ostentan en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1)LOTE "LA 
ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matricula inmobiliaria número 280-155669, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible teniendo en cuenta que no coincide la propuesta técnica de los 
STARD con las condiciones técnicas evidenciada en campo, y que además no cumple 
con los tamaños mínimos necesarios para vivienda rural incorporados en la Resolución 041 
del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones 
que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, 
viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio denominado: 1)LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 
vereda LA CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q), (...)" 

Que para el día 25 de agosto del año 2022, mediante radicado número [10525- la señora 
ASTRID LORENA GARZON GUZMAN identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 1.026.286.524 quien ostentan en calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1)LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del 

municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matricula inmobiliaria número 
280-155669, interpone Recurso de Reposición contra la Resolución N° 2490 del 28 de julio 
de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 
CONSTRUIDA PSE ADOPTAN OTROS DISPOSICIONES' Perteneciente al trámite 
solicitado mediante radicado No.5552-2022, siendo pertinente resaltar los siguientes 
argumentos expuestos por el recurrente, a saber: 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 

la señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.026.286.524 quien ostentan en calidad de COPROPIETARIA del 

predio denominado 1)LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE 

LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria número 280-155669, del trámite con radicado 5552-2022, la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los 

requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Cód(go de Procedimiento Administrativo y de lo Contendoso 

Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a 
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RESOL UCION No. 3556-18-11-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2490 DEL 29 DE JULIO DE 

2022" 
los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los 

actos definitivos procederán los siquientes recursos: 

1. El de reposidón, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 

revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o fundonal con el mismo 
propósito. 

No habrá apeladón de las deciiones de los ministros, directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralIzadas 
ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
fe(es superiores de las entidades y orqanismos del nivel territorial 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIHLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. fi de queja, cuando se rechace el de apeladón. 

fi recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
fundonario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
pro videnda que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) dhs siguientes a la notificadón 

de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 

decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecudón excepto en los casos previstos en norma 

expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposidón y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días s(quientes a ella, o a la notificadón por aviso, o al vendmiento del término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el fundonario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere redbirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero munic4al, para que ordene redbirlos y tramitarlos, 
e imponga las sandones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
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RESOL UCION No. 3586-18-11-2022 

ARMENIA QL/INDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2490 DEL 29 DE JULIO DE 
2022" 

El recurso de apeladón podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será ob/(qatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposidón y de queja no serán obl.'atorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconoddo en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformídad. 

3. Solldtar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, as/como la direcdón electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejerddo podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
ofidoso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
señale para garantfrar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obl(qadón de pagar la suma que el 
acto recurrido le exua.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del art/culo anterior, el 
tun donario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 

suspensivo. 

Los recursos de reposídón y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solidtado la práctica de pruebas, o que el fundonario que ha de deddir 
el recurso considere necesario decretarlas de ofido. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, sise trata de un trámite en el que interviene 
más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso pra cticar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta 
(30) días. Los términos interiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 
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RESOL 1/ClON No. 3586-18-11-2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2490 DEL 29 DE JULIO DE 
2022" 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Venddo e/período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así/o declare, deberá proferírse /5 decisión motivada que 
resue/va e/ recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo de/recurso." 

Que, una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 

luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por la señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 quien ostentan en 

calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1)LOTE "LA ESTANCIA" 

ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria número 280-155669, del trámite con radicado 

5552-2022 en contra la Resolución No. 2490 del 29 de julio del año 2022, toda vez que el 
mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso presentado reúne los 
requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se 

interpuso por el interesado la señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 quien ostentan en 

calidad de COPROPIETARIA del predio objeto de trámite, dentro de la correspondiente 

oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y 

demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que la recurrente la señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 quien ostentan en calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1)LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 

vereda LA CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 

matricula inmobiliaria número 280-155669, fundamentó el recurso de reposición, en los 

siguientes términos: 

ASUNTO: INTERPOSICION RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DE LA 
RESOL 1/ClON 2490 DEL 29 DE JULIO DE 2022 
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ARMENIA QL/INDIO, 
"POR. MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2490 DEL 29 DE JULIO DE 
2022" 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE  FRENTE A LA RESOLUCION 2490 DEL~9  

DE JULIO DE 2022 

Es evidente como la Corporación Autónoma Regional del Quindio a través de la 
Subdirecció,., de Regulación y Control Ambiental violenta el derecho fundamentai al 
debido proceso y de manera injustificada configura una extralimitación  a SUS 

funciones veamos: 

En primer orden, se evidencia que la Subdirección de Regulación  Y Controt 
Ambiental niega un permiso de vertimiento para una VIVIENDA CAMPESTRE 
Construida tal y como lo indica en el encabezado del acto administrativo de 
negación y en sus consideraciones. Frente a lo anterior, no están teniendo en 
cuenta que en el predio objeto de tramite funciona una FINCA AGROTURISTICA 
dos situaciones totalmente distintas que configuran una falsa motivación en los 
argumentos de negación del permiso de vertimiento, ya que, las condiciones 
técnicas ambientales para una vivienda campestre son distintas que, para una finca 
ya construida. Situación que genera la reposición del acto administrativo Y en 
consecuencia volver a analizar de conformidad con la realidad existente en el 
predio. 

En relación al argumento 1. La conclusión por parte del Ingeniero adscrito a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental es confusa y no genera una certeza 
congruente frente a lo evaluado en la documentación técnica aportada, veamos: 

1. En el acápite de análisis y conclusión de la documentación áportada, manifiestan 
que los planos y las memorias no cumplen por presentar falencia o errores en 
su contenido. Para este caso la CRQ a través de la Subdirección trasgrede el 
derecho al debido proceso ya que no da la oportunidad al usuario peticionario 
de corregir, ajustar o modificar la documentación aportada: Es importante tener 
claro que la solicitud de permiso de vertimiento, no deja de ser una petición 
dirigida a una entidad administrativa, la cual debe.velar por la protección de los 
derechos fundamentales dentro de estos el acceso a la administración, al 
derecho de contradicción, al debido proceso entre otros, pero con la negación 
del permiso de vertimiento sin dar la oportunidad al usuario de corregir la 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2490 DEL 29 DE JULIO DE 

2022" 

documentación aportada trasgrede y violenta estos principios y derechos que 
para mi caso en particular son fundamentales 

Decreto 1076 de 2015 Decreto Único Reglamentario y la Ley 1437 de 2011 
Modificada parcialmente por la Ley 2080 de 2021 no matizo un requerimiento para 
que el usuario solicitante aclarara, complementara y/o aportare documentación que 
saneara la solicitud y de este modo se diera continuidad al trámite ambiental 
pretendido. En este caso en particular, podemos observar como la Corporación 
decide negar un permiso de vertimiento desde la evaluación y valoración de la 
documentación sin ni siquiera dar la oportunidad al peticionario de subsanar, 
modificar o corregir los documentos aportados con el trámite. 

En mi calidad de ciudadana administrada y en este caso peticionaria que tiene el 
deber y la intensión de legalizar el permiso de vertimiento del sistema que trata las 
aguas residuales producto de la actividad doméstica en el predio de ml propiedad, 
no tengo conocimiento ni la experticia para la presentación de los documentos 
técnicos, es por esto que se acude ante profesionales en el área para que se pueda 
aportar los documentos exigidos en la Ley para el otorgamiento del trámite, pero 
también es cierto, que la entidad administrativa, debe dar la oportunidad para que 
el peticionario subsane, modifique o corrija las inconsistencias presentadas, para 
que complemente la información y/o para que aclare cualquier situación que se 
presente en el trámite. Caso distinto es lo que me está sucediendo en el tramite 
ambiental radicado, ya que la Subdirección de Regulación y Control niega el 
permiso de vertimiento sin dar la oportunidad de ejercer el derecho a una defensa 
a una contradicción a un debido proceso al esclarecimiento o al saneamiento de lo 
evidenciado por el ingeniero civil. 

El Decreto Ünico Reglamentario 1076 de 2015 en su articulo 2.2.3.3.5.2 establece 
cuales son los requisitos para el trámite de permiso de vertimiento. Documentación 
que por parte de este peticionario aporto en su totalidad y es por esto que se 
emitió el auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento. 

El mencionado Decreto dispone en su articulo 2.2.3.3.5.8 Contenido del permiso de 
vertimiento, en el parágrafo segundo dispone: 

"PARÁGRAFO 2. En caso de requerirse ajustes, modificaciones o cambios 
a los diseños del sistema de tratamientos presentados, la autoridad ambiental 
competente deberá indicare! término para su presentación" 

De la anterior disposición normativa, es claro como el Decreto Único Reglamentario 
el cual es norma especial para el trámite de pérmiso de vertimiento ante la autoridad 
ambiental, establece la oportunidad para que el peticionario y/o permisionario pueda 
ajustar, modificar o hacer cambios en los diseños del sistema de tratamiento 
presentados. El legislador al momento de plasmar este articulado, quizás quiso ser 
flexible hacia las solicitudes y los permisos de vertimiento sobre sistemas que ya se 
encuentran construidos y de los permisos de vertimiento otorgados, permitiendo dar 
la oportunidad de que sean ajustados. modificados o corregidos. Situación que la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental está desconociendo y en 
consecuencia me niega el permiso de vertimiento de manera inmediata sin darme 
la oportunidad de sanear la documentación aportada. 

Dentro de mi ignorancia en el asunto, pero dentro de mi razón a entender el caso 
de mi interés, veo como la Corporación pretende aplicar de manera taxativa la 
norma, es decir, dar aplicación al procedimiento establecido en el Decreto 1076 de 
2015 articulo 2.2.3.3.5.5 y quizás como este no menciona el requerimiento técnico 
ni tampoco establece de manera expresa la oportunidad de emitir un requerimiento 

8 

9 CalLe ig Norte # 19-55 8.! Mercedes deL Norte servicioatctiente®crcl.9oV.co www.crq.gov.co  '.. (6) 7460679 - (6)7460643 . 3174274417 



Plan de Acción nstitucional 
ProtegendoeLpatnmonia » wgg $IIUItI1I1S3II1I1IE!II 

RESOL UCION No. 3586-18-11-2022 
ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2490 DEL 29 DE JULIO DE 

2022" 

en la parte técnica, es por esto que deciden negar el permiso de manera inmediata 
y arbitraria. La Subdirección con esta negación de permiso, no está teniendo en 
cuenta que el procedimiento para la obtención del permiso de vertimiento no 
solamente es el artículo 2.2.3.3.5.5 que se refiere al procedimiento, sino, toda la 
sección 5 del Decreto 1076 de 2015 y  su aplicación debe ser manera particular, 
pero comprendiendo un sistema en su conjunto con las normas allí dispuestas. 

Quiere decir lo anterior entonces, que en el predio de mi propiedad va se generan  
unos vertimientos producto de una actividad doméstica en la finca que va se  
encuentra construida, que el sistema de tratamiento de aguas residuales se realiza  
a través de un sistema de tratamiento y que por error en la presentación de los 
documentos se incluyó información que no corresponde. La CRQ a través de la  
Subdirección de Regulación y Control Ambiental niega el permiso de vertimiento sin 
ni siquiera dar la oportunidad a través de un requerimiento para que el peticionario 
modificara. ajustara o coniqiera la propuesta presentada siendo esta una de las 
características principales que enmarca el parágrafo 2 del artIculo 2.2.3.3.5.5 del 
Decreto 1076 de 2015 teniendo en cuenta que con el otorgamiento del permiso de 
vertimiento sepuede por parte de la autoridad ambiental determinar el termino para 
que esta documentación fuera ajustada.  

2. En cuanto a la parte conclusiva, el Ingeniero genera una confusión en lo 
conceptuado, no puede ser posible que considere inviable técnicamente la 
propuesta presentada, pero en el mismo párrafo determine que la capacidad de 
las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 35 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados. 

Con esta parte final no sé si me está confirmando la inviabilidad del sistema o me 
está diciendo que el sistema propuesto es apto para tratar las aguas residuales de 
35 personas. Adicional, hace mención a las unidades del STARD que se van a 
instalar, cuando en la visita técnica realizada en el marco del trámite ambiental, se 
evidenció que los sistemas ya están construidos y en funcionamiento. Por lo tanto, 
es evidente como el concepto técnico emitido por el Ingeniero adscrito a la 
Subdirección genera confusiones que para esta recurrente es imposible de 
interpretar. 

Por lo anterior y. teniendo en cuenta que en el marco del trámite no se realizó el 
respectivo requerimiento, es importante reponer la decisión proferida en la 
resolución recurrida y en consecuencia retrotraer la actuación administrativa y 
generar un requerimiento técnico con el fin de sanear las inconsistencias 
presentadas en las memorias y planos y sobre todo se pueda expedir un nuevo 
concepto técnico con información veraz, clara y congruente. 

En relación al argumento numero 2 consideró que existe una falsa motivación del 
acto administrativo, causal que funda una nulidad de la resolución 2490 de 2022 por 
estar motivada con argumentos que no coinciden en la realidad del predio, veamos: 

En el certificado de tradición del folio de matrícula número 280-155669 
correspondiente al predio Lote la Estancia 2) Lote Villa Isabela ubicado en la vereda 
Calle Larga del Municipio dé Montenegro Q., hace referencia que el tipo de predic 
es rural tal y como lo indica el concepto uso de suelos que reposa en el expedientE 
contentivo de solicitud. 
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Del mismo certifjcj0 p 
extensión de tres ( Odemos evidenciar que el predio objeto de tzamite tiene una 
especificados en la esc hectáreas 4.S4g « cuyos linderos específicos están 

ritura pública 518 del 15 de febrero de 2002. 

El predfr identificado con folio de matrícula número 280-155669 fue abierto con 
base en la mabicula inmobiliaria del predio de mayor extensión 280-63622 cuya 
fecha de apeau es el 19 de febrero de 2002. 

De acuerdo al complemento que describe la tradición del predio, se puede 
demostrar que mediante escritura pública 518 del 15 de febrero de 2002 ante la 
notarla primera de Armenia Q, se realizó el acto sobre el inmueble con destino a  
i&Sflstruccj6n de una vivienda.. 

Con el anterior análisis a la tradición del predio, es evidente como la corporación a 
través de la Subdireión de Regulación y Control Ambiental queda corto al 
analir el certificado de tradición y libertad del predio objeto de trámite y 
simplemente niega un permiso de vertimiento bajo el argumento de que el predio no 
cumple con los tamaños mínimos permitidos en la Unidad Agrícola Familiar para el 
municipio de Montenegro. Sin tener en cuenta que según la tradición del inmueble 
y según lo establecido en la escritura pública este contaba con la destinación de 
construcción de vivienda lo que es perfectamente enmarcable dentro de las 
excepciones establecidas en el articulo 45 de la Ley 160 de 1994. 

'ARTÍCULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior 

a) Las donaciones que el pmpieta,io de un predio de mayor extensión haga 
con destino a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen pmpíedades 
de supenicie menor a la señalada para un fin principal distinto a la explotación 
agrícola; 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones 
especiales sea el caso de considerar, a pesar de su reducida extensión, 
como "Unida des Agrícolas Familiares", conforme a la definición 
contenida en esta Ley; 

d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por 
virtud de una posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que 
reconozcan otro derecho igualmente nacido con ánterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción 
confonne a este artículo no podrá ser impugnada en relación con un contrato 
si en la respectiva escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre 
que: 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión 
el destino que el contrato señala. 

2. En el caso del literal c), se haya efectuado la aclaración en la escritura 
respectiva, según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se 
hubiere originado" 

Dei anterior argumento expuesto por el recurrente, se demuestra como de acuerdo 
a la tradición del predio expuesta en el certificado de tradición y libertad del predio 
objetode trámite y en la respectiva escritura pública número 518 de 2002, se 
enmarca la excepción del artículo 45 de la Ley 160 de 1994 y  por lo tanto, el predio 
pese a que su reducida extensión, la cual es por debajo de los tamaños mínimos 
permitidos en suelo rural, está permitido y enmarcado su creación, de conformidad 

lo 
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con el literal C del artículo 45, máxime cuando en la respectiva escntur pública se 
realizó dicha aclaración y en la construcción que realizaron en su momento también 
le dieron tal fin. Por lo tanto, podemos concluir que el predio no es violatono a los 
tamaños mínimos permitidos en la Unidad Agrícola Familiar, pero 5 podemos inferir 
que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental se queda corta en el análisis 
a la tradición del predio objeto de trámite, por lo tanto, la solicitud va encaminada a 
la reposición del acto administrativo de negación y proceder al nuevo análisis Y 5U 

posterior otorgamiento Así mismo, la Resolución 720 de 2010 emanada por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío fue expedida con posterioridad a la 
creación y constwcción de la finca, por lo tanto, no podría atribuirse que el predio 
incumple con las determinantes ambientales cuando estas fueron expedidas yio 
adoptadas con posterioridad 

Adicional a lo anterior, por medio de la solicitud de permiso de vertimiento se 
pretende legalizar el sistema por el cual se tratan las aguas residuales producto de 
la actividad domestica que se desarrolla en la finca agro turística, no puede ser que 
la Subdirección considere que debe negar el permiso de vertimiento porque 
supuestamente no cumple con la Unidad Agrícola Familiar y por lo tanto de manera 
indirecta manifiesta que el acto realizado en el 2002 fue expedido con irregularidad. 

Con el argumento anterior, la Corporación configura una extralimitación de sus 
funciones, los actos por medio de los cuales dio creación a la vida jurídica el predio 
objeto de tramite fueron surtidos por las autoridades y entidades competentes en el 
año 2002 y la CRQ a hoy no puede venir a decir que niega un permiso ambiental 
porque estos actos quedaron mal ejecutados por que según la interpretación 
expuesta en la resolución de negación, aseguran que el predio no cumple con los 
tamaños mínimos permitidos. Me pregunto entonces, con la negación del permiso 
de vertimiento como queda mi predio, quedo en la ilegalidad, quedo en la 
informalidad, puedo verter las aguas de manera desaforada. Considero que esta 
manera de negación nó está contribuyendo al ambiente sano del que debemos 
gozar todas las personas, si bien en mi situación de ciudadana que quise 
legalizarme ante la autoridad ambiental es porque quise contar con el aval y el 
acompañamiento de la CRO en cuanto al manejo de los vertimientos al suelo, pero 
con la negación por no cumplir con el predio por su tamaño me parece que esta 
motivación carece de fundamento legal. 

De lo anterior podríamos concluir que los predios que estén construidos generando 
vertimientos al agua o al suelo y que midan por debajo de las unidades Agrícolas 
establecidas para cada municipio les van a negar los permisos de vertimiento y por 
lo tanto deberi devolverse a los 10, 15 o 20 años atrás para que corrijan las 
actuaciones ya que la CRO las va a desconocer, siendo que estos actos se 
materializaron en su momento y al día de hoy gozan de presunción de legalidad y 
de derechos adquiridos por ser situaciones que no pueden volverse atrás. 

Como conclusión al argumento 2, se pudo demostrar como el predio fue creado en 
el año 2002 y fue enmarcado dentro de las excepciones de la Unidad Agricola 
Familiar y que por lo tanto no es violatorio a los tamaños mínimos permitidos por 
estar ubicado en suelo rural del municipio de Montenegro Q., adicional se plantea 
una situación injustificada que configura una extralimitación de funciones por la 
interpretación negativa e indirecta frente a las actuaciones surtidas desde años 
atrás, cuando con la solicitud únicamente se pretende legalizar el sistema por el 
cual se tratan las aguas residuales en un predio y no para que realicen un análisis 
de legalidad a las actuaciones administrativas y particulares del predio objeto de 
trámite. 
Así mismo, me permito de manera respetuosa manifestar que el argumento 
expuesto en la resolución de negación la cual hace referencia al Decreto 097 de 
2006 en cuanto a la prohibición de parcelar el suelo rural. Es importante advertir que 
esta prohibición se generó para la construcción de vivienda campestre y así como 
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e reiterado en distjnts ocasiones la CoflstflJcción que se encuentra en mi predio 
es una finca agro turística 

De igual manera dentro de este argumento número 2 se manifiesta que: 
'Y- -.) 

De igual forma se observa que el municipio de Montenegro (0) a través de 
Acuerdo No. 007 del 10 de septiembre del año 2011 "Por medio del cual se 
adoptan los ajuste al Pian Básico de Ordenamiento Territorial del municipio 
de Montenegro, no se evidencia el uso para vivienda campestre en suelo 
ni ral y tampoco se Observa el proceso de revisión para identificar y delimite' 
el suelo rural para vivienda campestre en el municipio, tal y como lo permite 
y ordena el artículo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 ya su vez incorporo 
el Decreto 097 del año 2006. por el cual se reglamente la expedición de 
licencias urbanísticas en suelo rural y se expIden otros disposiciones.. - - 

Considero pertinente precisar que, estamos frente a un trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento en el que se pretende legalizar el sistema que trata las aguas 
residuales en el predio de mi propiedad y no estamos frente a una solicitud de 
licencie de construcción o solicitando la intervención urbanística en el predio, por lo 
tanto, la finca que se encuentra construida de acuerdo a la fecha de apertura del 
predio según folio de matrícula es desde el año 2002. Por consiguiente, no deben 
evaluar los ajustes realizados en el PBOT según acuerdo 007 de 2011. pues esta 
fecha es posterior a la fecha en que el predio tenía su creación Y SU construcción 
eXistente. Es evidente que la finca se creó con el Instrumento de Ordenamiento 
Territorial vigente en el momento, es decir, Decreto 113 de noviembre del 2000. 

Así mismo, es pertinente resaltar que, el Decreto 113 de noviembre del 2000 
concertado por la Autoridad Ambiental según resolución 428 del 2000: dispone en 
el artícUlo 30 Zonas de especial significancia Ambiental en el literal D Zonas de 
producción Económica numeral 4 lo siguiente: 

D ZONAS DE PRODUCCION ECONOMICA 

4 AREAS DE PRODUCCION TURIS TICA 

Basados en el prinóipio de que e! turismo no puede generar daño al ambiente 
y su prácúca se debe desarrollar en armonía con los recursós naturales 
buscándo siempre un desarrollo positivo sostenible. Se proponen las 
siguientes acciones: 

ECO TURISMO: En Montenegro se identifican dos atractivos ecológicos de 
especial significancia como lo son las caídas naturales de las haciendas 
Nápoíeá y La Granja. Otro atractivo de igual importancia qué los anteriores 
es aquel que nos ofrece el paisaje de la hoya del Quin dio, en el corredor 
Montenegro — Pueblo Tapao. 

.4GROTURlSMO: A la fecha en el Municipio de Monteneqro los  
atractivos de más relevancia turística los con forman la temática del 
Parque Nacional de la Cultura Cafetera, el parque de la familia (casco  
urbano): y 450 finca cafetaleras que han acondicionado sus viviendas 
con las exiqencias modernas de alojamiento para brindarle a tú-opios y 
extraños un espacio de inteqración con el entorno cafeteroS un espacio 
de esparcimiento s' cultura propios de la idiosincrasia de la reqión.  
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TURISMO METROPOLITANO: Se incluye al parque nacional de la cultura 
cafetera. 

(...)"Negrilla y Subraya fuera de texto 

De acuerdo a la Autonomía Constitucional de la que gozan los municipios para 
ordenar su propio territorio, a través del Concejo Municipal se adoptó el Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial para el Municipio de Montenegro en el Afo 2000, 
normatividad vigente al momento de la creación de la finca agro turística. 
Documento en el cual se estableció la importancia del agroturismo en las 450 fincas 
que fueron adecuadas para tal fin. No entiendo como la Corporación Autónoma 
Regional del Quindlo a través de un trámite ambiental considera una negación 
basándose en que existe una incompatibilidad con el predio de mi propiedad y el 
PBOT del municipio. 

Adicional al anterior argumento, el Acuerdo 007 de 2011 establece en su artIculo 15 
lo siguiente: 

"ARTICULO 15. SUELO RURAL: 

Lo constituyen los terrenos comprendidos dentro de los límites 
administrativos municipales, no aptos para el uso urbano, por razones de 
oportunidad o por destinación e usos agrícolas, forestales, ganadems, de 
explotación de recursos naturales y actividades análogas, que soportan las 
cargas agrícolas, forestales, pecuarias y agmindustriales. En él se identifican 
las áreas que requieren un tratarniento especial en función de la preservación 
de los ecosistemas y de las condiciones ambientales generales para el 
desarrollo del Municipio de Montenegro. 

El área rural del Municipio de Montenegro está constituida por todo el 
territorio excluyendo el suelo u,tano y de expansión. Los centros poblados, 
aunque ubicados en el suelo rural, tendrán un tratamiento especial urbano. 

Dentro del Suelo Rural del Municipio de Montenegro se establecen las 
siguientes categorías: 

1. IZONA DE DESARROLLO AGRO TURÍSTICO: 

Según el Decreto 3600 de 2007, los servicios ecoturísticos, etnoturísticos, 
agroturísticos y acuaturísticos podrán desarrollarse en cualquier parte del 
suelo rural, de acuerdo con las normas sobre usos y tratamientos adoptadas 
en el plan de ordenamiento territorial o en la unidad de planificación rural. 

De acuerdo a la Ley 300 de 1996, el agroturismo es un tipo de turismo 
especializado en el cual el turista se involucra con el campesino en las 
labores agrícolas. Por sus características, este tipo de turismo se desarrolla 
en actividades vinculadas a la agricultura, la ganade ría u otra actividad, 
buscando con ello generar un ingresq adicional a la economía rural. Debido 
a la vulnerabilidad de la comunidad receptora, el Estado velará porque los 
planes y programas que impulsen este tipo de turismo contemplen el respeto 
por los valores sociales y culturales de los campesinos. Las áreas para el 
desarrollo agro-turístico en Montenegro están señaladas en el plano general 
de la Clasificación de Usos del Suelo. 

Adicionalmentó un concepto emitido por el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo expresa textualmente lo siguiente: ... "el agroturisrflo, por 
definición, no es una actividad sustitutiva de la labor agropecuaria. sino que 
la complemente, se puede deducir que los usos compatibles deben estar 
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ligados necesariamente con los usos agropecuarios. No podría pensarse en 
usos disllntos' 

Por lo anterior y en armonía con la Ley 300 de 2007, en las áreas señaladas 
en el plano general de la Clasificación del Suelo y definidas para uso agro 
turístico, no podrán actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso agropecuario actuaf' 

Del anterior precepto normativo podemos concluir entonces que, la actividad agro 
turística, está contemplada y permitida dentro del Instrumento de ordenamiento 
territorial máxime cuando la finca de mi propiedad desarrolla como actividad 
principal una producción agrícola, es por esto que hay diferentes árboles frutales, 
plátano entre otros y como actividad complementaria se desarrolla la actividad 
agrícola, ambas actividades permitidas en el desarrollo del suelo rural. 

A este respecto, resulta indispensable traer a colación el hecho de que, la vigencia 
de la ley está relacionada básicamente con el cuestionamiento de en qué tiempo la 
ley le es útil a la sociedad y concretamente, dentro qué tiempo debe acatarse el 
mandato de la misma. De ah! que, pueda decirse que la vigencia de la Ley se 
condensa en dos principios básicos, que además son de vital importancia si de 
resolver un conflicto de leyes en el tiempo se trata: (1) la irretroactividad de la ley y 
u) la vigencia inmediata de la Ley. 

Nuestra Carta Política en sus artículos 29 y58 dispone: 

"ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia 
penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. (...). 
"ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada ylos demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren 
en conflicto los derechos de -los paniculares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o sociaL La 
propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tai, le es 
inherente una función ecológica. (.). 

Conforme a las normas superiores antes parcialmente trascritas, queda claro el 
alcance de los efectos del tránsito de legislación, mismos que fueron precisados al 
detalle por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-610101, con 
Magistrado Ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, al señalar que-el principio 
de irretroactividad de la Ley, consagrado en el -artículo 58 de la Carta Política de 
1991, garantiza que se respeten los derechos legítimamente adquiridos bajo la ley 
anterior, sin embargo, la misma Constitución en el citado artículo, autoriza 
expresamente la retroactividad de las leyes que comprometen el interés público o 
social. Es así como, al desarrollar dicho principio, recoge lo manifestado por 
abundante jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, del H. Consejo de 
Estado y de la misma Corte Constitucional, y señala: 

"Una nueva ley, dispone tal princIpio fundamental para la segundad 
jurídica en el Estado Social de Derecho, no puede regular las 
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situaciones Jurídicas del pasado que ya se han definido o consolidado, 

y que por tanto resultan incólumes en sus efectos jurídicos, con la 
fuerza que les presta la ley bajo la cual se constituyeron" (Corte 
Constjtucjonai 2020). 

Llega así a la conclusión, que resulta fundamental la definición que trae el artículO 
58 citado, cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles "no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leves 
posteriores", de manera que, los derechos individuales y concretos que ya se habían 
radicado en cabeza de una persona nC quedan afectados por la nueva normatividad. 
la  cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a 
partir de su vigencia. 

Así, finaliza estableciendo que, en materia de regulación de los efectos del tránsito 
de legislación, la Constitución solo impone como limites el respeto de los derechos 
adquiridos, y el principio de favorabilidad y de legalidad penal. Por fuera de ellos, 
opera la libertad de configuración legislativa. Con base en ello, el legislador ha 
desarrollado una reglamentación general sobre el efecto de las leyes en el tiempo, 
contenida en la Ley 153 de 1887, según la cual, en principio las leyes rigen hacia el 
futuro, pero pueden tener efecto inmediato sobre situaciones jurídicas en curso. 

A su turno, la Ley 153 de 1887 en su artículo 40 dispone: "Las leyes concernientes 
a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 
audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando sé interpusieron los recursos, se 
decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr 
los términos, se promovieron los - incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el 
momento de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley 
elimine dicha autoridad-" 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que, para los efectos de la lógica aplicación 
de la ley en el tiempo, y a su vez, para resolver un conflicto de la ley en el tiempo, 
según lo expresa Aníbal Torres Vásquez en el año 2008: 

"Se debe tener presente, tres criterios: a.- La irretroactividad de la ley 
mediante su aplicación inmediata a todos los hechos y consecuencias que 
se produzcan durante su vigencia, esto es no tiene efectos retroactivos ni 
puede supers'ivir después de haber sido derogada. b.- La aplicación 
retroactiva de la ley a los hechos y consecuencias que tuvieron lugar durante 
la vigencia de la ley antigua. c. - La aplicación ultra ctiva de la ley antigua que 
supervive a la nueva ley' 

Ahora bien, resulta importante traer a colación el efecto general inmediato de las 
normas de orden público, pues para este tipo de situaciones que se refieren a la 
aplicación de la ley en el tiempo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, ha identificado cuatro reglas generales, así: 

1°. Todas las leves se aplican hacia el futuro a partir de su viqencia, en el entendido 
de que no pueden desconocer los derechos adquiridos o situaciones consolidadas 
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y que  producen efectos de manera inmediata sobre las meras expectativas y las 
situaciones en curso. 

2°. Constitucionalmente existen dos límites expresos en cuanto a los efectos de las 
nuevas leyes que debe respetar el legislador la existencia de 
con iusto titulo en el artículo 58 constitucional  y la

legal en materia 
penal del artIculo 29. Como excepción que confirma la regla. el artIculo 50 permite 
el sacrificio de los derechos adquiridos con justo tItulo "por motivos de utilidad 
pública o interés social", previa indemnización. 
3°. El legislador puede definir la forma como cada ley en particular entra a regir, 
especialmente en relación con las situaciones en curso, estableciendo, si lo 

considera conveniente, un conjunto de reglas conocidas bajo el nombre de "régimen 
de transición" que básicamente detentiiflan las situaciones en curso sobre las 
cuales la ley derogada tiene efecto ultra activo, y en las cuales la ley nueva tiene 
efecto inmediato. 

4°. Ante el silencio del legislador sobre la aplicación de la nueva ley a las situaciones 
en curso, y sin que implique desconocer la vigencia, suele acudirse a las reglas 
Contenidas en el Código Civil yen la ley 153 de 1887. 
Sobre el tema, también se ha pronunciado la Corte constitucional así: (...) en lo 
atinente a la retroactividad de la ley, la jurisprudencia constitucional ha señalado 
"que la ley tiene efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones ya definidas O 

consolidadas de acuerdo con leyes anteriores" mientras que la irretroactividad de  

la lecijalación es un dispositivo que se refiere "a la imposibilidad qenérica de afectar 
situaciones jurídicas consolidadas a partir de la entrada en vigencia  de una 
disposición jurídica nueva El alcance de esta prohibición, consiste en que la norma  
no tiene perse la virtud de reqular situaciones que se han consolidado jurídicamente  
antes de su promulqación.  Ello sería posible sólo si la misma norma así lo estipula' 

A su turno, la ultractividad puede ser definida como aquella "situación en la que una 
norma sigue produciendo efectos jurídicos después de haber sido derogada. Estos 
efectos se dan de manera concurrente con los efectos de la ley derogatoria, pero 
sólo frente a ciertas situaciones que se consolidaron jurídicamente a partir de lo 
contenido en la norma derogada mientras estuvo vigente. 

Finalmente, el fenómeno de la retrospectividad de las normas de derecho se 
presenta, como ya se anticip4. cuando las mismas se aplican a partir del momento 
de su vigencia, a situaciones Jurídicas y de hecho que han estado gobernadas por 
una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento 
de entrar a regir la nueva disposición." 

Con todo lo anterior, no le es dable a la Corporación Autónoma Regional del Quindio 
a través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental negar permisos de 
vertimiento teniendo en cuenta normativas urbanísticas de la actualidad cuando en 
realidad el predio existe con anterioridad a estas, es decir, que el tramite adelantado 
es el de solicitud de permiso de vertimiento y no para una intervención urbanística. 
Así mismo, importante advertir que la tinca desarrolla actividad agrícola como 
característica principal bajo las condiciones expuestas a lo largo del presente 
recurso y como actividad complementaria se ejecuta la actividad agro turística la 
cual es permitida en el PBOT del municipio de Montenegro y no puede ser 
comparada o analizada como una vivienda campestre ya que mi predio es una finca 
y no hace parte de ningún régimen de propiedad horizontal por lo tanto se logra 
demostrar que, los argumentos de negación considerados en la Resolución 2490 
no coinciden con la realidad fáctica del predio, situación que amerita la réposición 
de la negación y el análisis Jurídico integral. 
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En cuando al argumento numero 3 
La herramienta de Consulta SIG QUINDIO es Utilizada en aras de 
información relacionada a fuentes hídricas, aguas escorrentías clasificación 
agrologica, entre otros. La información que allí se dispone es a título de consulta 
para las diferentes autoridades, pero esta platafonna es alimentada por los 
municipios a través de las oficinas encargadas. Es importante advertir que esta 
plataforma en ocasiones ha arrojado información que no corresponde con la 
realidad y es por esto que a través del personal técnico de la Corporación Autónoma 
Regional del Quincho se realiza visitas de campo y corroboran dicha información. 

Teniendo en cuenta lo anterior; me permito solicitar de manera respetuosa se 
apertura un periodo probatorio en el que se ordene la práctica de una visita técnica 
de verificación y se pueda concluir que en el predio de mi propiedad no hay 
nacimientos que afecten mi propiedad, de igual forma es importante hacer énfasis 
en que este es un tema algo complejo ya que para la época de la constrUCciófl 
pueden existir una condiciones ambientales y 20 años después pueden existir otras, 
por lo tanto, es importante que por parte del personal idóneo de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental se determine de la veracidad de este argumento 
besándose en lo que realmente hay en el predio. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Interpongo el presente recurso de reposición en los términos de ley según los 
artículos 77 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

'ARTÍCULO 77. Requisitos. Por regla general los recursos se inteipondrán 
por escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha 
sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presen terse por medios 
electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante 
o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreía de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, asi como la dirección 
electrónica si desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra 
como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y 
prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien 
obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y  se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la 
suma que el acto recurrido le ex(/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce 

deber 
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ARTICULO 78 R 
no se

echazo  del recurso. Si el escrito con el cual se formula el 
Y del edículo antse2ta 'qLiisitos previstos en los numerales 1, 2 
el rechazo d 0r1Q, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra 

- e recurso de apelación procederá el de queja. 
ARTICULO 79 
tramitarán en ele tute de 'os recursos y pruebas. Los recursos se 

ec o sUspens,vo. 

r recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a 

el
er q al Interpon 05  se haya solicitado la práctica de pruebas, o que 

uncionfl0 que ha de decidir el recurso considere necesario decretadas 
oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pniebas. si  se trata de un trámite en el 
que ¡nter&4ene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el 
término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pniebas, se señalará para ello un término no 
mayor de treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prolTogarse por 
una sola vez, sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence 
el término probatorio 

ARTÍCULO 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si 
a el/o hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá 
pro ferirse la decisión motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas y las que surjan con motivo del recurso". 

De conformidad con las anteriores disposiciones del orden legal, se aclara que la 
recurrente se encuentra debidamente legitimada para actuar en el presente asunto 
e interponer el recurso de reposición ante la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío Subdirección de Regulación y Control Ambiental, por tratarse del propietario 
del predio objeto de trámite y es sobre quien recae la decisión proferida mediante 
resolución 2490 de 2022. Adicional el acto administrativo recurrido fue notificado por 
correo electrónico el día 11 de agosto de 2022, por lo tanto, se tiene hasta el día 26 
de agosto del mismo año, para la interposición del recurso de reposición. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS DEL RECURSO DE REPOSICION 

En relación con la falsa motivación de los actos administrativos, la negación está 
fundada en la presunta violación a los tamaños mÍnimos permitidos establecidos en 
la Unidad Agrícola Familiar, situación que no es de aplicación ami caso en particular 

de conformidad con los argumentos expuestos en el presente recurso, por lo tanto, 

se logra desvirtuar como esos supuestos no existen y no son de aplicación para la 
evaluac de este trámite ambiental. Se cita la sentencia del Consejo de Estado, 
Sección Cuarta, de 23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-
0O(16090) C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 

según el argumento expuesto por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental se configura una falsa motivación en el acto administrativo, por traer 
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argumentos inexistentes, presuntos y supuestos; n tener en cuenta que lo 
pretendido es la legalización del sistema de tratamiento de aguas residuales Y no 
un análisis a los actos de división y/O adjudiC8c

realizados desde al año 2002, ni 

tampoco un análisis urbanístico y riorniativo con las normas actuales para algún tipo 
de intervención urbanística, únicamente se pretende legalizar el sistema que trata 
las aguas residuales producto de la actividad domestica que se desarrolla en la finca 
agrotusristica, máxime cuando en el predio objeto de tramite ya se encuentra una 
vivienda construida y aenerando vertimientos. 

En cuanto a la extralimitación de funciones, argumente lo evidente que configura la 
extralimitación la Subdirección de Regulación y Control Ambiental COfl la negación 

arbitraria del permiso de vertimiento sin dar la oportunidad al peticionario de corregir, 
aclarar, complementar, modificar los documentos técnicos aportados en el trámite, 
trasgrediendo el derecho fundamental al debido proceso Y desconociendo lo 
dispuesto en el Decreto 1076 de 2015 sección 5 como interpretación conjunta para 
el trámite de permiso de vertimiento y no con la aplicación de un solo artículo. 

Adicional, cuando se procedió a consultar sobre el proceso, manifestaron que de 
manera interna habían anulado por directriz del subdirector los requerimientos 
técnicos, es decir, que ya no se daba la oportunidad para que el peticuonano saneara 
las Inconsistencias y que esto fue producto de una consulta al Ministerio de 
Ambiente. Lo que para mí pretensión de obtener el permiso de vertimiento sería 
importante conocer la forma en que generaron la consulta y si el Ministerio al 
momento de responder tuvo en cuenta el articulo 2.2.3.3.5.5. y en general toda la 
sección 5 del Decreto 1076 de 2015. Determinar si en realidad el Ministerio ayala la 
violación al debido proceso y limita o prohibe la posibilidad de corregir, modificar o 
ajústar los disdños del si&tema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Adicional a lo anterior, la solicitud de permiso de vertimiento debe entenderse como 
una solicitud y, por lo tanto, frente a los vacíos que tenga el Decreto 1076 de 2015 
se debe aplicar por analogía lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. Esta ultima la 
cual toma la petición y da la oportunidad de que a través de un requerimiento se 
subsanen las inconsistencias presentadas. 

Violación al debido proceso 

"ARTICULO 29.  El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino con forme a leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o des favorable" 

Derecho a una vivienda en condiciones dignas, derecho fundamenti y 
constitucional 

"ARTICULO 51.  Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El 
Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y 
promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de 
financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos 
programas de vivienda" 
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Con la negación del peltnjso de vertimiento se está viol!ntando el debido proceso 
al prohibir la oportunidad de que el peticionario corrija, modifique o ajuste la 
propuesta presentada tal y como lo indica el Decreto Único Reglamentario1 asi 
mismo con la negación del permiso se está violentando el derecho a gozar de Un 
ambiente sano en mi propia vivienda digna ya que sin la evaluación s el aval de la 
CRQ no sabría si el sistema de tratamiento es el adecuado para fratai de verter las 
aguas al suelo y si este es el mejor método para no generar una contaminación. 

PRETENSIONES 

De confol-midad con lo anterior, pese haber demostrado que si se violentan 
derechos fundamentales en el marco del trámite ambiental por la acción 
extralimitada de los funcionaros que analizan y proyectan la negación del permiso 
de vertimiento y por la omisión frente a la interPretación de la normatividad conjunta 
que regula el procedimiento para la obtención del permiso, se hace conveniente que 
por parte de la Procuradurja General de la Nación a través de la procuraduría 14 
judicial Ambiental y Agraria se intervenga en el presente recurso de reposición y se 
realice un pronunciamiento con relación al procedimiento aplicado y si es del caso 
orientar a la entidad administrativa a corregir sus actuaciones, procedimientos Y 
actuares en aras de brindar una confianza legítima a sus administrados. Por lo 
anterior solicito de manera atenta: 

1. Se reponga la decisión proferida mediante resolución. 2490 del 29 de julio de 
2022 por medio de la cual niegan el permiso de vertimiento de .aguas 
residuales domesticas a una vivienda campestre construida 

2. Como consecuencia de lo anterior, en el mismo acto se realice los análisis y 
evaluaciones técnicas y jurídicas integrales y se otorgue el permiso de 
vertimiento pretendido. 

3. Se dé respuesta de fondo a todos y cada uno de los hechos aquí 
mencionados. 

4. Se dé respuesta de fondo a cada uno de los argumentos aquí expuestos 
5. Se dé respuesta de fondo a todas y cada una de las pretensiones aquí 

solicitadas. 
6. Se de valor probatorio a la escritura pública 518 de 2002 por medio de la cual 

se demuestra la excepción del artículo 45 de la Ley 160 de 1994. 
7. Se de apertura a un periodo probatorio por medio del cual se practique la 

visita técnica de verificación en campo y se logre dar certeza a lo evidenciado 
según la herramienta de consulta SIG QUINDIo. 

8. Se de apertura a un periodo probatorio por medio del cual se remita copia 
íntegra y solicitud por parte de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, para que la procuraduria 14 judicial ambiental y Agraria emita ur 
concepto con relación a lo aquí planteado en calidad de ministerio público 
con fundamento en ello se de protección a mis derechos fundamentales er 
el marca del procedimiento aplicado en el caso en particular. 
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PRUEBAS 

1. Escritura pública 518 del 15 de febrero de 2022. Por medio de la cual se 
prueba que la destinación a vivienda esta taxativa, considerando que la 

excepción establecida en el literal c de la Ley 160 de 1994 está establecida, 

por tanto, el área o extensión del predio no es violatorio a los tamaños 
m En irnos - 

2. Las demás que reposan en el expediente contentivo de solicitud de permiso 
de vertimiento. 

3. La intervención que la procuradurja realice en el marco del trámite de recurso 
de reposición. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificación en el Kilómetro 4 vía Armenia — Pereira Condominio Los Pinos 

Casa 16 Circasia Quindio o a través del correo electrónico 
Iorenasalamandratextilcom  

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó 
mediante correo electrónico el día 11 de agosto de 2022, a la señora ASTRID LORENA 
GARZON GUZMAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 
quien ostentan en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1)LOTE 
"LA ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matricula inmobiliaria número 280-155669. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los argumentos de la 
solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 
permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

La Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental, Procedente a REPONER la Resolución 
2490 del 29 de julio del año 2022 por medio del cual se negó un permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
para el predio denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE 
LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q). 

Con respecto a los argumentos expuestos por el recurrecte, la Subdireccion de Regulacion 
y Control Ambiental, accedio a la peticion por el recurrente con el fin de abrir un periodo 
probatorio y realizar de una nueva visita tecnica, por ende, el dia 14 de septiembre de 2022 
mediante AUTO SRCA-AAPP-984 "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA APERTURA DE 
UN PERÍODO PROHA TORIO DENTRO DEL TRAMITE DEL RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO MEDIANTE ESCRITO RADICADO E10525-22 DEL 25/08/2022 CONTRA 
LA RESOLUCIÓN No. 002490 DEL 29 DE JULIO DE 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL NIEGA 
UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA 
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2022" 

VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES"EI cual se 
notifico mediante correo electronico el dia 20 de septiembre mediante radicado No.017195 
a la señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 1.026.286.524 quien ostentan en calidad de COPROPIETARIA. 

el ingeniero ambiental DANIEL JARAMILLO GOMEZ funcionario de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizo visita a traves de acta N° 63736, el día 
16 de noviembre de 2022 al predio denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en 

la vereda LA CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q),  en el que 
evidencio lo siguiente: 

. 'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el marco del recurso de reposición 10525-22 interpuesto contra la resolución 2490-22 y 
en el marco del auto aapp 984 deI 2022 se realiza visita técnica al predio con el fin de 
verificar lo expuesto en el recurso de reposición. 
Se hace recorrido por el predio con el fin de determinar la existencia de nacimiento y/o 
afloramientos, cuerpos de agua. Se observa de previa topografía natural (6ao-forma) que 
se constituyen en drenaje natural, sin embargo por el NO por el no discurre hilo de agua 
de manera permanente, se observa cuerpo de agua a más de 30 mt de las viviendas que 
conforman el predio el mismo se dedica a actividad de alojamiento agroturistica. El cuerpo 
de agua que reside por la parte trasera del predio y que funde como lindero del mismo se 
localiza a menos de 30 mt de las instalaciones habitacionales. No hay afectaciones 
ambientales. 

Que el día dieciséis (16) de noviembre de 2022, el Ingeniero ambiental DANIEL JARAMILLO 
GOMEZ, funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO - CTPV- 870 - 2022 

FECHA: 16 de noviembre de 2022 

SOLICITANTE: ASTRID LORENA GARZON GUZMAN 

EXPEDIENTE: 5552 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimiento radicada el 3 de mayo 2022 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimientos SRCA-AITV-358-05-

2022. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 

57955 del 03 de junio deI 2022. 
4. Concepto técnico 750-2022. 
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5. Resolución 2490 deI 29 de julio del 2022 por medio de la cual se niega una 

renovación. 
6. Recurso de reposición 10525 del 25 de julio del 2022. 
7. Auto de apertura de periodo probatorio 984 deI 14 de septiembre del 2022. 
8. Acta de visita de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 

63736 del 16 de noviembre del 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto La estancia 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda calle larga 
montenegro, QUINDIO 

del municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA-SIRGAS) 4°3235" -75°49'06" 

código catastral 63470000100050233000 

Matricula Inmobiliaria 280-155669 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.0271/s 

Frecuencia de la descarga 30 dias/mes 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final propuesta Pozo de adsorcion 

Área de infiltración propuesta 38,19m2  

. Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según memorias técnicas de diseño y planos de detalle, las aguas residuales 
domésticas (ARD) generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional 
fabricado compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de 
Flujo Ascendente. Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio contará 
con un pozo de adsorción. 

Trampa de qrasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas 
fabricada de 205 litros de doble compartimiento capacidad para el pre-tratamiento 
de las aguas residuales generadas en el predio. 

Tanque séptico: Se propone la construcción de un Tanque Séptico de doble 
compartimiento. 
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Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un Filtro 
Anaerobio fabricado con lecho filtrante de material rocoso tipo piedra guayaba. 

Disposición final del efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de un pozo de adsorción. En el ensayo de infiltración 
realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 9.65 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo-030_12 del 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal del municipio de 
MONTENEGRO, Quindio, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-155669 
y ficha catastral No. 63470000100050233000 
presenta los siguientes usos de suelo: 

Uso actual: producción agrícola, pecuaria o agroindustrial, forestal, manejo 
especial y parque de la cultura cafetera agro turística, institucional, 
agroindustrial, recreacional. 
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Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindio 

En el SIG Quindio, se evidencia que la capa de drenajes sencillos y dobles, se 
visualiza en el predio, sin embargo, durante la visita realizada, no se evidencio 
existencia de lámina de agua en las cercanías a las viviendas, en la parte posterior 
del predio y por donde colinda con otro predio, discurre hilo de agua innominado, el 
cuan se encuentra a más de 100 metros del 

Imagen 3. Capacidad de uso del suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindio 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se encuentra 
por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Áreas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad 
de uso Clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
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2.23.35.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita 63736 del 16 de noviembre de 2022, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, y en el marco del AAPP 984 del 14 de 
septiembre deI 2022 se encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa 2 viviendas. La primera habitada por 3 personas, la segunda 
dedicada a alojamiento agro turística para 10 personas, cuenta con un STARD 
compuesto por una (1) Trampa de Grasas en mampostería, un (1) Pozo Séptico 
fabricado y un (1) Filtro Anaerobio fabricado en mampostería. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con campo de 
infiltración operando de manera adecuada. 

• El sistema se encuentra completo y funcional. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. Se realiza recorrido por el predio con el fin de determinar la 
existencia de nacimientos y/o afloramientos de cuerpos de agua, se observa depresión 
topográfica natural (geo forma) que se constituye en drenaje natural por el cual no discurre 
hilo de agua de manera permanente, se observa cuerpo de agua a más de 30 metros de 
las viviendas que conforman el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento corresponde al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento plantada como 
solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas generadas en el 
predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza en el marco del auto de apertura de periodo probatorio AAPP 
984 del 14 de septiembre del 2022 y con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación con acta 63736 del 16 de noviembre de 2022 y en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 5552 de 2022 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera que la propuesta presentada es coincidente con lo verificado en 
campo, y la propuesta técnica del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas.  
Si bien es cierto que, en la documentación técnica aportada, existe catáloqo 
de instalación de sistema séptico prefabricado, se encuentra desarrollado la 
memoria técnica de diseño enmarcada en el reqlamento de agua potable y 
saneamiento básico RAS, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 
2.2.3.3.5.2. del decreto 1076 del 2015.  
En la vista técnica de campo con acta 63736 del 16 de noviembre del 2022, se 
puede corroborar que el sistema séptico se encuentra localizado dentro del 
predio obieto del trámite, y  se encuentra localizado fuera del área de retiro a 
afloramiento y/o cuerpos de aqua, como establece la determínate ambiental 
decreto 1449 del 1977 compilado en el decreto 1076 del 2015 articulo 
2.2.1.1.18.2  
Mencionado los anterior se concluye que el solicitante da cumplimiento a los 
requisitos técnicos requeridos para viabilizar técnicamente la propuesta 
planteada  para una contribución de aguas residuales generadas hasta por 13 
personas en el predio LA ESTANCIA ubicado en la vereda CALLE LARGA del 
municipio de MONTENEGRO, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-155669 
y ficha catastral No. 0001000500120000. Lo anterior teniendo como base las 
observaciones y recomendaciones realizadas en el presente concepto técnico. Sin 
embargo, el otorqamiento del permiso está suieto a la evaluación iurídica inteqral 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo  y los demás que 
el profesional asignado determine. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 

solicitud del recurso allegado a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, me 

permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

HECHO PRIMERO: Es cierto que el día 03 de mayo de 2022, el recurrente radicó la 

solicitud de permiso de vertimientos mediante radicado 5552 tal y como consta la 

documentación dentro del expediente. HECHO SEGUNDO: es cierto tal y como lo manifiesta 

el recurrente que el día 23 de junio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental emitió auto de iniciación de trámite SRCA-AITV-358-05-22 por medio de la cual 

se declara reunida la documentación y el inicio de la actuación administrativa. 

HECHO TERCERO: Es cierto que el día 03 de junio de 2022, el personal técnico de campo 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita No 59096 realizada el día 05 de julio del año 

2022 al predio denominado: denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la Vereda LA 

CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

HECHO CUARTO: Es cierto tal y como lo manifiesta el recurrente el día 24 de junio de 

2022 Ingeniero contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos. 

ARGUMENTO 1: De acuerdo a lo que menciona el recurrente sobre el concepto técnico 
realizado por el ingeniero adscrito a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, se 
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procedió a abrir periodo probatorio para realizar una nueva visita técnica yen consecuencia 
de ello un concepto técnico. 

Ahora bien con respecto a la documentación aportada por el recurrente la cual presentaba 
falencias al momento de que se emito el concepto técnico CTPV-750-2022 del 24 de junio 
de 2022, en razón a esto la Corporación Autónoma Regional del Quindio dentro del periodo 
probatorio realiza de nuevo un análisis de la documentación técnica aportada. 

Frente al PARAGRAFO 2 el cual cita el recurrente me permito manifestarle que, este es 
aplicable pero solo cuando ya se otorga el permiso de vertimientos y el usuario requiera 
realizar ajustes, modificaciones o cambio de los diseños presentados dentro del permiso de 
vertimientos. 

ARGUMENTO 2: Ahora bien con respecto a la falsa motivación que manifiesta el 
recurrente, cabe mencionar que la subdirección de regulación y control ambiental no 
incurrió en una falsa motivación, teniendo en cuenta que la misma ha actuado en derecho, 
realizando un debido análisis del expediente, sin embargo esta autoridad ambiental accede 
a la petición por el recurrente, la cual el mismo se devolverá al análisis jurídico integral, para 
tomar decisión de fondo dentro del expediente. 

Es cierto que el certificado de tradición se encuentra descrito la identificación del predio 
como también la extensión, el cual es de tres (3) HECTAREAS 4.349 m2, los cuales también 
están dentro de la escritura pública No. 518 del 15 de febrero de 2002. 

Ahora bien, respecto a lo que manifiesta el recurrente no es cierto que en el certificado de 
tradición aportado por ustedes impreso el 25 de marzo de 2022, en su complemento se 
encuentre la oración 'DESTINO A LA CONSTRUCCION DE UN A VIVIENDA", y con 
relación a la escritura pública aportada por ustedes dentro del recurso de reposición, es 
cierto que en ella se encuentra "DESTINO A LA CONSTRUCCION DE UN VIVIENDA'Ç 
sin embargo se realizara el respectivo análisis de fondo frente a la escritura pública aportada 
por el recurrente. 

ARGUMENTO 3: Con el fin de garantizar un debido proceso esta subdirección de regulación 
y control ambiental accedió a la petición por parte del recurrente de abrir un periodo 
probatorio con el fin evaluar de nuevo técnicamente, como se ha dicho en líneas atrás. 

PRETENSIONES DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

1. Esta Autoridad ambiental encuentra pertinente Reponer la Resolución N° 2490 del 
29 de julio de 2022 por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental para el predio denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 
vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-155669, con el fin de devolver el expediente a 
REVISION JURIDICA INTEGRAL, y como consecuencia de lo anterior, devolver 
el expediente a la etapa de revision juridica integral. 

2. Efectivamente se realizara un analisis y evaluaciones tecnicas y juridicas con el fin 
de tomar decision de fondo dentro del expediente 5552-22. 

3 y 4. Esta subdireccion dio respuesta de cada uno de los argumentos expuestos por el 
recurrente. 
5. Efectivamente se da respueta de las pretenciones solicitadas por el recurrente. 
6. la escritura publica 518 de 2022, aportada por el recurrente no se encuentra 
establecida dentro de los requisitos contenidos en el decreto 1076/2015, sin embargo 
es pertinente acalarar que se va a realizar el analisis de la documentacion contenida en 
el expediente. 
7 y 8. Efectivamente de sa apertura del periodo probatorio a peticion del recurrente con 
el fin de rearizar evaluacion tecnica, el cual se hizo visita tecnica y concepto tecnico, y 
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el mismo se devolvera a la etapa de evaluacion juridica integral, garantizando el debido 
proceso, y los derechos citados por el recurrente. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 

Autónomas, consagrando que: "Todas/as corporadones, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecudón de /as pol/ticas, planes, programas y proyectas sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, as/ como dar cumplida y oportuna apilcadón a las 
disposidones legales videntes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguladon es, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 

Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 

jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 

directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siquientes funciones; 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y /icen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilizadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 

negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 

actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control 

sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 

la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero 

de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez modificada 

por la Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, por medio 

de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y de Competencias 

Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta Corporación, la cual señala en 

lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control Ambiental en cuanto a las 

funciones esenciales. 

Que, como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 

recurso de reposición interpuesto por la señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 quien ostentan en calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1)LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda 

LA CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q) identificado con matricula 

inmobiliaria número 280-155669, tal y como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011. 
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ondadana RESOL 1/ClON No. 3586-18-11-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2490 DEL 29 DE JULIO DE 

2022" 
FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/,gaaón de/Estado yde las 

personas proteger/as riquezas culturales y naturales de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 

gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país-  y velar por la conservadón de un 

ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 

común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 

deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 

está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 

ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 

obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado 

oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 

informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 

dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para 

acceder al recurso de reposición interpuesto por la señora ASTRID LORENA GARZON 

GUZMAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 quien ostentan en 

calidad de COPROPIETARIA del predio denominado L)LOTE "LA ESTANCIA" ubicado 

en la vereda LA CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con 

matricula inmobiliaria número 282-155669. 

Se accedió a la pretensión de realizar nuevamente una visita al predio 1) LOTE "LA 
ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO 
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RESOL UCION No. 3586-18-11-2022 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2490 DEL 29 DE JULIO DE 

2022" 
(Q), la señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN Copropietaria, en razón a que en 
la visita realizada el 03 de junio de 2022, mediante acta N° 57972 realizada por el técnico 
MARIO ACULAR Y CONCEPTO TECNICO realizado por el ingeniero civil DAVID ESTIVEN 
ACEVEDO OSORIO se encuentra plasmado que: 

"no cumple debido a las coordenadas plateadas de determinar que NO CUMPLE, debido a 
las coordenadas planteadas de la ubicadón del STARD propuesto, no se encuentra dentro 
del predio. 
Se determina que NO CUMPLE, debido a que en visita técnica se identifica un pozo séptico 
y filtro anaeróbíco en material prefabricado, el cual no se identifica en memorias técnicas 
allegadas, se evidenda un manual de uso del fabricante, e/cual no reemplaza las memorias 
técnicas, diseflos de íngenier/a conceptual y básica para determinar las dimensiones de los 
instalados" 

Por lo anterior, se decidió dar apertura a un periodo probatorio SRCA-AAPP-984 del 14 de 
septiembre de 2022, en el cual se ordena: realizar nueva visita técnica y Concepto Tecnico, 
es pertinente adelantar que se hizo revisión de los documentos en la cual el ingeniero 
ambiental Daniel Jaramillo funcionario de la Subdirección de Regulación y control Ambiental 
observa: 

Si bien es cierto que en la documentación técnica aportada, existe catálogo de 
instalación de sistema séptico prefabricado, se encuentra desarrollado la memoria 
técnica de diseño enmarcada en el reglamento de agua potable y saneamiento 
básico RAS, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.2. Del 
decreto 1076 del 2015 

En la vista técnica de campo con acta 63736 del 16 de noviembre del 2022, se puede 
corroborar que el sistema séptico se encuentra localizado dentro del predio objeto 
del trámite, y se encuentra localizado fuera del área de retiro a afloramiento y/o 
cuerpos de agua, como establece la determínate ambiental decreto 1449 del 1977 
compilado en el decreto 1076 del 2015 articulo 2.2.1.1.18.2 

Mencionado lo anterior se concluye que el solicitante da cumplimiento a los 
requisitos técnicos requeridos para viabilizar técnicamente la propuesta planteada. 

Razón por la cual esta Subdirección accede a reponer la Resolucion N° 2490 del 29 de julio 
de 2022. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 

este Despacho que es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACCEDER al recurso de reposidón interpuesto la señora ASTRID 
LORENA GARZON GUZMAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 
quien ostentan en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1)LOTE "LA 
ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO 
(Q) identificado con matricula inmobiliaria número 280-155669, contra la Resolución No.  
2490 del 29 de julio del affo 2022, 'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 
CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" dentro del trámite de permiso de 
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RESOL UCION Ma 3586-18-11-2022 

ARMENIA QUINDIO, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EM CONTRA DE LA RESOL UCION 2490 DEL 29 DE JULIO DE 
2022" 

vertimientos con radicado 5552-2021, por las razones anotadas en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: REPONER en todas sus partes el contenido de la Resolución No.  
2490 del 27 de junio del año 2022,  'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIEN TOS DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 
CONSTRUIDA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' "y devolver el tramite a la etapa de 
evaluación jurídica integral donde se realice nuevamente un análisis jurídico por las razones 
expuestas a lo largo del presente acto administrativo, presentada por la señora ASTRID 
LORENA GARZON GUZMAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 
quien ostentan en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1)LOTE "LA 
ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO 
(Q) identificado con matricula inmobiliaria número 280-155669. 

ARTICULO TERCERO: como consecuencia de lo anterior, devolver el expediente a la etapa 
procesal de revisión jurídica integral de los documentos que reposan en el expedientes 
1432 de 2022 para devolver la solicitud de trámite para permiso de vertimientos. 

ARTICULO CUEARTO: NOTIFICAR la presente decisión la señora ASTRID LORENA 
GARZON GUZMAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.286.524 quien 
ostentan en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1)LOTE "LA 
ESTANCIA" ubicado en la vereda LA CALLE LARGA del municipio de MONTENEGRO 
(Q) identificado con matricula inmobiliaria número 280-155669. 

ARTICULO QUINTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SESTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 43 del 01 de 1984 El 

encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser publicada en el 

boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RUKE OSPINA 
Subdirect' de Reg'ula/ión y Control Ambiental 

Y44Proyección jurídica: Natalia Jararnil o • .tiño - RevisiónOr: ft.iRAI4JREZS,41A74R 

Abogada contratista SRCA 
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RESOL 1/ClON No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Rolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día nueve (09) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) la señora LEONOR 
MARTINEZ identificada con la cedula de ciudadanía No.20.300.495 actuando en calidad 
de Apoderada de la señora CLAUDIA PAOLA MORALES MARTINEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No.52.527.598 Solicitante del trámite del predio denominado: 1) 
LOTE ALBEAREZ ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO(Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-146964 y ficha catastral número 
63470000100100402000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 12525 DE 2016, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOL UCION No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 220ff NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE ALBEAREZI 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN JOSE del municipio de 
MONTENEGRO, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento 
(coordenadas MAGNA-SIRGAS). 

1140478.237 E ; 987343.624 N 

Código catastral 63470000100100402000 
Matricula Inmobiliaria 280-146964 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que 
pertenece 

Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Residencial, Industrial, 
Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.0222 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tienpo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 30.16 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

Que la Subdírección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 

radicado No 11696 del 24 de octubre de 2017, envía solicitud de complemento de 

documentación a la señora CLAUDIA PAOLA MORALES MARTINEZ en calidad 

propietaria del Predio, dentro del trámite de permiso de vertimiento 12525-2016 en los 

siguientes términos: 

"(...) Para el caso particular que nos ocupa el grupo técnico y jur/dico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realhzó la 
revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado 
No. 12525 de 2016 para el predio 1) LOTE ARSEL.AEZ ubicado en la vereda SAN JOSE 
del munic4oio de MONTENEGRO (Q),  encontrando que los requisitos exigidos en los 
art/culos 2.2.3.3.5 3. 2.2.3.3.5.3 y 2.2 3.3.5 4. del Decreto 21076 de 2015 el cual comp/cf 
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RESOL 1/ClON No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 220ff NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEA REZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

el Decreto 3930 de 2010 (Artículos 42,43,44) no se han cumplido en su totalidad, estando 
pendiente por allegar/os documentos que se dtan a continuación: 

1. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descroción de la opera dón del 
sistema y diseños de ingeniería conceptual y básica. Deben ser elaborados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Acercarse a las instaladones de la corporación Autónoma Regional del Quindío 
para que el plano de detalle y locallzadón del sistema de tratamiento de aguas 
residuales que reposa en su expediente sea firmado por el profesional calificado 
que lo elaboró. 
Lo anterior se debe a que el plano allegado no cuenta con el a val de dicha firma. 

Que mediante escrito con radicado 10457 de fecha 27 de noviembre de 2017, la señora 
Ana Milena Giraldo, responde el requerimiento efectuado por la Subdirección para lo cual 
allega Memoria de cálculo del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas e 
informa sobre los nuevos propietarios del predio donde anexa certificado de tradición del 
predio LOTE ALBEAREZ ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de 
MONTENEGRO (Q) identificado con matrícula inmobiliaria número 280-146964 donde 
figuran como copropietarios los señores ANA MILENA GIRALDO RESTREPO y 
ANDRES FELIPE RIVERA GIRALDO. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-157-03-18-2021 del día 
veintidós (22) de marzo del año 2018, se profirió auto de iniciación de trámite de 
vertimientos el cual fue notificado personalmente el día 6 de abril del año 2018 a la señora 
ANA MILENA GIRALDO RESTREPO en calidad de Copropietaria. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico SULAY VIRMANY CHAVARRA, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica No-20800 
de acuerdo a la visita realizada el día 02 de mayo del año 2018 al predio denominado 
LOTE ALBEAREZ ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO (Q), 
en la cual se evidenció lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
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RESOL UCION No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEA REZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se llamó a la señora Leonor Mart/nez quien es la apoderada del predio, pero d[/o qur la 
finca se había vendido y se negó a dar más información. 

Se buscó el predio en la vereda San José pero nadie dio conocer la finca albearez." 

Anexa informe de visita y registro fotográfico. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 

radicado No 00006005 del 21 de mayo de 2018, envía a la señora CLAUDIA PAOLA 

MORALES MARTINEZ, requerimiento técnico dentro del trámite de permiso de 

vertimiento 12525-2018 en el que se le informo sobre la imposibilidad de la visita así como 

realizar las adecuaciones al STAR según la propuesta de diseño y memorias técnicas que 

reposan en el expediente e informar la disponibilidad para hacer la visita. 

Que para el día 30 de julio del año 2018, la Ingeniera ambiental JEISSY XIMENA 
RENTERIA TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual consideró que 
se debía negar el permiso de vertimientos. 

Que el día 28 de diciembre de 2018 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de 
la C.R.Q, expidió Resolución No 003891 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES' la cual fue 
notificada la cual fue notificada por Aviso el día 16 de octubre del año 2019, según 
radicado número 00015705 a los señores CLAUDIA PAOLA MORALES MARTINEZ, 
propietaria anterior, LEONOR MARTINEZ apoderada, ANA MILENA GIRALDO 
RESTREPO y ANDRES FELIPE RIVERA GIRALDO nuevos propietarios del predio 
objeto de la solicitud. 

Que el acto administrativo por medio del cual se negó el permiso de vertimientos 
solicitado para el predio denominado LOTE ALBEAREZ ubicado en la vereda SAN JOSE 
del municipio de MONTENEGRO (Q),  se fundamentó en el incumplimiento del usuaria del 
requerimiento realizado por la autoridad ambiental. 

Que para el día 6 de octubre del año 2021, mediante radicado número 12100-21, la 

señora ANA MILENA GIRALDO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 

31.278.256, en calidad de propietario del predio denominado 1) LOTE ALBEAREZ 

9 catte 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte o servicioa1c1iente~crq.govco www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643 - 31742744 



Plan ck íccián 1 nsj Lucin;t-,t 
el Laa'Lnnicruo 

a mb en a y rr1e c.:er-c:a 
cleelciLíd.iictano< 

RESOL UCION No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO(Q) identificado con 

matrícula inmobiliaria número 280-146964 , interpone dentro de la oportunidad la 

solicitud de revocatoria directa contra la Resolución N° 3891 del día 28 de diciembre del 

año 2021 en razón a que el requerimiento realizado por la subdirección de Regulación Y 

Control Ambiental no fue enviado a la dirección que la usuaria actualizó el día 27 de 

noviembre de 2017 además de seguir enviando la Corporación documentos a la antigua 

propietaria, pese haber sido informada la autoridad ambiental, de los nuevos propietarios 

y dirección de los mismos a efectos de notificación. 

Que el día 19 de noviembre del año 2021 la subdirección de Regulación Y Control 
Ambiental de la C.R.Q, expidió Resolución No 002364"POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REVOCA LA RESOLUCION No 003891 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2018' la cual 
fue notificada la cual fue notificada al correo electrónico andresfriveral@qmail.com  el día 
25 de noviembre del año 2021, según radicado número 00018668 a la señora ANA 
MILENA GIRALDO RESTREPO Copropietaria del predio objeto de la solicitud. 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica No-57835 de acuerdo a 
la visita realizada el día 21 de abril del año 2021 al predio denominado LOTE ALBEAREZ 
ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO (Q),  en la cual se 
evidenció lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solidtud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica, donde se 
observa: 
2 viviendas: 1 habitada permanente por 3 personas consta de 3 habitaciones 2 baños 1 

cocina. 
La otra vivienda habitada eventualmente, tiene 3 habitaciones, 3 baños 1 cocina. 
La otra vivienda. 
Cuenta con un sStema completo en mampostería Consta de una (1) Trampa de 

Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) filtro Anaerobio de flujo Ascendente con 

buen materia! filtrante. 
La Trampa de Grasas tiene las s,'uientes dimensiones.' Largo = 1.00 m, Ancho 

= 1.00m, Profundidad= L20m. 
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RESOL 1/ClON No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Tanque Séptico tiene las siguientes dimensiones; Largo = 2.00 m, Ancha = 1.50 

m, Pmfundidad =200 m. 

El filtro Anaerobio de flujo Ascendente tiene las s(guientes dimensiones; Largo = 

1.50 m, Ancho = 1.50 m. 

la disposición final Pozo de Absorción de 1.60 metros de diámetro y  6.00 metros 

de profundidad. 

El sistema tiene mantenimiento del 29 de enero de 2022 funciona 

adecuadamente." 

Anexa informe de visita y registro fotográfico. 

Que para el día 06 de julio del año 2022, mediante oficio No. 000128371a Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental envía solicitud requerimiento técnico a los señores 
CLAUDIA PAOLA MORALES MARTINEZ, propietaria anterior, LEONOR MARTINEZ 
apoderada, ANA MILENA GIRALDO RESTREPO y ANDRES FELIPE RIVERA GIRALDO 
nuevos Copropietarios para el trámite permiso de vertimientos con Radicado No.12525 
de 2016 en el que le manifestó lo siguiente: 

"C- .) La Corporación Autónoma Regional del Quindío, como autoridad ambiental, de 
acuerdo con la Ley 99 de 1993, se encarga de atender las solicitudes de permisos, 
ilcendas, concesiones y demás autoriaciones ambientales que se requieran para el uso o 
aprovechamiento de los recursos naturales de su jurisdicción. 

Uno de los trámites ambientales anteriormente mencionados, es el permiso de 
vertimiento, el cual está reglamentado por el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3 (compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018. Las 
solidtudes que son radicadas de este tioo de permisos, deben ser atendidas y resueltas 
por la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de esta entidad 

Se realizó la revisión del expedíente contentivo de la solidtud de reno vación de permiso de 
vertimiento con radicado No. 12525 de 2016, para el predio LOTE "ALBEA REZ" 
ubicado en la vereda SAN JOSE del municioio de MONTENEGRO, QL/INDIO, con 
matrícula inmobiliaria No. 280-146964 y  ficha catastral No. 6347000010C100402000, 
encontrando lo s(quiente: 

• Solidtud de permiso de vertimiento radicada el 09 de diciembre de 2016. 
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.RESOLUCION No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NO WEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Radicado R11696-17 del 24 de octubre de 2017, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o hace al usuario una solidtud de complemento de 
información para el trámite de permiso de vertimiento. 

• Radicado No. 10457 del 27 de noviembre de 2017, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solidtud de complemento de información para el trámite de permiso 
de vertimiento con radicado R11696-17 del 24 de octubre de 2017 

• Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AJTV-157-03-18 del 
22 de marzo de 2018. 

• Visita técnica de verificadón de estado y fundonamiento del sistema con acta No. 
20800 del 02 de mayo de 2018. 

• Radicado R0006005 del 21 de mayo de 2018, por medio del cual la Corporadón 
Autónoma Regional del Quind/o hace al usuario un requerimiento técnico para el 
trámite de permiso de vertimiento. 

• Concepto técnico de negadón para trámite de permiso de vertimiento CTPV-470-
2018 del 30 de julio de 2018. 

• Auto de trámite de permiso de vertimiento SRC4 -A TV-678-12-18 del 07 de 
didembre de 2018. 

• Resolución No. 003891 del 28 de didembre de 2018, por medio de la cual se niega 
un permiso de vertimiento y se adoptan otras disposiciones. 

• Radicado No. 12100-21 del 06 de octubre de 2021, por medio del cual el usuario 
solidta la revocatoria de la resoludón 003891 del 28 de diciembre de 2018. 

• Resolución No. 002364 del 19 de noviembre de 2021, por medio de la cual se 
revoca la resoludón No. 003891 del 28 de diciembre de 2018. 

• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
57835 del 21 de abril de 2022. 

Después de la verificación de la documentación, se evidendó que los requisitos exigidos 
en los art/culos 22.3.3.52 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (art/culos 42), no se han cumplido en su totalldad y con el fin de dar trámite a su 
solicitud, es necesario que aliegue los s4guientes documentos: 

1. Plano donde se identifiquen: ori'en, cantidad y ioca&adón georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD y PDF-JGP). 
Deben estar elaborados por firmas espedaiízadas o por profesionales certificados 
para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas y/gentes en la materia. Debe contener las coordenadas MAGNA - 
SIRGAS de/punto de descarga de las aguas residuales domésticas tratas 
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RESOL 1/ClON No. 3608 

ARMENIA QUINDI4 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

en el STARD propuesto para e/predio. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 50 del 16 de enero de 
2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales 
Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y 
Vertimientos y se dictan otras disposidones ' 

El dtado Decreto, entre otros aspectos, estableció en el artículo 6, parágrafo 4, lo 
siguiente: "La autoridad ambiental competente, dentro de los diedocho (18) meses, 
contados a partir de la entrada en viqenda del presente decreto, deberá requerir vi 
seguimiento a los titulares de permisos de vertimiento al suelo, la informadón de que trata 
el presente artículo ' 

De acuerdo con lo anterior y considerando que la presente solidtud fue radicada y se 
encontraba en trámite antes de la entrada en videncia del Decreto 50 de 2018, se debe 
requenr al permisionario para que haga entrega de los siguientes documentos o 
requisitos: 

• Manual de operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificadón del área donde se realizará 
la disposidón en plano topográfico con coordenadas MAGNA-SIRGAS, indicando 
como mñ?imo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes 
y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenadón y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vi'entes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposidón del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizo' como disposición dei vertimiento. Para 
tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
con didon es físicas, quánicas y biológicas del suelo permiten el uso potendal 
definido en los instrumentos de ordenamiento territorial vi'entes y sin perjuido de 
la afectadón sobre la salud pública. 
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RESOL 1/ClON No. 3608 

ARMENIA QUINDIOJ  22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo anterior, y con e/propósito de continuar con el análisis de su solicitud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solidtamos que en un plazo de 15 
días hábiles presente la documentadón requerida y realice las adecuadones necesarias 
con el fin de poder continuar con el trámite de su solidtud de permiso de vertimiento. 

Sí en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 

Corporadón Autónoma Regional del Quihd/o podrá adelantar las acdones pertinentes 
según el procedimiento establecido y las normas relacionadas. No obstante, podrá en 

cualquier momento volver a iniciar el trámite de acuerdo a lo estableddo por la norma. 

Que mediante oficio con radicado No. E09220-22 deI 25 de julio de 2022, la señora Ana 

Milena Giraldo solicita copia de los planos con el fin de elaborar nuevos planos. 

Que a través de oficio con radicado No.00014101 del 25 de julio del año 2022 accede a la 
solicitud presentada por la usuaria ANA MILENA GIRALDO RESTREPO. 

Que mediante oficio con radicado No. E0988-22 del 08 de agosto de 2022, la señora Ana 
Milena Giraldo allega la documentación solicitada por la Subdirección para lo cual anexa 
los siguientes documentos: 

y' Plano topográfico 
y plano de origen de los vertimientos 
y' Manual de operación 
" Elan de cierre y abandono 
/ lCD 
/ 2 planos 

Que el día 20 de septiembre del año 2022 el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES ECHEVERRY, contratista de la subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación 
allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, 
en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
904 - 2022 

FECHA: 20 de septiembre de 2022 
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RESOL 1/ClON No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

SOLICITANTE: CLAUDIA PAOLA MORALES MARTINEZ 

EXPEDIENTE: 12525-16 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por eJ solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimiento radicada el 09 de diciembre de 2016. 
2. Radicado R11696-17 del 24 de octubre de 2017, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
información para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado No. 10457 del 27 de noviembre de 2017, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de información para el trámite de permiso 
de vertimiento con radicado R11696-17 del 24 de octubre de 2017. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-157-03-18 del 
22 de marzo de 2018. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
20800 del 02 de mayo de 2018. 

6. Radicado R0006005 del 21 de mayo de 2018, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío hace al usuario un requerimiento técnico para el 
trámite de permiso de vertimiento. 

7. Concepto técnico de negación para trámite de permiso de vertimiento CTPV-470-
2018 del 30 de julio de 2018. 

8. Auto de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATV-678-12-18 del 07 de 
diciembre de 2018. 

9. Resolución No. 003891 deI 28 de diciembre de 2018, por medio de la cual se niega 
un permiso de vertimiento y se adoptan otras disposiciones. 

10. Radicado No. 12100-21 del 06 de octubre de 2021, por medio del cual el usuario 
solicita la revocatoria de la resolución 003891 del 28 de diciembre de 2018. 

11. Resolución No. 002364 del 19 de noviembre de 2021, por medio de la cual se 
revoca la resolución No. 003891 del 28 de diciembre de 2018. 

12. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
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RESOL UCION No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
13. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

57835 del 21 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 'ALBEAREZ" 

Localización del predio o proyecto 
Vereda SAN JOSE del municipio de 
MONTENEGRO, QuINDÍO 

Ubicación del vertimiento 
(coordenadas MAGNA-SIRGAS). 

1140478.237 E ; 987343.624 N 

Código catastral 63470000100100402000 
Matricula Inmobiliaria 280-146964 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que 
pertenece 

Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Residencial, Industrial, 
Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.0222 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 30.16 m2  
Tabla 2. Información general del vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

III 
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RESOL UCION No. 3608 

ARMENIA QUINDIO, 22 PENO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según la documentación técnica aportada por el usuario, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducirán a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) construido en sitio, compuesto por una (1) Trampa de 
Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente. Para la 
disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcción de un (1) Pozo de 
Absorción. 

Trampa de Grasas: Según la informacion técnica presentada, se propone la construcción 
de una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 343 litros de capacidad para el pre-
tratamiento de las aguas residuales domésticas, con las siguientes dimensones: Largo = 
0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Según la información técnica presentada, se propone la construcción de 
un (1) Tanque Séptico en mampostería de 3600 litros de capacidad, con las siguientes 
dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Según la información técnica presentada, se 
propone la construcción de un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mampostería 
de 1300 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 
1.00 m, Altura Util = 1.30 m. 

Disposición final del efluente: Según la información técnica presentada, para la disposición 
final de las aguas residuales domésticas tratadas se propone la construcción de un (1) 
Pozo de Absorción de 1.60 metros de diámetro y  6.00 metros de profundidad útil. En el 
ensayo de infiltración realizado en el predio se obtuvo una tasa de percolación promedio 
de 11.18 min/in. 
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RESOL (JCION No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y las cargas contaminantes son similares 
entre sí. En consecuencia, dado el bajo impacto de los vertimientos de esta magnitud y 
características, y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio), se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites). Se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo del 18 de noviembre de 2016, 
expedido por la Secretaría de Planeación e Infraestructura del municipio de 
MONTENEGRO, QUINDIO, se informa que el predio denomiado FINCA ALBEAREZ VEREDA 
SAN JOSE, identificado con ficha catastral No. 634700001000000100402000000000, 
presenta la siguiente clasificación y aptitud para el uso del suelo: 
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RESOL (ICION No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Suelos Clase III. Subclase ec: Tierras de clima medio y húmedo transicional a 
medio y seco, en relieve ligeramente ondulado a ondulado, con disecciones 
profundas y erosión ligera. Aptas para el cultivo de plátano, piña, caña panelera, 
tomate, pimentón y frutales. Su uso está limitado por la susceptibilidad a la erosión 
y por deficiencias de lluvias. Se recomienda hacer prácticas moderadas de 
consevación de suelos, regar por aspersión cuando sea necesario y fertilizar con 
abonos completos. 

S1G-Quindío 0 
1 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 
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RESOL UCION No, 3608 

ARMENIA QUINDIO, 220ff NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEA REZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad de uso del suelo en la ubicación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad de 
uso Clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 57835 del 21 de abril de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• En el predio se observan dos (2) viviendas. La primera se encuentra habitada 

permanentemente por tres (3) personas y consta de 3 habitaciones, 2 bafios y 1 

cocina. La segunda solo se ocupa de manera eventual y consta de 3 habitaciones, 

3 baños y 1 cocina. 

• El predio cuenta con un STARD completo en mampsotería compuesto por una (1) 

Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo 

Ascendente con buen material filtrante. 

• La Trampa de Grasas tiene las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 

1.00 m, Profundidad = 1.20 m. 

• El Tanque Séptico tiene las siguientes dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho = 1.50 

m, Profundidad = 2.00 m. 

• El Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente tiene las siguientes dimensiones: Largo = 

1.50 m, Ancho = 1.50 m. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un (1) Pozo de 

Absorción de 1.60 metros de diámetro y 6.00 metros de profundidad. 

• El STARD funciona adecuadamente. Su último mantenimiento fue el 29 de enero 

de 2022. 
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5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando, además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual, lo cual se traduce en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar el STARD en terrenos con pendientes 
significativas puede conllevar a que se presenten eventos de remociones en masa, 
los cuales pueden generar problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los 
respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante y en lo descrito en el acta de visita técnica de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema No. 57835 del 21 de abril de 2022. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
12525-16 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio LOTE 'ALBEAREZ, ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de 
MONTENEGRO, QUINDIO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-146964 y  ficha 
catastral No. 63470000100100402000. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de 
las unidades del STARD instalado en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales 
debe ser generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorciamiento del permiso está sujeto a la evaluación  
jurídica inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas tratadas 
en el predio se calcula un área de 2.01 m2, distribuida en un (1) Pozo de Absorción 
ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1140478.237 E ; 987343.624 N." 
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NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 20 de septiembre de 2022, suscrito 

por el Ingeniero civil la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros del 

Quindío, en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el 

suministro de aguas es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser 

manejado por la entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en 

particular esta Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite 

de solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales. 

Es necesario aclarar que si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad 
o cantidad del vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la 
construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificaciones técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 20 de septiembre de 2022, el 
ingeniero civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con 
esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la construcción existente. 

Que en este sentido, los copropietarios han solicitado la legalización del sistema de 
manejo de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han 
manifestado que en el predio objeto de la solicitud, se encuentran construidas dos 
viviendas tipo doméstico, las cuales según el componente técnico se puede 
evidenciar que son obras que se encuentran construidas, que no representan mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas, este es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos 
suelo y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección 
que el otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios 
que de encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, 
pero mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con 
esto que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía 
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con los recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección 
indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el respectivo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición 
final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando 
los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce 
del derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se 
tienen como propietario. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

'Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partici/jación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarIo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos flnes" 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. E-la reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuadón de la 
espede humana y, en consecuenda, con el derecho más fundamental del hombre: 
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la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l(gada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socialm ente a los pueblos, garantiándoles su 
supervivencia. Existen unos límites tolerables de contaminación que al se 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto ex,qen imponer unos correctivos. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-146964, se desprende que el predio 
cuenta con una apertura de fecha 31 de julio del año 2001 y  tiene un área de 15.181,50 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos, por 
tratarse de un predio Rural tal y como lo indica el el certificado de uso de suelos CERI 
175 de fecha 18 de noviembre del año 2016, el cual fue expedido por el Secretario de 
Planeación e Infraestructura del Municipio de Montenegro (Q), quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos; Pero al analizar la anotación número 002 
del mismo certificado registrada del día 17 de julio de 2001, encontramos lo siguiente: 
"ENGLOBE CON DESTINO A VIVIENDA CAMPESTRE lo que es perfectamente 
enmarcarle dentro de las excepciones de la UAF, dadas por el INCORA en la ley 160 de 
1994, normatividad incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, lo que amerita que este despacho deba pronunciarse sobre dicha disposición. 

Por lo anterior expuesto tenemos que es excepción en la cual puede ser encasillable dicho 
predio es la que cita la norma a continuación: 

ARTÍCULO 44.- Salvo las excepdones que se señalan en el art/culo siguiente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCOR4 como unidad agrícola familiar para el respectivo municipio o zona. 
En consecuenda, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá 
Ile varse a cabo actuadón o negocio alguno del cual resulte la división de un 
inmueble rural cuyas superficies sean inferiores a la señalada como unidad agrícola 
familiar para el correspondiente municipio por el INCORA. 

AR TÍCUL 045.- Se exceptúan de lo dispuesto en el art/culo anterior: 

a) Las donadones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con 
destino a habitadones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
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b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de 
superficie menor a la señalada para un fin principal distinto a la explotación 
agrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso 
de considera'> a pesar de su reducida extensión, como un/da des agrícolas 
familiares, conforme a la definición conten/da en esta ley; 
o') Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de 
una posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan 
otro derecho (gua/mente nacido con anterioridad a dicha fecha; 
La existencia de cualquiera de las circunstandas constitutivas de excepción 
conforme a este artículo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en 
la respectiva escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que: 

1,- En el caso del literal b se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el 
destino que el contrato señala. 
2.- En el caso del literal c, se haya efectuado la aclaración en la escritura" 

Que con todo lo anterior y Que de acuerdo a la visita técnica realizada al predio, tenemos 
que las viviendas tipo doméstico que se encuentran construidas, el sistema de tratamiento 
de aguas residuales domésticas se implementó para mitigar los posibles impactos que 
genere la actividad doméstica en las viviendas la competencia de esta subdirección está 
dada únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas 
residuales que se puedan generar pero no para autorizar o negar construcciones, pues 
eso corresponde a otras autoridades y es en este sentido es que esta Subdirección 
amparada en lo manifestado por la corte constitucional podrá definir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la CRQ decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se 
dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la particíadón de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educadón para el/ogro de estos fines." 
Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calldad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en pel(qro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t4o0 de vertimiento dependerá de la destinadón y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicadones ecológicas y 
económicas. 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificadón de aguas, 
en la evaluadón de la información aportada por el solkitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere ven'imientos a las 
aguas superfidales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de ve,timientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

23 

O CaLLe ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcUenteecrq.gov.co www.crq.cjovco '_ (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



PL:qn c(c Ac:c 1 

 

¿anbevitL cc 

 

RESOL 1/ClON No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administradón 
pública ' 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por las 
viviendas tipo doméstico que se encuentran construidas, en procura porque el sistema 
esté construido bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o 
riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas; dejando 
claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o 
cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los 
tipos de tramites sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite 
administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE ALBEAREZ 
ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO (Q) identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-146964, según los documentos que soportan la 
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propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se 
dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente deddirá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1070-11-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón R066 del 16 de 
enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete 
(2017), y  a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las 
competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015, emanadas de la Direcdón General de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto de 
2.012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban represados 
en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre ellos los 
permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al momento de 
la formulación del Plan de Descongestión, han ingresado solicitudes en las vigencias 
posteriores, algunos de los cuales se suman a los trámites que requieren de atención en 
algunas de las etapas. 
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A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el aFio 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere del 
impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se encuentran 
pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre otras, la 
práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos 
administrativos, análisis técnico y jurídico y elaboración de Autos y Resoludones. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 'Por medio de la 
cual se declara la congestión admúifstrativa y se ¿'vda un proceso de descongestión, 
norma/iación y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qufndío y 
se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 
2018. en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar 
de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
12525 de 2016 que corresponde al predio denominado 1) LOTE ALBEAREZ ubicado en 
la vereda SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO (Q), encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS,DOS VIVIENDAS TIPO DOMESTICO CONSTRUIDAS 
EN EL PREDIO LOTE ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE sin perjuicio de las funciones 
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y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con 
la Ley 388 de 1997 y POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de MONTENEGRO (Q), y demás normas que lo ajusten, 
con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a los 
seíiores ANA MILENA GIRALDO RESTREPO identificada con la cedula de ciudadanía 
No.31.278.256 y ANDRES FELIPE RIVERA GIRALDO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.1.144.049.585, en calidad de copropietarios del predio denominado: 1) 
LOTE ALBEAREZ ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-146964, acorde con la información 
que presenta el siguiente cuadro; 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE "ALBEAREZ" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN JOSE del municipio de 

MONTENEGRO, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento 

(coordenadas MAGNA-SIRGAS). 
1140478.237 E; 987343.624 N 

Código catastral 63470000100100402000 

Matricula Inmobiliaria 280-146964 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que 
pertenece 

Rio La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Residencial, Industrial, 

Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.0222 lIs 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 30.16 m2  
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Tabla 3. Información general del ven/miento 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: La Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuará tres (03) 
visitas de Control y Seguimiento al sistema de tratamiento establecido, durante 
la vigencia del permiso, para lo cual deberá permitir el ingreso, cuando la autoridad 
ambiental lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al 
permiso otorgado. 

los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de visitas de seguimiento ambiental de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  de acuerdo con la Resolución de 
Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO 3: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 4: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Ucencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE ALBEAREZ ubicado en la vereda SAN JOSE del 
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municipio de MONTENEGRO (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con 
una contribución hasta por seis (10) contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

(ARD) generadas en el predio se conducirán a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) construido en sitio, compuesto por una (1) Trampa de 
Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente. Para la 
disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcción de un (1) Pozo de 
Absorción. 

Trampa de Grasas: Según la informacion técnica presentada, se propone la construcción 
de una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 343 litros de capacidad para el pre-
tratamiento de las aguas residuales domésticas, con las siguientes dimensones: Largo = 
0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Según la información técnica presentada, se propone la construcción de 
un (1) Tanque Séptico en mampostería de 3600 litros de capacidad, con las siguientes 
dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Según la información técnica presentada, se 
propone la construcción de un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mampostería 
de 1300 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 
1.00 m, Altura Util = 1.30 m. 

Disposición final del efluente: Según la información técnica presentada, para la disposición 
final de las aguas residuales domésticas tratadas se propone la construcción de un (1) 
Pozo de Absorción de 1.60 metros de diámetro y 6.00 metros de profundidad útil. En el 
ensayo de infiltración realizado en el predio se obtuvo una tasa de percolación promedio 
de 11.18 min/in. 
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Imagen 4. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas" 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos oue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) aue se generarían como resultado de la actividad domestica  
por las vivienda construidas en el predio. Sin embargo es importante advertir Que las 
Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo 
tanto son Quien regulan los usos o actividades pue se puedan desarrollar dentro del área 
de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al 
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de aue el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras pue se deban ejecutar para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, sepún Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflelo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos en la cual se verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que 
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  
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PARAGRAFO 2: En caso de reciuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la elecución  de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 

f ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a los señores ANA 
MILENA GIRALDO RESTREPO identificada con la cedula de ciudadanía No.31.278.256 
y ANDRES FELIPE RIVERA GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.1.144.049.585, quienes ostentan la calidad de copropietarios, para que cumplan con lo 
siguiente: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando, además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual, lo cual se traduce en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar el STARD en terrenos con pendientes 
significativas puede conllevar a que se presenten eventos de remociones en masa, 
los cuales pueden generar problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los 
respectivos riesgos ambientales. 

n 
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RESOL UCION No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los permisionarios deberán permitir el ingreso a los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad 
ambiental lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al 
permiso otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, 
realizando las labores necesarias para este fin. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo doméstico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas inscritas o registradas ante la Autoridad Ambiental 
competente, la cual deberá dejar la descripción y certificación de la labor a 
realizada debidamente firmada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los señores ANA MILENA GIRALDO RESTREPO 
identificada con la cedula de ciudadanía No.31.278.256 y ANDRES FELIPE RIVERA 
GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía No.1.144.049.585, quien ostenta la 
calidad de copropietarios, que de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño 
del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de 
acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener 
presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el 
usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario 

32 

Q calle 19 Norte It 19-55  B./ Meicedes del Norte sorvicioa1clienteç2~crqgov.co • www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Pian d,.r ACCLC)ii ¡ tiuicjnc! 
-n: k•3 
aL,nt;:'!L y rTY: cc 

RESOL UCION No. 3608 

ARMENIA QUINDIO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEA REZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, asi mismo 
si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la 
información de actualización dentro del trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo afio. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin peduicio  de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 
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RESOL UCION No. 3608 

ARMENIA QL/INDIO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR al CORREO ELECTRONICO 
pandreaoss@hotmail.com, de acuerdo a información suministrada por la señora ANA 
MILENA GIRALDO RESTREPO identificada con la cedula de ciudadanía No.31.278.256, 
así como al señor ANDRES FELIPE RIVERA GIRALDO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.1.144.049.585, en calidad de Copropietarios del predio denominado: 1) 
LOTE ALBEAREZ ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-146964 en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO:: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 
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RESOL UCION No. 3608 

ARMENIA QUINDIO, 220ff NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO 1)  LOTE 

ALBEAREZ VEREDA SAN JOSE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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0300-2023 RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última 
por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos (Modificado por el Decreto 050 del año 2018). 

Que el día 22 de junio del año 2018 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., profirió Resolución No. 00001815, 
por la cual se otorgó una renovación de Permiso de Vertimiento al señor FRANCOIS EMILE 
JOSEPH BOUFFORT, identificado con cédula de extranjería No 209774, en calidad de 
COPROPIETARIO, esta renovación de permiso de vertimiento fue otorgado para el predio 
denominado 1)LOTE EL JARDIN DEL EDEN ubicado en la vereda LA POPA del municipio de 
LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-33335 y código 
catastral 63401000100040003000, por el término de cinco (05) años, prorrogables a partir 
de la notificación, de conformidad con la Ley 1437 de 2011 

Que el día 23 de junio del año 2022, la señora MARIA ORLENI PARDO CORTES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 35.435.856, en calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN ubicado en la vereda LA POPA del 
municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-33335 y 
código catastral 63401000100040003000, presento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, CRQ. Formulario Unico Nacional para la Renovación de permiso 
de Vertimientos con radicado 7900-2022, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE EL JARDIN DEL EDEN 

Localización del predio o prcyecto 
Vereda LA ROPA del municipio de LA 
TEBAIDA, QUINDIO 

Ubicación del vertimien (MAGNA-SIRGAS 
Colombia origen Oeste) 

1137833.42 E; 983284.85 N 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA SI/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Código catastral 63401000100040003000 
Matricula Inmobiliaria 280-33335 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración 15.71 m2  

Tabla 1. Información General del vertimiento 

Que revisada la documentación y anexos del expediente E7900-22 se evidencia lo siguiente: 

e Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimiento (Renovación), 
firmado por la señora MARIA ORLENI PARDO CORTES, identificada con cédula 
de dudadanía No. 35.435.856, en calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN ubicado en la vereda LA POPA del 
munidpio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
33335 y  código catastral 63401000100040003000. 

• Certificado de tradición correspondiente a la matricula inmobiliaria No 280-33335, 
expedidos por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Q, 
relacionadas con el predio 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN ubicado en la vereda LA 
POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q), e impresos el día 03 de junio de 2022. 

• Copia de Cuenta por Suminisbo de agua para uso agrícola y pecuario COMITÉ DE 
CAFETEROS DEL QUINDIO. 

• Concepto de uso de suelo para vivienda No 096-22 del 15 de junio de 2022, 
correspondiente al predio 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN, Concepto expedido por el 
Secretario de Planeación del municipio de La Tebaida. 

• Resolución No 00001815 del 22 de junio de 2018 "por medio del cual se otorga una 
renovación al permiso de vertimiento y se adoptan otras disposidones. 

• Documento Formato de Información Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la 
Liquidación de Tarifa por Servicios de Evaluación- Permiso de Vertimiento, firmado 
por la señora MARIA ORLENI PARDO CORTES. 

• Documento: Liquidadón Evaluadón. Tarifa para el cobro por servido de evaluación 
de permiso de vertimientos doméstico para proyectos obras o actividades con valor 
inferior a 2115 SMMLV 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL .JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La señora MARIA ORLENI PARDO CORTES hace entrega de recibo de pago (Ingreso de recibo de 
consignación No 1017 del 23 de junio de 2022, por concepto de Cancela Factura No SO 2967. 
tarifa de servicios de evaluación Trámite de permiso de vertimiento doméstico expediente 
7900-22 por valor de $374.091 Factura Electrónica SO 2967). 

Que el día 11 de junio de 2022 mediante radicado No.00013058 la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. realizo solicitud de documentación dentro del trámite de 
permiso de vertimientos EXP-7900-22. 

Que el día 22 de julio de 2022 mediante radicado No.09151 La señora MARIA ORLENI PARDO 
CORTES allega a la Corporación Autónoma Regional del Quindío formato de entrega anexo de 
documentos. 

Que la técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizo visita al predio 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN ubicado en 
la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q),  el día 19 de julio de 2022 y  mediante 
acta de visita No 61987describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solidtud del permiso de vertimiento se realiza visita técnica Donde se 
observa: 

1 vivienda tiiio campestre de 5 habitadones, 3 baños 1 cocina, se observa kiosco-1 1 baño 
y ducha para servido de la pisdna, 
1 vivienda para caseros, 2 habitadones, 1 baño, 1 cocina, el predio es habitado 
permanentemente por 3 personas en temporadas es habitado (capacidad para 11 personas) 
las aguas residuales son regidas por un sistema séptico completo en mampostería, cuenta 
con 2 Tg (60 c 60mt prof 70mt) Tanque séptico de 2 comp-comp 1-largo 1. 70mt ancho 
1.lOmt prof 1.8Omt 
Com-2 largo 1.20mt ancho 1. l0mt prof 1. SOmet) tanque 
Fafa con material filt largo 1.lümt ancho 1.l0mt) 

Que el día 26 de septiembre de 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista dé la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambie;italmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de Renovación permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO DE RENOVACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO — CTPV - 912 - 2022 

FECHA: 26 de septiembre de 2022 

SOLICITANTE: MARIA ORLENI PARDO CORTES 

EXPEDIENTE: 07930-22 

1. OBJETO 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Resolución No. 00001815 del 22 de junio de 2018, por medio del cual se 
otorga una renovación de un permiso de vertimiento y se adoptan otras 
disposiciones. 

2. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

4. Radicado E07900-22 del 23 de junio de 2022, por medio del cual se presenta 
la solicitud de renovación de permiso de vertimiento. 

5. Radicado No. 00013058 del 11 de julio de 2022, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio hace al usuario una solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

6. Radicado E09151-22 del 22 de julio de 2022, por medio del cual el usuario 
da respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite 
de permiso de vertimiento con radicado No. 00013058 del 11 de julio de 2022. 

7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 
No. 61987 del 19 de julio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE EL JARDIN DEL EDEN 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA POPA del municipio 
TEBAIDA, QUINDIO 

de LA 

Ubicación del vertimiento (MAGNA-SIRGAS colombia origen 
Oeste) 

1137833.42 E; 98328485 N 

Código catastral 63401000100040003000 
Matricula Inmobiliaria 280-33335 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua comité de cafeteros del Quindio 
cuenca Hidrogfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial — comercial o de Servicios) 1 enci Resd al 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración 15.71 m2  
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TJ'MIENTO DE A 61/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según la Resolución No. 00001815 del 22 de junio de 2018, "por medio de la cual 
se otorga una renovación de un permiso de vertimiento y se adoptan otras 
disposiciones", para el predio contentivo de la solicitud de renovación de permiso 
de vertimiento se propuso un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por una 
(1) Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente. Para la disposición final de las Aguas Residuales Domésticas tratadas, 
se propone la construcción de un (1) Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Para el pre-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
tratadas en el STARD, se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 252 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 
0.60 m, Ancho = 0.60 m, Altura Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Para el tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas tratadas 
en el STARD, se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería 
de 1800 litros de capacidad, dividido en dos (2) compartimientos cuyas longitudes 
se denominarán Li y L2. Las dimensiones del Tanque Séptico propuesto son las 
siguientes: Li = 1.00 m, L2 = 0.50 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.20 m. 

Filtro Anaerobio de Fluio Ascendente: Para el pos-tratamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas tratadas en el STARD, se propone la construcción de un (1) 
Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mampostería de 1500 litros de capacidad, 
con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.50 
m. 
Disposición final del efluente: A partir del ensayo de infiltración realizado en el 
predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 5.08 minutos por pulgada. 
Se propone entonces la construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros 
de diámetro y  2.50 metros de profundidad útil. 
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rucj RESOLUCION No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO VEA CIJAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Usos de Suelo SP N° 096 del 15 de 
junio de 2022 emitido por la Secretaría de Planeación del municipio de La Tebaida, 
Quindío, se informa que el predio denominado "LOTE EL JARDIN DEL EDEN", 
identificado con ficha catastral No. 00-01-0004-0003-000 y  matrícula inmobiliaria 
No. 280-33335, se encuentra localizado en CORREDOR SUBURBANO y para esta 
zona del municipio se tiene la siciuiente clasificación de usos: 

USOS CORREDOR SUBURBANO 

Usos Principales 

Vivienda campestre, equipamientos recreativos y establecimientos 
comerciales. 

Proyectos de viviendas productivas y/o microempresas campestres. 
Equipamientos recreativos, de servicios y establecimientos 
comerciales, tanto para zona suburbana como zona industrial. 

Usos Complementarios 

Comercio: Grupos (1) y (2). 
Social tipo A: Grupos (1), (2), (3) y (4). 
Recreacional: Grupos (1) y (2). 
Institucional: Grupo (21 

Usos Restringidos Industrial liviana. 
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2020- 202 RESOL.UCION No3697 

ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4) y  cinco (5). 
Institucional: Grupo tres (3). 
Social tipo B: Tres (3) y  cuatro (4).  

Tabla 3. Usos de suelo enel predio contentivo de la solicitud de renovación de permiso de vertimiento 
Fuente: Concepto de Usos de Suelo SP N°096 del 15 de junio de 2022. Secretaría de Planeación de La 

Tebaida, Quindio 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindio 

00 0 QQ 90 90 o 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindio 

Según lo observado en el SIG Quindio, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y 
ecosistemas estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra 
ubicado sobre suelo con capacidad de uso agrológico 4p-2. 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE A 61/AS 
RESIDUALES DOMES TICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por 
el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 deI Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y 
completa, especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios 
realizados para cumplir con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 61987 deI 19 de julio 
de 2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindio, se encontró lo 
siguiente: 

• En el predio se observa una (1) vivienda de tipo campestre, la cual está 
compuesta por 5 habitaciones, 3 baños y 1 cocina. Se observa también un 
kiosco con un 1 baño y ducha el servicio de piscina. 

• Se observa una vivienda adicional para los caseros compuesta de 2 
habitaciones, 1 baño y 1 cocina. El predio se encuentra habitado 
permanentemente por tres (3) personas y tiene capacidad para once (11) 
personas. 

• El predio cuenta con un STARD completo en mampostería, compuesto por 
dos (2) Trampas de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio 
de Flujo Ascendente. 

• Las Trampas de Grasas tienen, cada una, las siguientes dimensiones: Largo 
= 0.60 m, Ancho = 0.60 m, Altura Útil = 0.70 m. 

• El Tanque Séptico tiene las siguientes dimensiones: Li = 1.70 m, L2 = 1.20 
m, Ancho = 1.10 m, Altura Útil = 1.80 m. 

• El Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente tiene buen material filtrante y las 
siguientes dimensiones: Largo = 1.10 m, Ancho = 1.10 m. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un (1) 
Pozo de Absorción de 2.50 metros de diámetro y 4.50 metros de profundidad. 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• El STARD se encuentra funcionando de manera adecuada. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su 
totalidad y funciona de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y tas aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior 
a las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias 
en el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de 
estas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición 
final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se réaliza con base en los resultados de la visita técnica con 
acta No. 61987 del 19 de julio de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos 
apodados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 07900-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera viable técnicamente la renovación de la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE EL JARDIN DEL EDEN 
ubicado en la vereda LA ROPA del municipio de LA TEBAIDA, QUINDIO, con 
matrícula inmobiliaria No. 280-33335 yficha catastral No. 63401000100040003000. 
Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto 
para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generada hasta por ocho (8) contribuyentes permanentes, y demás aspectos 
aquí mencionados. Sin embargo, la renovación del permiso está suieta a la 
evaluación iurídica inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de 
uso del suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo de 
Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS Colombia origen Oeste 
1137833.42 E ; 983284.85 NL 

Que en el mes de mayo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, realizó la revisión jurídica de la solicitud de 
Renovación de Permiso de Vertimientos, junto con la documentación aportada para el respectivo 
trámite, y teniendo en cuenta que la Resolución No. 00001815, deI 22 de junio de 2018, a la 
señora MARIA ORLENI PARDO CORTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
35.435.856 en calidad de copropietaria y quien presentó solicitud de Renovación permiso 
de vertimiento el día 23 de junio de 2022 estando dentro del término legal para presentarla 
tal y como lo establece el artículo 50 del decreto 3930 de 2010 hoy compilado por el 
Decreto 1076 de 2015 que dice: "El usuario deberá adelantar ante la corporación la 
Renovación del permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito dentro del primer 
trimestre del último año de vigencia de permiso de vertimientos". 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA 61/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que, de acuerdo con la revisión de a documentación aportada, se estableció que es viable 
atender la solicitud de renovación ya que fue radicada antes de su vencimiento conforme al 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos que compilo el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-33335, tiene fecha de apertura del 10 
de marzo de 2003, cuenta con un área de 4.454.53 M2, el predio está localizado en suelo 
corredor suburbano del municipio de la Tebaida tal y como lo indica el Concepto de uso de 
suelo No 096 del 15 de junio de 2022 correspondiente al predio denominado LOTE EL JARDIN 
DEL EDEN matilcula inmobiliaria No 280-33335, expedido por el Secretario de Planeación del 
municipio de La Tebaida Quindío. 

El anterior concepto, es el documento propio para identificar los tipos de suelos y los usos 
que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento 
público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción 
de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo 
siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de la 
A dministradón se manifiesta a través de una decisión. E/acto administrativo existe, tal como 
lo seña/a la doctrina, desde el momento en que es producido por la Administradón, y en sí 
mismo lleva envuelta la prerrogativa de produdr efectos jurídicos, es dedr, de ser eficaz. 
De igual manera, la existenda del acto administrativo está ligada a su vigenda, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, condidonada, daro 
está, a la publicadón o notificación del acto, según sea de carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto que 
el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condidonada a su 
publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el criterio 
mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el momento en que se 
profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la publicación o notificación, según 
se trate de un acto de carácter general, impersonal y abstracto, o de un acto de carácter 
particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto viciado de 
nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente desaparece mediante la 
dedaradón de nulidad por parte de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos jurídicos 
una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta a la 
Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fue,za ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto administrativo, 
siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene según el artículo 62 del 
Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos no proceda ningún recurso, o 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan recursos o se renunde 
expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la perendón, o se acepten los desistimientos'. 

E/profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los actos 
administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es dedr, que sea capaz de produdr efectos 
jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de carácter político y 
jun'dico. 

El primero deriva de la urgenda de la satisfacción de las necesidades sociales que la 
administración debe atender, las cuales no permiten demora de ninguna naturaleza. Los 
intereses generales no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea eljurfriico, radica en la presundón de legitimidad que 
tiene el acto administrativo, presunción ¶juris tantum '. o sea, que admite prueba en 
con trario'6  

es importante resaltar que el ingeniero civil da viabilidad técnica al sistema de tratamiento 
de aguas residuales, de esta forma se puede constatar que la Renovación de permiso 
otorgado para el predio denominado MARIA ORLENI PARDO CORTES, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 35.435.856, en calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN ubicado en la vereda LA POPA del municipio 
de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-33335 y  código 
catastral 63401000100040003000, mediante la resolución 00001815, del 22 de junio de 
2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE VERTIMIENTO 
YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; no se ha modificado además se observa que el 
mencionado permiso es para el mismo predio, tal y como se observa en el certificado de 
tradición aportado por la solicitante en el expediente No 7900-22 conservando las mismas 
condiciones iniciales. 

Que con todo lo anterior tenemos Que la vivienda campestre y el sistema de tratamiento de 
aguas residuales construido en el predio de acuerdo a los diseños presentados en la  
solicitud de renovación trámite de permiso de vertimientos, se implementa para mitigar los  
posibles impactos Que genere la actividad doméstica en las viviendas la competencia de  
esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del sistema de 
tratamiento de aguas residuales Que se puedan generar; pero NO para autorizar o negar 
construcciones pues eso corresponde a otras autoridades y es en este sentido es ue esta  

Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 

OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL .JARDIN DEL EDEN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se 
dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esos fines". 

Que por haberse presentado la solicitud de renovación antes del término contemplado en 
el Decreto 1076/2015 (compilo el decreto 3030 de 2010) y  en la Resolución 00003340, 
del 18 de diciembre de 2017, que fue notificada el dia 15 de enero del año 2018, por la cual 
se otorgó una renovación de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, y 
toda vez que se conservan las mismas condiciones en que fue otorgado el permiso de 
vertimiento; luego de la revisión jurídica y previo concepto técnico de viabilidad, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q., define el otorgamiento de la Resolución de renovación de vertimiento de 
aguas residuales domésticas. 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende legalizar, 
ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es un proyecto 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté desarrollando 
el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a vertimientos se 
refiere, en cuanto a la protección del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental 
y su prevalencia, ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional fundamental, 
pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la espede humana y, en 
consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud y 
a la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se 
encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y sodalmente a los pueblos, 
garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de contaminación que al 
ser traspasado constituyen un peduido  para el medio ambiente y la vida, que no pueden 
ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos. 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE RENOVACIÓN 
PERMISO DE VERTIMIENTO, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURIDICAS. 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación de/Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y natura/es de la nación ' 

Que el artículo 79 ibidem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectar/o " 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibidem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibidem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 
aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamento lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibidem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibidem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación 
de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solídtante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución' 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.10, del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el artículo 50 del 
Decreto 3930 de 2010, establece lo relacionado con las renovaciones de permisos de 
vertimiento. asi "Las solicitudes para reno vadón del permiso de vertimiento deberán ser 
presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vendmiento del permiso respectivo. 

Para la reno vadón del permiso de vertimiento se deberá observar el trámite previsto para 
el otorgamiento de dicho permiso en el presente decreto. Si no existen cambios en la 
actividad generadora del vertimiento, la reno vadón queda supeditada solo a la verificación 
del cumplimiento de la norma de vertimiento mediante la caracterización del vertimiento 

Que en el mes de mayo de 2015 se expidió el Decreto 1076 de 2.015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q., presume que la información y 
documentadón aportada al presente tramite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual esta actuara bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuadones de los particulares 
y de las autondades públicas debe,án cen7,'se a los postulados de la buena fe, la cual se presumi, en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante es"acogiendo así la totalidad de la documentación 
e infomiadón aportada al presente trámite. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
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RESOLUCION No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LO TE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. En concordancia con el Decreto 2106 de 2019 "Pare/cual 
se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administradón pública" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del 
Quindío, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

La renovación del permiso de vertimiento se realiza bajo los mismos términos y condiciones 
que la renovación otorgada inicialmente mediante 00001815, del 22 de junio de 2018, 
por haber sido presentada dentro del término de vigencia tal como lo indica el Decreto 1076 
del año 2015 que compilo el Decreto 3930 de 2010 y Modificado por el Decreto 050 del año 
2018), normas vigentes al momento de otorgar el permiso inicial. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependendas de la corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha". 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
E7900-22 que corresponde al predio denominado 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN 
ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-33335 y código catastral 63401000100040003000, encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de renovación de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámite5 y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 
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O-2ø3 RESOL UCION No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA CC/AS 
RESIDUALES DOMES TICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RENOVAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO, LOTE 8 PARCELACION EL 
REMANSO CONJUNTO CERRADO, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que 
le corresponden ejercer al ente territorial de conformidad con la ley 388 de 1997 y 
el EOT del Municipio de LA TEBAIDA(Q) y demás normas que lo ajusten, con el fin 
de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora MARIA 
ORLENX PARDO CORTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.435.856, en 
calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN 
ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-33335 y código catastral 63401000100040003000, acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE EL JARDIN DEL EDEN 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA POPA del municipio de LA 
TEBAIDA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (MAGNA-SIRGAS 
Colombia origen Oeste) 

1137833.42 E; 983284.85 N 

Código catastral 63401000100040003000 
Matricula Inmobiliaria 280-33335 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestico / industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración 15.71 m2  

Tabia 4. información Generai dei Vertimiento 

PARÁGRAFO 1: El término de vigencia del permiso será de cinco (05) años, contados 
a partir de la ejecutoria de la presente actuación. 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA 61/AS 
RESIDUALES DOMES TICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO 2: La Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuará dos (02) 
visitas de Control y Seguimiento al sistema de tratamiento establecido, durante la 
vigencia del permiso, para lo cual deberá permitir el ingreso, cuando la autoridad ambiental 
lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado. 

El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de visitas de seguimiento ambiental de conformidad con el 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente 
de la Entidad. 

PARÁGRAFO 3: La usuaria deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo 
al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 4: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una AUTORIZACION PARA CONSTRUIR; CON EL rv'HSMO NO SE ESTA 
LEGALIZANDO, Nl VIABILIZANDO NINGUNA ACTUACION URBANISTICA; 
además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia 
Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una 
Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una 
licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CUANDO HAYA CAMBIO DE TITULARIDAD  del predio sobre el 
cual se otorgó el Permiso de vertimientos, se deberá informar de manera INMEDIATA a la 
Autoridad Ambiental, allegando el certificado de tradición del predio y la solicitud, cambio que 
será objeto de cobro, para lo cual deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios 
vigente de la Entidad. 

En el evento que no se reporte dicho cambio de titularidad ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la Autoridad Ambiental podrá iniciar las acciones enmarcadas sanciones a 
que haya lugar. 

ARTICULO SEGUNDO: Acoger el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas que fue presentado y que se encuentra instalado en el 1) LOTE EL JERDIN 
DEL EDEN ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-33335 y código catastral 63401000100040003000, el cual 
es efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por máximo 8 
contribuyentes permanentes. 

SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según la Resolución No. 00001815 del 22 de junio de 2018, "por medio de la cual 
se otorga una renovación de un permiso de vertimiento y se adoptan otras 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMES TICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

disposiciones", para el predio contentivo de la solicitud de renovación de permiso 
de vertimiento se propuso un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por una 
(1) Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente. Para la disposición final de las Aguas Residuales Domésticas tratadas, 
se propone la construcción de un (1) Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Para el pre-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
tratadas en el STARD, se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 252 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 
0.60 m, Ancho = 0.60 m, Altura Útil = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Para el tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas tratadas 
en el STARD, se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería 
de 1800 litros de capacidad, dividido en dos (2) compartimientos cuyas longitudes 
se denominarán Li y L2. Las dimensiones del Tanque Séptico propuesto son las 
siguientes: Li = 1.00 m, L2 = 0.50 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.20 m. 

Filtro Anaerobio de Flulo Ascendente: Para el pos-tratamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas tratadas en el STARD, se propone la construcción de un (1) 
Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mampostería de 1500 litros de capacidad, 
con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.50 
m. 
Disposición final del efluente: A partir del ensayo de infiltración realizado en el 
predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 5.08 minutos por pulgada. 
Se propone entonces la construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros 
de diámetro y 2.50 metros de profundidad útil. 

Imagen 4. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

PARÁGRAFO 1: La renovación de permiso de vertimientos ue se otorcia, es 
únicamente para el tratamiento de aguas residuales de tipo doméstico (implementación de 
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RESOLUCION No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NO VIEMBRE DE 2022 

Pi ti •.cro 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

una solución individual de saneamiento), que se qeneran como resultada de la actividad  
domestica que se desarrolla en el predio, por la existencia de una vivienda Sin embargo es 
importante advertir que Las autoridades Municipales son las encargadas, según La Ley 
388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que 
se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las 
Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional  
del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al  
momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser 
normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a 
fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban 
ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad 
competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 
1469 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo 
a lo anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de 
permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos 
ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en 

el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: La renovación de permiso de vertimientos que se otorga mediante 
la presente resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora 
MARIA ORLENI PARDO CORTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.435.856, 
en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL JERDIN DEL EDEN 

ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-33335 y  código catastral 63401000100040003000, quien actúa en 
calidad de copropietaria, para que cumplan con lo siguiente: 

8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior 
a las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias 
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2020 - RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

en el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de 
estas antes de la disposición final. 

Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema 
de disposición final. 

PARÁGRAFO 1: Los sistemas con los que se pretende tratar las aguas residuales de tipo 
domestico deben estar bajo las condiciones y recomendaciones establecidas en los 
manuales de instalación y es responsabilidad del fabricante yio constructor. 

Para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados por personas 
naturales o jurídicas idóneas, debidamente reqistradas ante la CRQ  para lo cual deberán 
certificar dicha labor al usuario. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la señora MARIA ORLENI PARDO CORTES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 35.435.856, en calidad de COPROPIETARIA del 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NO VIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

predio denominado 1) LOTE EL JERDIN DEL EDEN ubicado en la vereda LA POPA del 
municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-33335 y 
código catastral 63401000100040003000, que, de requerirse ajustes, modificaciones o 
cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación 
del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, compilado con el Decreto 
1076 del año 2015; de igual manera es importante tener presente que si se llegara a 
modificar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del formulario 
único de solicitud de permiso de vertimiento, el peticionario, deberá actualizar la dirección 
ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario 
del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de actualización dentro del 
trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO CUARTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdírección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control 
y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEXTO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO SEPTIMO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO OCTAVO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO NOVENO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
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RESOLUCIÓN No3697 
ARMENIA QUINDIO, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA TIPO CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE EL JARDIN DEL EDEN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
verlimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la señora MARIA ORLENI PARDO CORTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
35.435.856, en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE EL JERDIN 
DEL EDEN ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-33335 y código catastral 63401000100040003000; se 
procede a notificar la presente Resolución al correo 

electrónico orlenie.pc.bouffort©hotmail.com  de conformidad con el artículo 73 de la Ley 

1437 de 2011. 

PARÁGRAFO 1: COMUNICAR como tercero determinado del presente acto administrativo 
a al señor a FRANCOIS EMILE JOSEPH BOUFFORT, identificado con cédula de extranjería 
No 209774, en calidad de copropietario. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCION No3699 

ARMENIA QL/INDIO, 29 NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 

NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 1116 UBICCADO EN LA VEREDA HOJAS  
ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos yse dictan otras disposidones" 

Que el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora LIDA MARCELA 
SABI SALINAS identificada con la cedula de ciudadanía No.1.094.937.919, quien ostenta 
la calidad de APODERADA del señor ALBERTO RIOS PORRAS identificado con la cedula 
de ciudadanía No.13.847.152 quien actúa en calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE 16 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243225 y ficha catastral 
No. SIN INFORMACION, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No E7615-2022, acorde con la siguiente información: 
ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
# CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 
LOS NARANJOS - PROPIEDAD 
HORIZONTAL # 16 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
geográficas). 

Latitud:4° 34 19.55' N 
Longitud: 75° 39' 49.46" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-243225 

1  
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RESOL UCION No.3699 

ARMENIA QUINDI4 29 NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 

NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16 UBICCADO EN LA VEREDA HOJAS 
ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío EPQ S.A. 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento Residencial 
Caudal de la descarga 0.0102 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 horas / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 18.22 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artícu lo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-548-06-22 del día 29 de junio del año 
2022 se profirió auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos, el cual fue 
notificado por correo electrónico el día 30 de junio de 2022 a la señora LIDA MARCELA 
SABI SALINAS identificada con la cedula de ciudadanía No.1.094.937.919, quien ostenta 
la calidad de APODERADA del señor ALBERTO RIOS PORRAS identificado con la cedula 
de ciudadanía No.13.847.152quien actúa en calidad de PROPIETARIO con radicado 
No.12448. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico NICOLAS OLAYA contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 12 de julio de 2022, mediante acta No. 
Sin información al Predio denominado: 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 16 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA(Q), en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN PELOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó visita técnica al prediol6 del conjunto los naranjos: 
Actualmente en e/predio no se encuentra nada construido (sin vivienda ni sistema), 
Con respecto al sistema se tiene una propuesta de: 
-trampa de grasas 
-Tanque séptico Mampostería 
-Filtro anaeróbico 
-Pazo de absorción 

No se encuentra aspectos ambientales relevantes en el predio 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Que el día veintiséis (26) de septiembre de 2022, el Ingeniero civil JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
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RESOL 1/ClON No3699 

ARMENIA Ql/INDIO, 29 NOVIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACÍON LOS 

NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16 UBICCADO EN LA VEREDA HOJAS 
ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO — CTPV - 909 - 2022 

FECHA: 26 de septiembre de 2022 
SOLICITANTE: BEATRIZ ELENA URREA VARGAS 
EXPEDIENTE: 07465-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento deI 06 de abril de 2022. 

2. Radicado E07455-22 del 14 de junio de 2022, por medio del cual se presenta 
la solicitud de permiso de vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-459-06-
2022 deI 29 de junio de 2022, notificado electrónicamente mediante radicado 
No. 00012427 deI 30 de junio de 2022. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 
No. 61983 deI 23 de julio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE VILLA VANNESA 

Localización del predio o proyecto 
Municipio de MONTENEGRO, 
QUIN DIO 

Ubicación del vertimiento (MAGNA-SIRGAS 
Colombia origen Oeste) 

1143297.04 E; 994534.16 N 

Código catastral 63470000100050162000 
Matricula Inmobiliaria 280-114795 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
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Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestico / industrial - Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0320 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración 82.47 m2  

Tabla 1. información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según la documentación técnica aportada, ¡as Aguas Residuales Domésticas (ARD) 
generadas en el predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento se 
conducirán a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por una (1) Trampa 
de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente. 
Para la disposición final de las aguas tratadas en el STARD, se propone la 
construcción de dos (2) Pozos de Absorción. 

Trampa de Grasas: Para el pre-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio, se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas 
en mampostería de 162.50 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 0.50 m, Ancho = 0.50 m, Altura Util = 0.65 m. 

Tanque Séptico: Para el tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio, se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en 
mampostería de 3600 litros de capacidad, dividido en dos (2) compartimientos cuyas 
longitudes se denominarán Li y L2. Las dimensiones del Tanque Sépfico propuesto 
son las siguientes: Li = 1.30 m, L2 = 0.70 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Fluio Ascendente: Para el pos-tratamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas generadas en el predio, se propone la construcción de un 
(i) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mampostería de 660 litros de 
capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.60 m, Ancho = 1.00 m, Altura 
Útil = 1.10 m. 

Disposición final del efluente: En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 6.60 minutos por pulgada, por lo que 
para el cálculo del área de absorción requerida se utilizó una tasa de aplicación de 
32 litros/m2/día. A partir del caudal de diseño y la tasa de aplicación, se obtuvo un 
área de infiltración requerida de 86.33 m2. Para la disposición final de las aguas 
tratadas en el STARD, se propone la construcción de dos (2) Pozos de Absorción, 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
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cada uno de 3.50 metros de diámetro y  3.75 metros de altura útil (desde la cota 
batea de la tubería de entrada hasta el fondo del pozo). Este sistema de disposición 
final dispone de un área de infiltración de 82.47 m2, por lo que no tiene la capacidad 
suficiente para recibir las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio por 
la población de diseño. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el CERTIFICADO 016 del 07 de marzo de 2022 
emitido por la Secretaría de Planeación del municipio de Montenegro, Quindio, se 
informa que el predio denominado VILLA VANNESA CANTORES, identificado con 
ficha catastral No. 634700001000000050 162000000000, se encuentra dentro de los 
grupos de manejo 2p-1 y 4c-1, según la clasificación de tierras por capacidad de 
uso determinadas por el IGAC — Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

Subclase 
Principales características 
de los grupos de manejo 

Usos 
recomendados 

Prácticas de manejo 

Clima templado húmedo, 
pendientes ligeramente 
inclinadas; suelos derivados 
de cenizas volcánicas, 

Cultivos de alto 
rendimiento con 
materiales (híbridos 
o variedades), 

Labranza mínima o cero, 
implementar cultivos 
independientes o asociados, 
aplicar tecnologías de riego, 
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profundos, bien drenados, 
moderadamente ácidos en 
superficie y fuertemente 
ácidos en profundidad, 
fertilidad moderada. 

adaptados a las 
condiciones 
climáticas; 
variedades de 
pastos introducidos 
o mejorados. 

coberturas, programas 
fitosanitarios, planes de 
fertilización de incorporación 
de abonos verdes; rotar 
cultivos y potreros; renovar 
praderas; evitar el 
sobrepastoreo y la 
sobrecarga. ____ 

4c 1 

Clima frío muy húmedo; 
pendientes moderadamente 
inclinadas; suelos derivados 
de cenizas volcánicas sobre 
depósitos torrenciales 
volcánicos, profundos, bien 
drenados, fuertemente 
ácidos en superficie y 
moderadamente ácidos en 
profundidad, con fertilidad 
baja; afectados en sectores 
por erosión ligera. 

Cultivos adaptados 
a las condiciones 
climáticas 

Siembra en contorno o fajas 
de variedades adaptadas, 
uso de tecnologías para 
riego, fertilización, manejo 
fitosanitario y coberturas, 
rotación de cultivos, 
selección conveniente de 
pastos y ganado; 
construcción de acequias de 
ladera. 

Tabla 2. Características de los grupos de manejo asociados al predio 
Fuente: CERTIFICADO 016 deI 07 de marzo de 2022, Secretaría de Planeación de Montenegro, Quindio 

imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindio 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindio 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Áreas y 
Ecosistemas Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra 
ubicado sobre suelo con capacidad de uso agrológico 2s-1. 

Se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. 
Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los 
últimos 50 años. Dicho lo anterior, se observó en el SIG Quindío, haciendo uso de 
la herramienta MEDIR, que el punto de descarcia se encuentra localizado a 
menos de cien (100) metros del nacimiento adyacente más cercano (ver 
Imaqen 4). 
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Imagen 4. Distancia del punto de descarga al nacimiento adyacente más cercano 
Fuente: SIO Quindío 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por 
el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada no se ajusta a los parámetros normativos 
establecidos en la Resolución 0330 de 2017. Para más detalle, ver 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 61983 deI 23 de julio 
de 2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo 
siguiente: 
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• En el predio se observan dos (2) viviendas construidas. La primera es de tipo 
campestre, la cual consta de 11 habitaciones, 11 baños y  1 cocina. Solo es 
habitada de manera temporal y tiene capacidad para 30 personas. La 
segunda vivienda es para los caseros, la cual consta de 1 habitación, 1 baño 
y 1 cocina, y se encuentra permanentemente habitada por una persona. 

• El predio cuenta con un STARD completo en mampostería, el cual recoge las 
aguas residuales generadas en ambas viviendas. Este sistema está 
compuesto por una (1) Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) 
Filtro Anaerobio de Flujo ascendente. 

• La Trampa de Grasas tiene las siguientes dimensiones: Largo = 0.60 m, 
Ancho = 0.60 m, Profundidad = 0.70 m. 

• El Tanque Séptico tiene las siguientes dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho 
= 2.00 m, Profundidad = 2.00 m. 

• El Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente tiene buen material filtrante y las 
siguientes dimensiones: Largo = 1.20 m, Ancho = 2.00 m. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un (1) 
Campo de Infiltración. 

• El STARD se encuentra funcionando adecuadamente. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su 
totalidad y funciona de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

• Se propone la construcción de dos (2) Pozos de Absorción con una 
profundidad de 4.00 metros cada uno. Sin embargo, para el cálculo del área 
de infiltración de los pozos, se debe tener en cuenta la altura efectiva de 
estos, la cual va desde el fondo del pozo hasta la cota batea de la tubería de 
entrada. Según tos planos de detalle presentados por el usuario, esta altura 
efectiva corresponde a 3.75 metros, por lo que, al calcular el área de 
infiltración combinada de ambos pozos, se obtiene un resultado de 82.47 
metros cuadrados, lo cual es insuficiente para satisfacer el área de infiltración 
requerida según la tasa de aplicación utilizada (86.33 metros cuadrados). 

• La disposición final propuesta en memorias técnicas de diseño y plano de 
detalles (Pozos de Absorción) no coincide con la encontrada en la visita 
técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
61983 deI 23 de julio de 2022 (Campo de Infiltración). 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de 
estas antes de la disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 61983 del 23 de 
julio de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 07465-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera que NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aquas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE VILLA VANNESA, ubicado 
en el municipio de MONTENEGRO, QUINDIO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-114795 y ficha catastral No. 63470000100050162000. Lo 
anterior teniendo como base las OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 
realizadas en el presente concepto técnico. 

Seciún lo observado en el SIG Quindio, el punto de descarcia propuesto se 
encuentra a treinta y ocho (38) metros del nacimiento adyacente más cercano (ver 
Imaqen 4), lo cual no se ajusta al articulo 2.2.1.1.18.2 deI Decreto 1076 de 2015, en 
el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particíación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importanda ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de Ilevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez qué el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
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construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 1-la reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación de la 
espede humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y sodalmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuIcio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos. 

Que de acuerdo al análisis jurídico realizado al certificado de tradición del predio 
denominado: 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 16 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243225 y 
ficha catastral No. SIN INFORMACION, se desprende que el predio cuenta con una 
apertura del 01 de diciembre de 2021 y  el fundo tiene un área 3763 M2, lo que 
evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 
del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y como lo 
indica el concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 091 con fecha 
del 10 de junio de 2022 el cual fue expedido por la Directora Técnica Umata del 
Municipio de Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir 
estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

de acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística No. 091 del 
10 de junio de 2022, expedido por la Secretaría de Infraestructura del municipio de Circasia, 
Quindío, se informa que el predio denomiado CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS — PROPIEDAD NARANJOS LOTE 16, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-243225, presenta los siguientes usos de de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Calarcá (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de Calarcá (Q)  es de seis (06) a doce (12) hectáreas es 
decir de 60.000 a 120.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este predio 
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RESOL UCION No.3699 

ARMENIA QUINDIO, 29 NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 

NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16 UBICCADO EN LA VEREDA HOJAS 
ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 2103.00 

M2. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora LIDA MARCELA SABI SALINAS 
identificada con la cedula de ciudadanía No.1.094.937.919, quien ostenta la calidad de 
APODERADA del señor ALBERTO RIOS PORRAS identificado con la cedula de ciudadanía 
No.13.847.152 quien actúa en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 11) 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE 16 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243225 y  ficha catastral No. SIN 
INFORMACION, entrego todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible, por no cumplir con los tamaños mínimos 
permitidos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 
la ley 160 del año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones que originan la negación 
del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con 
elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio 
denominado: 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE 16 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243225 y ficha catastral 
No. SIN INFORMACION. 

De lo anterior se considera pertinente mencionar a lo dispuesto en el Decreto 034 del año 
2010 Artículo 1 numeral 3 que a la letra reza: "SERVICIOS PUBLICOS Estas Urbanizaciones 
tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad ambiental, Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento de aguas residuales, 
determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los servicios 
públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán recluisito 
para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de Planeación 
Municipal o la ue haga sus veces...  

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular, tal y como lo prevé el Decreto 1076 
de 2015 en su artículo 2.2.3.3.5.2. en el Parágrafo 1. dispone lo siguiente; "En todo 
caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes 
ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma 
que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Finalmente el Ingeniero civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ CORTÉS, en el concepto 
técnico indica lo siguiente: "Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto 
de descarga se encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas 
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RESOL 1/ClON No.3699 

ARMENIA Ql/INDIO, 29 NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 

NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16 UBICCADO EN LA VEREDA HOJAS 
ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA' Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

y Ecosistemas Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se ubica sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 2". 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
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RESOL 1/ClON No3699 

ARMENIA QL/INDIO, 29 NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 

NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16 UBICCADO EN LA VEREDA HOJAS 
ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

eutroflcar las aguas, causar daño o poner en pehgro la salud humana o el normal desarrollo de la 
flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los tramos o 
cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecoiógícas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 deI decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en su Artículo 
47) en su tenor literal dispone: 

"La autor/dad ambiental competente, con fundamento en la dasiflcación de aguas, en ia 
evaluadón de la información aportada por el solldtante, en los hechos y circunstandas 
deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: " Toda persona 
natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, 
el respectivo permiso de vertimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los requisitos que 
se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, así como los 
artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los 
requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe seguir para 
la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, 
es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la 
preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su contenido 
fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia para los 
ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, las 
actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las determinantes 
ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende 
debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de 
expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás que 
guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos determinado 
en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del 
decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con 
radicado No. SRCA-ATV-1097-29-11-2021 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludones 
No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dictnión General 
de la Corporack5n Autónoma Regional del Quindío , asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 
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RESOL 1/ClON No.3699 

ARMENIA Ql/INDIO, 29 NOVIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 

NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16 UBICCADO EN LA VEREDA HOJAS 
ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que 
afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso de 
solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director General 
expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara la congestión 
administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites 
ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones": Esta Resolución ha sido prorrogada mediante 
la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, 
en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances 
logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 7615-2022 que 
corresponde al predio denominado: del predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 16 ubicado en la Vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
243225 y ficha catastral No. SIN INFORMACION encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la asignación 
de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO predio denominado: 1) 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE 16 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243225 y ficha catastral No. SIN 
INFORMACION, propiedad del señor ALBERTO RIOS PORRAS identificado con la cedula 

de ciudadanía No.13.847.152. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE 16 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243225 y  ficha catastral No. SIN 

INFORMACION se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 7615-22 del día seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022), relacionado con 
el predio denominado: 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 16 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 
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RESOL UCION No.3699 

ARMENIA QIJINDIO, 29 NOVIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 

NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16 UBICCADO EN LA VEREDA HOJAS 
ANCHAS DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243225 y 
ficha catastral No. SIN INFORMACION. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
señora LIDA MARCELA SABI SALINAS identificada con la cedula de ciudadanía 
N.1.094.937.919, quien ostenta la calidad de APODERADA del señor ALBERTO RIOS 
PORRAS identificado con la cedula de ciudadanía No.13.847.152 quien actúa en calidad 

de PROPIETARIO del predio denominado: 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION 
LOS NARANJOS PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 16 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
243225 y ficha catastral No. SIN INFORMACION, mediante correo electrónico 
dupla2araLlitectos@9mai1.com. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARÇOS ARIJL,TRUKE OSPINA 
directqf de RegClión y Control Ambiental 

Natalia Jaramillo Pati-- DANIELJARAMILLO COME MSi4a ElerjattfiWlazar 
Abogada contratista SRA Profesional universitario r 10 Profeson universita?jq Graj 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

TTPOR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DE APELA ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022" 

El SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINOÍO C.R.Q., en ejercicio de las funciones atribuidas 

mediante la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil dieciséis 

(2016), modificada por las Resoluciones números 066 y  081 de fechas dieciséis (16) y 

dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resoludón 1035 

del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 

emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES FACTICOS: 

Que el día 8 de octubre 2021, el señor OSCAR MAURICIO RODRIGUEZ SERNA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.661 quien ostenta la calidad de apoderado 

especial de la Sociedad EL MICO INTERVENTO S.A, identificado con NIT 900140010-9, 

Representada Legalmente por la Señora ALICIA POSADA DE VIANA, identidicada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.433.305, sociedad quien es la propietaria del predio 2) LOTE EL 

MONTE, ubicado en la Vereda LA TEBAIDA, del municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria 280-191038; presentó a LA CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QIJINDIO CRQ, Formulario Único Nacional de solicitud de 

Permiso de Vertimientos radicado 12237-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote El Monte 

Localización del predio o proyecto Municipio de la Tebiada QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georeferenciadas) 

STARD1: Casa 1 y 2 

N978488.53- E 11143141.85 

STARD2: Casa 3y 4 

N 978533.8- E 1143130.34 

STARD3: Casa de Huésped 

N978361.6- E143188.49 

STARD4: Casa casero 

['1 978464.12- E 1143177.63 

Código catastral 0001 0005 0039 000 

Matricula inmobiliaria 280-191038 

Nombre del Sistema Recpetor Suelo 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DE APELA ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022" 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de Vertimiento (Doméstico/No 

Domestico 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 

(Doméstico/Industrial-Comercial o de 

Servicios) 

Viviendas 

Caudal de descarga 0,012 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de Flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición final Cada STARD 27 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 

administrativo con radicado SRCA-AITV-1021-11-21 de fecha 19 de noviembre del año 

2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de Vertimientos, el cual fue notificado al correo 

electrónico electrónico osmarose@gmail.com  mediante el radicado 486 de fecha 21 de enero 

de 2022. 

Que la técnica Ximena Marín González, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. eleboró el informe de visita técnica, correspondiente al predio 
denominado: EL MONTE, ubicado en la Vereda Maravelez, del Municipio de la Tebaida (Q)  y 
mediante acta de visita 54068 de fecha 12 de febrero del año 2022, se registra lo siguiente 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza vIsita técnica al predio el monte ubicado en el municipio de la Tebaida con el fin de 
verificar el estado y fundonamiento del STARD, se pudo observar que cuenta con dos sistemas 
construidos para cuatro viviendas, cada sistema es conformado por: sistema integrado con 
tanque séptico y filtro anaerobio de 300 1, trampa de grasas de 1051 y campo de infiltración 
de 20 m de longitud, 0,45 m de ancho, sistemas fundonales y completos. 

Además, se piensan construfr dos sistemas para la vivienda del casero y el huésped con los 
mismos parámetros de los ya construidos en las otras viviendas, actualmente hay dos sistemas 
para esas viviendas pero muy antiguos y aunque son fundonales está dedicado únicamente 
actividad doméstica en todas las viviendas. Cada sistema tiene capaddad para seis personas y 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSIClON YEN 
SUBSIDIO DEAPELA ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

viven actualmente dos personas en cada vivienda, dnco viviendas campestres y una 
campesina" 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el 18 de abril del año 2022, la Ingenieria Ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA, 
Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evalúo técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico CTPV-
468-2022, en el cual se conluye: 

7. CONCL USION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resoludón No. 044 de 2017"Por medio de la 
cual se dedara la descongestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, 
normalizadó9n y atendón oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependen das de la ('orporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposidones' prorrogada mediante resoludón 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
modificada por la Resolución 824 del 29 de diciembre de 2017y modificaca por la Resolución 
824 de 2018; con base en los resultados de la visita técnica de verificación con acta No. 54968 
del 12 de febrero de 2022 y  en análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica  de la documentación contenida en el expediente 
10312-21 y de lo encontrado en la mendonada visita técnica se Considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como soludón 
individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en Lote El 
Monte de la vereda Murillo del municioio de la Tebaida (Q),  matrícula inmobiliaria 280-191038 
y ficha catastral No. 0001 005 0039 000 Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades do los 4 STA RDS propuestos en el predio para lo cual la con tribudón de aguas 
residuales deber ser generada hasta por 5 contribuyentes permanentes cada uno en total 20 
contribuyentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso 
está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad 
de uso del sc'elo y los demás que el profesional asignado determine. 

Que a través de la Resolución No. 2943 del 13 de septiembre de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q; NEGO EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA CINCO VIVIENDAS CDAMPESTRES Y UNA 
VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDAS EN EL PREDIO EL MONTE, MUNICIPIO DE LA 
TEBAIDA", a !a  Sociedad EL MICO INTERVENTO S,A, identificado con NIT 900140010-9, 
Representada Legalmente por la Señora ALICIA POSADA DE VIANA, identidicada con la 
cédula de ciudadanía No. 41.433.305, sociedad quien es la propietaria del predio 2) LOTE EL 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSIClON YEN 
SUBSIDIO DEAPELA ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

MONTE, ubicado en la Vereda LA TEBAIDA, del municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria 280-191038, con fundamento en: 

Que de acuerdo al análisis jurídico deñ certificado de tradición de/predio denominado 1) LOTE 
EL MONTE, ubicado en la verda LA TEBAIDA del Municioio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con la matricula inmobiliaria Not 280-191038, cuenta con una fecha de apertura 
del 15 de enero de 2013 y  se desprende que el fundi tiene un área de 17 hectáreas y 1.002 
metros cuadrados, lo que evidentemente sería violatoriro ya que de acuerdo a la propuesta 
presentada, se encuentran construidas 5 viviendas campestres y una vivienda campesina en el 
predio, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos contemplados en la 
Resoludón 041 del año 1996 del INC'0424, en concordancia con la Ley 160 del año 1994, 
normatividad incorporada como determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por 
tratarse de un predio rural al y como lo indica el concepto sobre uso del suelo No. 179 del 12 
de agosto del año 2019, expedido por el Secretario de Planeadón (e) del municipio de la 
Tebaida Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínímos de vivienda unifamiliar para el municipio 
de la Tebaida SQ), se indicó a través de la Resolución 041 de 1996, que la Unidad Agn'cola 
Familiar para el Munkioio de La Tebaida (Q)  es de cuatro (04) a diez (10) hectáreas es decir 
de 40.000 a 10.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en el predio 1) LOTE 
EL MONTE, ubicado en la Vereda LA TEBAIDA, del MUNICIPIO de LA TEBAIDA (Q),  toda 
vez que tiene un áréa de 17 hectáreas y 1.002 metros cuadrados y se encuentran construidas 
5 viviendas campestresa y una vivienda campesina. 

Que el acto administrativo de negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, se notificó por correo electrónico según oficio 01608 del 14 de septiembre de 
2022, al señor OSCAR MAURICIO RODRIGUEZ SERNA (APODERADO) y ALICIIA POSADA DE 
VIANA, Representante Legal tal y como consta en la guía de correo No. 105531110505 de la 
Empresa CERTIPOSTAL. 

Que el día 30 de septiembre de 2022 mediante escrito radicado 12000-22 OSCAR 
MAURICIO RODIGUEZ SERNA, en calidad de apoderado especial de la Sociedad EL MICO 
INTERVENTOR S.A identificada con Nit 900140010-9, interpuso recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra la Resolución No. 2943 del 13 de septiembre de 2022. 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

'tPOR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DEAPELA ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones 
legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a 
las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente". 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el 
área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los 
criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que 
afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., 
es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o negar las 
autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de su 
competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por la 
Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental, las funciones inherentes a su cargo. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto mediante escrito radicado 12000-22 del 30/09/22 por el 
señor OSCAR MAURICIO RODRIGUEZ SERNA, identificado con la cédula de ciudanía No. 
89.009.661 de Armenia, interpuesto contra la Resolución No. 2943 del 13 de septiembre de 
2022, por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas 
para cinco viviendas campestres y una vivienda campesina construidas en el predio El Monte, 
Municipio de la Tebaida (Q),  tal y como lo establece el Capítulo VI Artículos 74 y  siguientes de 
la Ley 1437 de 2011. 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DEAPELA ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto 
mediante escrito radicado 12000-22 del 30 de septiembre de 2022 por el señor OSCAR 

MAURICIO RODRIGUEZ SERNA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.661 

de Armenia contra la Resolución No. 2943 del 13 de septiembre de 2022 "Por medio de la cual 

se niega un permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para cinco viviendas 

campestres y una vivienda campesina construidas en el predio El Monte de la Tebaida, dentro 
de la actuación administrativa relacionada con la solicitud de trámite de permiso de 
vertimientos para el predio 1) LOTE EL MONTE, ubicado en la Vereda TEBAIDA, del 

municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 280-191038, 

radicada bajo el No. de expediente 12237,La Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a los 

recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos administrativos, la 
improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre otros, los cuales 
estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos Contra los actos administrativos. Por regla general, contra los 
actos definitivos, procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la adare, modifique, adidone o 
revo que. 
2. El de apelación, para ante e/inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni 
de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables acuellas decisíonesproferidas por los representantes legales vjefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitudonal 
mediante Sentenda ('-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DEAPELA CLON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionado que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañ'arse copia de la 
pro videncia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá 
lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma 
expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentadón. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publlcación, 
según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier 
tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el 
de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero munici7'al, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e 
imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición 
y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DE APELA ClON NTERPL/ESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022" 

3. Solldtar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer 

4. Indicar el nombre y la dírecdón del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 

notificado por este media 

Sólo los abogados en ejercicío podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 

oficioso, deberá acreditar la calldad de abogado en ejerdcio, y prestar la caución que se le 
seflale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuadón dentro del término 

de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se liará efectiva la caudón y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le ex/ja. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 

presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
fundonario competente deberá rechazarlo. Cbntra el rechazo del recurso de apelación 

procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 

suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán reso/verse de plano, a no ser que al 

interponer/os se haya solldtado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de deddír 

el recurso considere oecesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene 

más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de treinta 
(30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sín que con la prórroga 

el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence e/término 

probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubíere 
lugar, y sin necesidad de acto que así /o declare, deberá pro ferirse la decisión motivada que 

resuelva el recurso. 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECH42A UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DE APELA ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022" 

La dedsión resolverá todas las petidones que hayan sido oportunamente planteadas y las que 
sudan con motivo del recurso." 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto constitucionales 
como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios rectores que controlan 
y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 209 de la Constitución 
Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dichas normas preceptúan: 

"ARTICULO 209. La función admInistrativa está al servido de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princioios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, impardalidad y publicidad, mediante la descentrailzación, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actua dones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administradón pública, en todos sus órdenes, tendrá 
un con trol interno que se ejercerá en los términos que sefiale la ley." 

'Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las 
leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los prindpios 
del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moraildad, participación, 
responsabilidad, transparenda, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princi.,io del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y 
la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción. 

En materia administrativa sandonatoria, se observarán adiciona/mente los principios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis ín idem. 

2. En virtud del principio de igua1d3d, las autoridades darán el mismo trato y protección a las 
personas e instituciones que intervengan en las actuadones bajo su conodmiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condidón 
económica, física o mental se encuentran en drcunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta 
que la final/dad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DE APEL.4 ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

las personas sín discriminación alguna y sin tener en consideradón factores de afecto o de 
interés y, en general, cualquier dase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princioio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercido de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del principio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obliqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuadones administrativas. 

6. En virtud del principio de particioación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en los 
procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública. 

7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con la 
Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del princi7iio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio público, 
por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, salvo 
reserva legal. 

9. En virtud del princiiio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y pubilcadones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera masiva tal 
información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el interesado deba 
asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso el valor de la misma. 

10. En virtud del princioio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con las 
de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconodmiento de 
sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren 
su finalidad y, para el efecto, remo verán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán 
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Códgo las 
frregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y 
eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel 
de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del prindpio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la informadón y las 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DEAPELA CLON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

comunicadones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligenda, dentro de 
los términos legales y sin díladones injustificadas." 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 1437 de 
2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y contradicción, 
desarrollados en el numeral primero del artículo tercero del C.P.A.C.A., que se consolidan 
como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y participar en la 
adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también la oportunidad de 
impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por las 
autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios de 
oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra vinculado en 
una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la legalidad de los 
actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la herramienta normativa 
administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de manera imperativa establecen 
la procedencia para hacer uso de los mecanismos de defensa, dándole a la administración la 
oportunidad de revisar sus propios actos, en aras que los modifique, aclare, adicione o 
revoque, estableciendo normativamente los requisitos mínimos para poder ser evaluado y 
resuelto el respectivo recurso, siempre y cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la 
norma. 

Que dichos presupuestos legales, se encuentran contenidos en el artículo 77 de la Ley 1437 de 
2011, a los cuales la recurrente debió dar estricto cumplimiento, para así viabilizar la 
procedencia que permita su conocimiento y resolución. 

Que en ese orden de ideas y de conformidad con nuestra legislación y doctrina existente, el 
recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de contracción de una decisión, para que la 
administración previa su evaluación la aclare, modifique, adicione o revoque, tal y como lo 
describe el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. No obstante, como se ha dicho, para acceder a este derecho se debe cumplir 
con los requisitos exigidos por la norma. 

Que analizado el escrito del recurso de reposición interpuesto mediante escrito radicado 

12000-22 del 30/0)12022  por el señor OSCAR MAURICIO RODRIGUEZ SERNA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.661 de Armenia, contra la Resolución 

No.2943 del 13 de septiembre de 2022 "Por medio de la cual se niega un permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas para cinco viviendas campestres y una vivienda 

campesina construidas en el predio El Monte de la Tebaida (Q),  La Subdirección encuentra que 

el recurso de reposición debe ser rechazado, ya que una vez revisados los requisitos exigidos 

para la presentación de los recursos consagrados en el artículo 77, del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se observa que éste fue 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DE APELA ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

presentado por fuera del término legal, pues del análisis efectuado al expediente se observa 

que la notificación electrónica se surtió mediante el oficio 016802 del 14 de septiembre de 
2022, recibida el 2022-09-14, tal y como consta en la guía de correo No. 105531110505 

contando el recurrente con diez (10) días hábiles siguientes para la interposición del recurso 

de reposición, es decir hasta el 28 de septiembre de 2022 y  el escrito se allega el 30 de 

septiembre de 2022 radicado en la C.R.Q., bajo el No. 12000-22, incumpliéndose con lo 
preceptuado en el numeral 1 del artículo 77 de la Ley 1437 de 2011 "( ) 1. Interponerse 

dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el marco del artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 

"Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos previstos en 
los numerales 1, 2 y4 del artículo anterior, el fundonario competente deberá rechazarlo. 
Contra el rechazo del recurso de apeladón procederá el de queja" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es obligadón del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nadón ". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 

educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales 

y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del dudadano, 

proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano " 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSIClON YEN 
SUBSIDIO DEAPELA ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben 

participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está 
constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 
ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado 
oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 
informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 
dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De 
igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la 
prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los 
procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos 

puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan 
con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando 
el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 
Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 

la administradón pública'( 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 
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Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental se tiene 

que con los estudios que anteceden y al confrontar el escrito radicado 12000-22 del 30/09/22 

de Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución No. 2943 del 13 de septiembre de 

2022,"Por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas 

para cinco viviendas campestres y una vivienda campesina construidas en el predio El Monte, 

Municipio de la Tebaida, por el señor OSCAR MAURICIO MAURICIO RODRIGUEZ 

SERNA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.661 de Armenia, contra la 

Resolución No. 2943 del 13 de septiembre de 2022 "Por medio de la cual se niega un permiso 

de vertimiento de aguas residuales domésticas para cinco viviendas campestres y una vivienda 

campesina construidas en el predio El Monte de la Tebaida, La Subdirección encuentra que el 

recurso de reposición debe ser rechazado, ya que una vez revisados los requisitos exigidos 

para la presentación de los recursos consagrados en el artículo 77, del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se observa que éste fue 

presentado por fuera del término legal, pues del análisis efectuado al expediente se observa 

que la notificación electrónica se surtió mediante, el oficio 016802 del 14 de septiembre de 

2022, recibida el 2022-09-14, tal y como consta en la guía de correo No. 105531110505 

contando el recurrente con diez (10) días hábiles siguientes para la interposición del recurso 

de reposición, es decir hasta el 28 de septiembre de 2022 y el escrito se allega el 30 de 

septiembre de 2022 radicado en la C.R.Q., bajo el No. 12000-22, incumpliéndose con lo 

preceptuado en el numeral 1 del artículo 77 de la Ley 1437 de 2011 "( ) 1. Interponerse 

dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 

constituido. 

Que, en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición y en subsidio de apelacion 
radicado bajo el número 12000- del 30/09/22 e interpuesto por el señor OSCAR MAURICIO 

RODRIGUEZ SERNA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.661 de Armenia, 
contra la Resolución No. 2943 del 13 de septiembre de 2022 "Por medio de la cual se niega un 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas para el predio la el predio 1) LOTE EL 

MONTE, ubicado en la Vereda LA TEBAIDA, del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado 

con la matricula inmobiliaria 280-191038 de conformidad con los argumentos expuestos en 

el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes el contenido de la la Resolución 
número 2943 del 13 de septiembre de 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
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RESOLUCIÓN No. 3713 

(30 de noviembre de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION YEN 
SUBSIDIO DE APELA ClON NTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION 2943 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA CINCO 
VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN EL PREDIO EL MONTE DE LA TEBAIDA Q  Y SE 
ADPTAN OTRAS DISPOSICIONES'i emitida por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., conforme a lo expuesto 
en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: - NOTIFIQUESE el contenido de la presente Resolución al Señor 
OSCAR MAURICIO RODRIGUEZ SERNA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
89.009.661 de Armenia, en calidad de apoderado especial de la Sociedad EL MICO 
INTERVENTO S.A, identificado con Nif 900140010-9, Representada Legalmente por la 
Señora ALICIA POSADA DE VIANA, identidicada con la cédula de ciudadanía No. 
41.433.305, al correo electrónico osmarose@gmail.com.  

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE el encabezado y la parte resolutiva del presente acto 
administrativo, a costa de los interesados en el Boletín Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo — C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 79 de la Resolución número 988 
de 2005, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
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